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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACLARACION a la Trigésima Tercera Relación de Apoyos Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, publicada el 19 y 20 de abril de 2010. 

 

ACLARACION A LA TRIGESIMA TERCERA RELACION DE APOYOS PROGRAMADOS DEL FIDEICOMISO 2106. 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS.  

Considerando que en fecha 19 y 20 de abril de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Trigésima Tercera Relación de Apoyos Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos en la que se publican los nombres de 21,469 beneficiarios del apoyo 
social, se hace la presente aclaración respecto de 7 nombres que habían sido publicados con anterioridad.  

Virtud de lo anterior se realiza la presente aclaración a dicha publicación de conformidad con lo siguiente: 

En la página 7 (SEGUNDA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

534 07-07-01-002681 FLORES RAMIREZ FRANCISCO 
CHIAPAS 

VILLA CORZO 
12/08/1930 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

534 01-01-03-040643 FRANCISCO HERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

22/04/1902 

 

En la página 32 (SEGUNDA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

2810 08-08-04-14456502 DE LA CRUZ SAENZPARDO 
REYES 

CHIHUAHUA 
PARRAL 

25/08/1931 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

2810 01-01-03-089449 GUZMAN CAMPOS ROBERTO 
AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

03/08/1902 

 

En la página 33 (SEGUNDA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

2878 08-38-02-088716 BUSTILLOS ESCALANTE 
ALDEGUNDO 

CHIHUAHUA 
PARRAL 

30/01/1932 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

2878 01-01-03-104093 CAPETILLO ORTIZ JESUS 
AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

31/12/1910 

 

En la página 101 (TERCERA SECCION) 

DICE 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

19059 25-29-01-031634 LOPEZ HERNANDEZ ANDRES 
SINALOA 
GUASAVE 

23/09/1937 

 

DEBE DECIR 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

19059 01-01-03-187522 SERNA GOMEZ JUAN 
AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

31/12/1909 
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En la página 127 (TERCERA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21313 02-02-01-063807 REYES FLORES JESUS 
BAJA CALIFORNIA 

SAN LUIS RIO COLORADO 
19/08/1924 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21313 01-01-03-168310 ACERO LOPEZ MELESIO 
AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

02/06/1910 

 

En la página 127 (TERCERA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21334 32-36-01-182058 FLORES LOPEZ FRANCISCO 
ZACATECAS 

GENERAL ENRIQUE 
04/10/1936 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21334 32-36-01-123514 RUIZ MORENO JUAN 
ZACATECAS 
ZACATECAS 

27/07/1937 

 

En la página 125 (TERCERA SECCION) 

DICE: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21136 32-36-01-192268 SANDOVAL RODRIGUEZ JESUS ZACATECAS, GENERAL 
FRANCISCO R MURGIA 30/07/1923 

 

DEBE DECIR: 
REGISTRO CONSECUTIVO FOLIO BENEFICIARIO MUNICIPIO FECHA DE NACIMIENTO 

21136 01-01-03-110865 GALLARDO AVILA MANUEL AGUASCALIENTES 30/10/1913 

____________________ 



Lunes 14 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Querétaro y el municipio del mismo nombre. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL 
DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE QUERETARO, C. ARQ. 
GERARDO ADOLFO PEREZ RETANA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. JORGE GARCIA QUIROZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; 
EL C. LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO “COPLADEQ”; Y EL MUNICIPIO DE 
QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. MVZ. 
FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 

Oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración Federal es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos, a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México 
hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que 
imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de 
vida de quienes viven en la pobreza. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: 4. Mejorar la 
calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de  
la provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y 
competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

IV.- El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de oportunidad 
y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y 
participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. Lo anterior de conformidad a lo 
previsto en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/DGPP/410.20/724/09 de fecha 23 de diciembre de 2009, comunicó a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para 
el ejercicio fiscal 2010. 
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VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/002/2010 y de fecha 12 de enero de 2010, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2010. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo 
Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio 
fiscal 2010; así como en lo previsto por los artículos 1, 20 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 10, 19, 24 y 25 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 6, 19, 21 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 y 31 fracción VIII y XX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para la operación del Programa Hábitat y para el ejercicio 
de los subsidios federales y los recursos locales aportados, a fin de realizar obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización del Centro Histórico de la ciudad de Querétaro, inscrito en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece la normatividad federal 
aplicable, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, las “REGLAS DE 
OPERACION” y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat que los rijan, así como los instrumentos 
técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan que los subsidios federales y los 
recursos locales aportados a que se refiere la cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación se utilizarán 
exclusivamente en obras o acciones para la protección, conservación y revitalización del Centro Histórico y se 
aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales. 

CAPITULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan que los subsidios federales del 
Centro Histórico a que se refiere la cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación se señalan en el Anexo 
I denominado “Subsidios Federales Asignados al Centro Histórico”, el cual es suscrito por el Delegado Federal 
de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” y por el Presidente Municipal. Dicho Anexo forma 
parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2010 y 
por única ocasión, la aportación federal podrá ser hasta 70 por ciento del costo total del proyecto y la 
aportación local podrá ser de al menos 30 por ciento. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en los 
Anexos I y II respectivamente y formarán parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“EL MUNICIPIO” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse como ejecutores del 
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Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan que los subsidios federales 
destinados al Centro Histórico a que se refiere la cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros Centros Históricos del país inscritos en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL” el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” y “EL MUNICIPIO” que 
correspondan. 

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II denominado 
“Aportaciones de Recursos Locales”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el 
Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Querétaro “COPLADEQ” y el Presidente Municipal. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

En la aportación del recurso y realización de obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, las 
partes acuerdan que se estará a lo previsto en el formato “Anexo Técnico PH-01”, identificado como Anexo III 
de este instrumento, mismo que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en el Centro Histórico de la ciudad 
de Querétaro, con la participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados del Programa Hábitat en el Centro 
Histórico de la ciudad de Querétaro conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y 
en la normatividad federal aplicable. 

b) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
aportados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

d) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

e) En el caso de “EL MUNICIPIO”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el Programa 
Hábitat, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 
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f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubieran generado. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO V. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, se 
comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a 
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

Cuando “LA SEDESOL” detecte que el ejecutor incurrió en desviaciones en el ejercicio de los subsidios 
federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales anteriores, “LA SEDESOL” podrá 
suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010, cancelar los 
proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin 
menoscabo de que “LA SEDESOL” realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
aprobados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días 
naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa y al del 
municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como al gobierno de la entidad federativa y al del municipio, para que en los actos de  
entrega-recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 
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DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad 
aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen  
las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VI. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa 
a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su 
reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores,  
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2010 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I y II del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” y por el Presidente Municipal. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven 
a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los 
impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, como son 
letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de 
“LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán ser, al menos, del mismo tamaño 
que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en los Lineamientos 
de Operación del Programa Hábitat. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada por 
cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a  
“EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados. 
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c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las 
instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir del 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 4 ejemplares, en la ciudad de Querétaro, Qro., a los veintinueve días del mes de enero 
de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Querétaro, 
Gerardo Adolfo Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Jorge García Quiróz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Querétaro COPLADEQ, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Francisco Domínguez Servien.- Rúbrica. 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, correspondiente al Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2010 

Anexo I 

“Subsidios Federales Distribuidos al Centro Histórico” 

 “LA SEDESOL” destinará a “EL MUNICIPIO” subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de 

$6,635,911.00 (seis millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos once pesos 00/100 M.N.) que serán 

destinados al Centro Histórico de la ciudad de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Querétaro, Qro., a los veintinueve días del mes de enero de dos mil diez.- El Delegado Federal en 

el Estado de Querétaro, Gerardo Adolfo Pérez Retana.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y 

Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro COPLADEQ, 

Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servien.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Locales” 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a aportar recursos al Programa Hábitat por la cantidad 

total de $2,843,962.00 (dos millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 

M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de Querétaro. 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total de Recursos 

$0.00 $2,843,962.00 $2,843,962.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Querétaro, Qro., a los veintinueve días del mes de enero de dos mil diez.- El Delegado Federal en 

el Estado de Querétaro, Gerardo Adolfo Pérez Retana.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y 

Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro COPLADEQ, 

Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servien.- Rúbrica. 

 

 

Anexo III 

 

 

“Anexo Técnico PH-01” 
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_____________________________ 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Tamaulipas y los municipios de Altamira, Ciudad Madero, El Mante, Matamoros, Miguel Alemán, Nuevo 
Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
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UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR LA DELEGADA 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, C. MA. LUCIA IRENE 
ALZAGA MADARIA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO  
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, CULTURA Y DEPORTE Y EL 
COORDINADOR ESTATAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
LOS C. C. LIC. MANUEL MUÑOZ CANO Y LIC. GERARDO TERAN CANTU; Y LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD 
MADERO, EL MANTE, MATAMOROS, MIGUEL ALEMAN, NUEVO LAREDO, REYNOSA, RIO BRAVO, SAN FERNANDO, 
TAMPICO, VALLE HERMOSO Y VICTORIA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. ING. HECTOR VILLARREAL MARTINEZ, LIC. SERGIO ARTURO POSADAS 
LARA, DR. HECTOR LOPEZ GONZALEZ, ING. ERICK AGUSTIN SILVA SANTOS, LIC. SERVANDO LOPEZ MORENO, 
ING. RAMON GARZA BARRIOS, LIC. OSCAR LUEBBERT GUTIERREZ, ING. ROBERTO BENET RAMOS, ING. 
ALEJANDRO RENE FRANKLIN GALINDO, ING. OSCAR ROLANDO PEREZ INGUANZO, C.P. HAMID NAME PINEDA  
E ING. ARTURO DIEZ GUTIERREZ NAVARRO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
Oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración Federal es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos, a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México 
hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que 
imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de 
vida de quienes viven en la pobreza. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: 4. Mejorar la 
calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de  
la provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras  
y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

IV.- El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de oportunidad 
y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la organización  
y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. Lo anterior de conformidad a lo 
previsto en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/DGPP/410.20/724/09 de fecha 23 de diciembre de 2009, comunicó a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para 
el ejercicio fiscal 2010. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/002/2010 y de fecha 12 de enero de 2010, comunicó a los 
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delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2010. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo 
Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio 
fiscal 2010, así como en lo previsto por los artículos 91 fracciones XXI y XLVI y 95 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 2, 10, y 30 fracciones IX, X, XII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1 fracción III, 4, 46, 47, 48 fracción III, 50 y 61 de la Ley 
Estatal de Planeación; 4 fracción IV, 54 fracción III de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Tamaulipas, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

Los Polígonos Hábitat son identificados por “LA SEDESOL”, están integrados por zonas urbanas 
marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial y constituyen el ámbito de 
actuación del Programa Hábitat. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece la normatividad federal 
aplicable, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, las “REGLAS DE 
OPERACION” y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat que los rijan, así como los instrumentos 
técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y POLIGONOS HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa 
Hábitat se ejercerán en las Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados, que se 
señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el 
cual es suscrito por la Delegada Federal de “LA SEDESOL”, el Coordinador Estatal del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos 
Hábitat seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar 
la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual es suscrito por la Delegada Federal de  
“LA SEDESOL”, el Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas y por 
los Presidentes Municipales firmantes. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2010  
y por única ocasión, la aportación federal podrá ser hasta 64 por ciento del costo total del proyecto y la 
aportación local podrá ser de al menos 36 por ciento; con excepción de los proyectos para la elaboración  
o actualización de atlas de peligros naturales y de riesgos, en los que la aportación federal podrá ser hasta 78 
por ciento del costo total del proyecto y la local podrá ser de al menos 22 por ciento. 

Los municipios que decidan adoptar el esquema de aportaciones señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”, hasta 50 por ciento de aportaciones federales y al menos 50 por ciento de aportaciones 
locales, tendrán prioridad en la reasignación de los subsidios federales que se realiza conforme a lo 
establecido en las propias “REGLAS DE OPERACION”. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en los 
Anexos II y III respectivamente y formarán parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”,  
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse como ejecutores del 
Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

NOVENA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros 
municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación Federal de “LA SEDESOL” al Coordinador Estatal del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III denominado 
“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual es suscrito por la Delegada Federal de  
“LA SEDESOL”, el Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas 
y por los Presidentes Municipales. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

En la aportación del recurso y realización de obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, las 
partes acuerdan que se estará a lo previsto en el formato “Anexo Técnico PH-01”, identificado como Anexo IV 
de este instrumento, mismo que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las Ciudades, Zonas 
Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados, con la participación que corresponda a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 
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DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados del Programa Hábitat, cuando funja 
como ejecutor, en las Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados, conforme 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

b) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
aportados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

d) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

e) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa Hábitat, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubieran generado. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas  
y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en el numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso  
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

Cuando “LA SEDESOL” detecte que el ejecutor incurrió en desviaciones en el ejercicio de los subsidios 
federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales anteriores, “LA SEDESOL” podrá 
suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010, cancelar los 
proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin 
menoscabo de que “LA SEDESOL” realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos  
y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
aprobados. 
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c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras  
y acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta 
días naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa y al del 
municipio, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como al gobierno de la entidad federativa y al del municipio, para que en los actos de entrega-
recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad 
aplicable. 

DECIMA SEPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa 
a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su 
reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores,  
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2010 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA NOVENA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
de la Delegada Federal de “LA SEDESOL”, el Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tamaulipas y por los Presidentes Municipales. 

VIGESIMA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del 
Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para 
tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. 
Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán ser, al menos, 
del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
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Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en los Lineamientos 
de Operación del Programa Hábitat. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las 
instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir del 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
enero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- La Delegada Federal en el Estado de 
Tamaulipas, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, 
Cultura y Deporte, Manuel Muñoz Cano.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tamaulipas, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente 
Municipal de Altamira, Héctor Villarreal Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, 
Sergio Arturo Posadas Lara.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Héctor López González.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matamoros, Erick Agustín Silva Santos.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Miguel Alemán, Servando López Moreno.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Ramón Garza Barrios.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Oscar Luébbert Gutiérrez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Río Bravo, Roberto Benet Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Fernando, Alejandro René Franklin Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Oscar 
Rolando Pérez Inguanzo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Hamid Name Pineda.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Arturo Diez Gutiérrez Navarro.- Rúbrica. 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2010 
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Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las siguientes Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

ZM de Tampico Altamira 28019, 28021, 28022, 28023, 28024, 28025, 
28026, 28028 

ZM de Tampico Ciudad Madero 28002, 28003, 28004, 28005, 28006, 28007, 
30928001, 30928002 

Ciudad Mante El Mante 28093, 28094, 28095, 28096, 28097 

ZM de Matamoros Matamoros 28058, 28064, 28065, 28068, 28072, 28075, 
30928003, 309280004 

Ciudad Miguel Alemán Miguel Alemán 28110, 328052 

ZM de Nuevo Laredo Nuevo Laredo 28078, 28081, 28082 

ZM de Reynosa-Río Bravo Reynosa 28031, 28032, 28033, 28034, 28047, 28049, 
28050, 28055, 30928005, 30928006, 

20928002 

ZM de Reynosa-Río Bravo Río Bravo 28098, 28099 

San Fernando San Fernando 28106, 28107, 28108, 28109 

ZM de Tampico Tampico 28010, 28012, 28013, 28014 

Valle Hermoso Valle Hermoso 28100, 28101, 28102, 28103, 28104, 28105 

Ciudad Victoria Victoria 28085, 28086, 28087, 28088, 28089, 28090 

DICE: 20928002  DEBE DECIR: 50928002 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Tamaulipas, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tamaulipas, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Héctor 
Villarreal Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Sergio Arturo Posadas Lara.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Héctor López González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Matamoros, Erick Agustín Silva Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Servando 
López Moreno.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Ramón Garza Barrios.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Reynosa, Oscar Luébbert Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río 
Bravo, Roberto Benet Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Alejandro René 
Franklin Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Oscar Rolando Pérez Inguanzo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Hamid Name Pineda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Victoria, Arturo Diez Gutiérrez Navarro.- Rúbrica. 

Anexo II 
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“Subsidios Federales por Municipio” 

“LA SEDESOL” aportará al Estado de Tamaulipas subsidios federales del Programa Hábitat por la 
cantidad de $141’800,632.00 (ciento cuarenta y un millones ochocientos mil seiscientos treinta y dos pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Monto de Subsidios aportados por 
“LA SEDESOL” 

Altamira 12’369,161.00 

Ciudad Madero 5’673,050.00 

El Mante 3’940,000.00 

Matamoros 25’947,189.00 

Miguel Alemán 1’465,000.00 

Nuevo Laredo 17’625,452.00 

Reynosa 26’055,895.00 

Río Bravo 11’849,497.00 

San Fernando 8’310,000.00 

Tampico 8’130,829.00 

Valle Hermoso 5’345,000.00 

Victoria 15’089,559.00 

TOTAL 141’800,632.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Tamaulipas, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tamaulipas, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Héctor 
Villarreal Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Sergio Arturo Posadas Lara.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Héctor López González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Matamoros, Erick Agustín Silva Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Servando 
López Moreno.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Ramón Garza Barrios.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Reynosa, Oscar Luébbert Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río 
Bravo, Roberto Benet Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Alejandro René 
Franklin Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Oscar Rolando Pérez Inguanzo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Hamid Name Pineda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Victoria, Arturo Diez Gutiérrez Navarro.- Rúbrica. 

Anexo III 
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“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos a la Federación para la operación 
del Programa Hábitat por la cantidad de $79’762,860.00 (setenta y nueve millones setecientos sesenta y dos 
mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Altamira 6’957,654.00 0 6’957,654.00 

Ciudad Madero 3’191,091.00 0 3’191,091.00 

El Mante 2’216,250.00 0 2’216,250.00 

Matamoros 14’595,294.00 0 14’595,294.00 

Miguel Alemán 824,063.00 0 824,063.00 

Nuevo Laredo 9’914,317.00 0 9’914,317.00 

Reynosa 14’656,441.00 0 14’656,441.00 

Río Bravo 6’665,343.00 0 6’665,343.00 

San Fernando 4’674,375.00 0 4’674,375.00 

Tampico 4’573,592.00 0 4’573,592.00 

Valle Hermoso 3’006,563.00 0 3’006,563.00 

Victoria 8’487,877.00 0 8’487,877.00 

TOTALES 79’762,860.00 0 79’762,860.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Tamaulipas, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tamaulipas, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Altamira, Héctor 
Villarreal Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Madero, Sergio Arturo Posadas Lara.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Mante, Héctor López González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Matamoros, Erick Agustín Silva Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Miguel Alemán, Servando 
López Moreno.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Ramón Garza Barrios.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Reynosa, Oscar Luébbert Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río 
Bravo, Roberto Benet Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Fernando, Alejandro René 
Franklin Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Oscar Rolando Pérez Inguanzo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Hamid Name Pineda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Victoria, Arturo Diez Gutiérrez Navarro.- Rúbrica. 
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Anexo IV 

 

 

“Anexo Técnico PH-01” 

 
 

__________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Alfonso Madrazo Villarreal, como corredor 
público número 3 en la plaza del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su reglamento y 20, fracción XV del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Carlos Alfonso Madrazo Villarreal para ejercer la función de 
Corredor Público con número 3 en la plaza del Estado de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Carlos Alfonso Madrazo Villarreal podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se comunica al público en general el cambio de plaza autorizado a la ciudadana 
Shunashi Jazmín Altamirano Pineda, quien actuaba como corredor público número 5 en la plaza del Estado de 
Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 
de la solicitud presentada por la Licenciada Shunashi Jazmín Altamirano Pineda, Corredor Público número 5 
en la plaza de Guerrero, mediante la cual solicitó autorización de cambio de plaza y a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 20, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a 
conocer la siguiente resolución: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 1o., 2o., 3o., fracciones III y VI y 5o. 
segundo párrafo de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 22 de su reglamento y 20, 
fracciones XV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se hace del 
conocimiento al público en general el cambio de plaza autorizado a la Licenciada Shunashi 
Jazmín Altamirano Pineda, quien ejercía como Corredor Público número 5 en la plaza del 
Estado de Guerrero y quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Estado de 
Veracruz. Por lo anterior, se les informa que su sello oficial, el archivo de actas y pólizas que 
generó durante el ejercicio de sus funciones, índice, así como sus libros de registro 
autorizados, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría Pública a 
cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de su Dirección General de 
Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 1940, 1er. Piso, 
Colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. La 
persona antes señalada deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Correduría Pública para ser habilitada; hasta en tanto no cumpla con dichos 
requisitos, no podrá ostentarse ni ejercer funciones de Corredor Público.” 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 
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INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-11/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-11/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 06/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

214110 ZACATECAS, ZAC. 24824 LA PERLA 400.0000 VILLA DE COS ZAC. 

 

Lo anterior, en virtud de que se presentó el 24 de mayo del año en curso en la Subdirección de Minería en 
Zacatecas, Zac., un recurso de revisión en contra de la cancelación de la concesión que se cita, cuya 
resolución está en proceso.  

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y el artículo 46 
segundo párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de Cartografía y Concesiones Mineras, 
Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-12/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-12/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 06/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

216323 HERMOSILLO, SON. 27214 GLORIA DOS 16.7127 NACOZARI DE 

GARCIA 

SON. 

 

Lo anterior, en virtud de que según oficio 421.-1672 de fecha 12 de marzo de 2010, se revocó la 
cancelación de la concesión minera GLORIA DOS título número 216323 y se ordena a la Subdirección del 
Registro Público de Minería, inscribir este acto para que continúe vigente la referida concesión.  

Atentamente 

México, D.F., a 1 de junio de 2010.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y el artículo 46 
segundo párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de Cartografía y Concesiones Mineras, 
Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer los lineamientos del proyecto estratégico de impacto regional en apoyo a 
los productores de trigo, alfalfa y algodón de los municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, 
Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; con fundamento en los artículos 9, 12 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 54, 55, 56 y 58 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, fracción II y 6, fracciones III y XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 10 y 15 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar subsidios a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean generales, de carácter 
temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación; 

Que el 4 de abril de 2010 a las 17:40:41 horas (tiempo del centro) se presentó un sismo intenso con una 
magnitud de 7.2 grados en la escala de Richter y una profundidad de 10 km; 

Que derivado del sismo mencionado en el considerando que antecede, los municipios de Mexicali, Baja 
California, y San Luis Río Colorado, Sonora, sufrieron severos daños, por lo que el 12 y 16 de abril de 2010, 
respectivamente, la Secretaría de Gobernación publicó en el Diario Oficial de la Federación las Declaratorias 
de Zona de Desastre correspondientes; 

Que como consecuencia del sismo, algunos predios de cultivo de trigo, alfalfa y algodón de los municipios 
de Mexicali, Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora, tienen severas afectaciones, existiendo distintos 
grados de daño a la capacidad productiva y patrimonial de los productores en la zona, siendo estas 
plantaciones aproximadamente el 99% del total de la zona afectada; 

Que derivado del daño ocasionado por el sismo a las plantaciones, existen productores que no estarán en 
posibilidades de entregar cosecha, por lo cual se verán severamente afectados sus niveles de capitalización 
sin tener el ingreso que les permita recuperar la inversión ni, en su caso, hacer frente a las obligaciones 
contraídas para realizar dicha inversión; 

Que derivado de la contingencia sísmica se requiere diseñar e implantar esquemas de innovación que 
induzcan y desarrollen el financiamiento en la región afectada, tomando en cuenta que la catástrofe generó 
pérdidas a los productores de trigo, algodón y alfalfa que, de no ser subsanadas, limitarán la detonación de 
financiamiento en dicha región; 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas el 29 de diciembre de 2009, 
establece en su artículo 15 que el objetivo específico del Programa de Inducción y Desarrollo del 
Financiamiento al Medio Rural es ampliar y profundizar el acceso a los servicios financieros en el medio rural, 
y en su punto II.2.2. apartado C que la Secretaría podrá diseñar e implementar esquemas de innovación para 
la inducción y desarrollo del financiamiento en el medio rural, que permitan apoyar a personas físicas o 
morales sin acceso o con dificultades para obtener servicios financieros suficientes, oportunos y adaptados, 
sin discriminación de género; 

Que el artículo 10 del citado Acuerdo establece que la Secretaría puede definir proyectos estratégicos de 
impacto regional que atiendan problemas de una región estableciendo montos máximos de apoyo y 
porcentaje de aportaciones diferentes a los de dicho Acuerdo; 

Que con la finalidad de apoyar a los productores agrícolas para conservar la capacidad productiva de la 
zona, de forma tal que para iniciar el siguiente ciclo de siembra los productores se encuentren capitalizados y 
tengan acceso a los factores de producción que requieren como un capital mínimo de trabajo, y acceso a 
diversos insumos e incluso financiamiento, se debe establecer un proyecto estratégico que atienda las 
necesidades de los productores de trigo, alfalfa y algodón de la zona afectada; 
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Que el financiamiento se ha constituido en un factor de producción indispensable para los productores de 
la zona afectada, ya que una gran proporción lo emplean, por lo que el Proyecto debe ir enfocado a atender 
sus compromisos crediticios en primera instancia, a fin de que se les permita mantener un historial  
crediticio sano; 

Que el proyecto estratégico para la zona afectada ha sido analizado por las Unidades Responsables 
correspondientes de la Secretaría, mismas que han evaluado su procedencia y verificado el apego de la 
propuesta a la necesidad de atención a los factores para su ámbito de aplicación, y 

Que el proyecto debe instrumentarse mediante un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DEL PROYECTO ESTRATEGICO 
DE IMPACTO REGIONAL EN APOYO A LOS PRODUCTORES DE TRIGO, ALFALFA Y ALGODON DE 

LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, Y SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

Artículo 1. El objeto del presente Acuerdo es dar a conocer los Lineamientos del Proyecto Estratégico de 
impacto regional en apoyo a los productores de trigo, alfalfa y algodón de los Municipios de Mexicali, Baja 
California y San Luis Río Colorado, Sonora, para reincorporarlos en el menor tiempo posible a sus actividades 
productivas, y con ello contribuir a conservar la capacidad productiva de la zona, a través de esquemas de 
innovación y el desarrollo del financiamiento a los productores que pretenden obtener servicios financieros, de 
forma tal que para iniciar el siguiente ciclo de siembra puedan tener acceso a los factores de producción que 
requieren como un capital mínimo de trabajo, y acceso a diversos insumos. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo, además de las definiciones previstas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2009, se entenderá por: 

1. Daño total: Aquella afectación por la que resulta imposible o incosteable que la maquinaria de corte 
transite por el predio para obtener la cosecha, ya sea porque el daño ocasionado por el sismo en el 
terreno no lo permite o porque el causado al cultivo le resta en la calidad que permita al productor 
obtener beneficios por la cosecha del cultivo para el cual fue destinado inicialmente; 

2. Distrito de riego: Es el establecido mediante Decreto Presidencial, el cual está conformado por una 
o varias superficies previamente delimitadas y dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el 
cual cuenta con las obras de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así como 
con sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás bienes y obras conexas, 
pudiendo establecerse también con una o varias unidades de riego; 

3. Dictamen Técnico de Daño Total: Documento emitido por técnico de la Secretaría, con visto bueno 
de personal de la SEFOA o la SEDAGRO y del Módulo de Riego, en el que se determina si el área 
verificada cuenta con las características para ser considerada con daño total, de conformidad con el 
formato contenido en el Anexo 2 de los presentes Lineamientos, el cual debe ser revisado y 
autorizado por el Delegado de la Secretaría’ que corresponda; 

4. Ha: Hectárea; 

5. Instituciones de Banca de Desarrollo: Financiera Rural y Fideicomisos Instituidos en Relación con 
la Agricultura (FIRA); 

6. Lineamientos: Lineamientos del Proyecto Estratégico de Impacto Regional en Apoyo a los 
Productores de Trigo, Alfalfa y Algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río 
Colorado Sonora; 

7. Permiso Unico de Siembra: Documento que ampara las hectáreas de la superficie a sembrar en el 
ciclo agrícola Primavera-Verano, el cual señala el tipo de siembra y la ubicación del predio, así como 
los datos del productor; 

8. Productor: Persona física o moral que bajo un permiso de riego y siembra definido cultiva una 
superficie de trigo, algodón o alfalfa, la cual puede estar o no bajo un programa de agricultura por 
contrato; 

9. Programa de Agricultura por Contrato: A la operación por la que el productor vende al comprador 
antes de cosechar su producto, a través de la celebración de contratos de compraventa a término, 
conforme al formato emitido por ASERCA, bajo condiciones específicas de precio, volumen, calidad, 
tiempo, lugar de entrega y condiciones de pago, entre otras registrados y aceptados por ASERCA; 
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10. Proyecto: Proyecto Estratégico de Impacto Regional en Apoyo a los Productores de Trigo, Alfalfa y 
Algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora; 

11. SEDAGRO: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Agua del Estado de Sonora; 

12. SEFOA: Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California; 

13. Sismo: El terremoto de 7.2 grados en la escala Richter ocurrido el 4 de abril de 2010 a las 17:40 
horas (tiempo del centro) y que afectó los municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río 
Colorado, Sonora, entre otros; 

14. Técnico de la SAGARPA: Servidor público designado para emitir los Dictámenes Técnicos de Daño 
Total por el Delegado correspondiente; 

15. Unidad Responsable: Dirección General de Administración de Riesgos y Proyectos de Inversión, de 
la Secretaría, y 

16. Ventanilla Habilitada: Instituciones de Banca de Desarrollo o Banca Comercial, así como 
intermediarios financieros no bancarios o entidades dispersoras que realicen por cuenta propia o de 
terceros proveeduría de insumos para la producción y acopio de trigo, algodón o alfalfa, que 
otorgaron de forma directa al productor recursos crediticios para capital de trabajo que les permitió 
llevar a cabo actividades primarias relativas a la producción de los cultivos mencionados y que 
cuentan con registro de SAGARPA. 

Artículo 3. La zona de cobertura del Proyecto son los Módulos de Riego 8, 9A, 9B, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 
20, 21, 22 y Fuera de la Línea de Compactación en el Distrito de Riego 14 de Mexicali, Baja California, así 
como los Módulos de Riego 1, 2 y 3 en el Distrito de Riego 193 de San Luis Río Colorado, Sonora. 

La población objetivo del Proyecto son las personas físicas o morales constituidas conforme a las 
legislaciones en materia agrícola, ganadera, mercantil, civil, agraria, entre otras, de manera individual o 
colectiva, cuya inversión en la producción de trigo, alfalfa y/o algodón se encuentre dentro de la zona de 
cobertura y haya sido dictaminado daño total. 

Artículo 4. El monto del apoyo por beneficiario se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Monto del 
apoyo 

= 
Cantidad de has 

dictaminadas con daño total 
* 

Apoyo por ha 
dictaminada con 

daño total 

 

El apoyo por hectárea se determinará con base en la siguiente tabla: 

Cultivo Apoyo* por Ha dictaminada con 
daño total 

Trigo $13,081.00 

Alfalfa $13,889.00 

Algodón $11,117.00 

*cantidades expresadas en moneda nacional 

Artículo 5. Serán elegibles las personas físicas o morales a que se refiere el Artículo 3 que reúnan los 
requisitos siguientes: 

1. Presenten requisitado el Anexo 1 de los presentes Lineamientos y adjunten la documentación 
siguiente: 

a) Copia del Permiso Unico de Siembra emitido por la SAGARPA y la Comisión Nacional del Agua; 

b) Copia del documento que acredite la legal posesión del predio (incluye título de propiedad o 
contrato de arrendamiento), a nombre del solicitante, mismo que deberá coincidir con el nombre 
del titular del Permiso Unico de Siembra; 

c) Copia del comprobante de pago del primer riego, en el que conste que el predio se encuentra 
ubicado en los módulos de riego señalados en el Artículo 3. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de junio de 2010 

 

d) En caso de que la inversión de la plantación afectada esté respaldada con algún crédito: 

• Estado de cuenta del crédito, autorizado por el solicitante y por la institución financiera que 
funcione como ventanilla según el listado de ventanillas que la Secretaría dé a conocer; 

• Solicitud de cesión de derechos (Anexo 3) del apoyo correspondiente a la institución 
financiera que funcione como ventanilla habilitada, únicamente por el monto del adeudo 
relacionado con la superficie del predio indicado por el solicitante como Daño Total en la 
Solicitud de Apoyo, así como contrato de cesión de derechos aprobado por la Secretaría, y 

• Autorización a la institución financiera con la que lo contrataron, para proporcionar a la 
Secretaría, la información correspondiente al mismo, con el fin de integrar un padrón único de 
beneficiarios con créditos. 

e) Anexo 4 del presente Acuerdo debidamente requisitado. 

2. Cuenten con Opinión favorable emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, en su 
caso, por la autoridad local competente, para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación y al procedimiento de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; 

3. No estén recibiendo apoyos de otros programas federales para el mismo concepto, que impliquen 
sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios. 

Artículo 6. Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 

1. Liquidar o abonar al crédito relacionado, o en su caso, recibir con oportunidad el remanente del 
apoyo aprobado, y 

2. Recibir asesoría por parte de la ventanilla en relación con la presentación y trámite de la Solicitud  
de apoyo. 

Artículo 7. El procedimiento para la entrega del apoyo, se realizará conforme a lo siguiente: 

1. La Solicitud de Apoyo se presentará: 

a) En la ventanilla que corresponda a cada productor según el listado que la Secretaría dé a 
conocer en su portal de Internet www.sagarpa.gob.mx 

b) Durante el periodo comprendido entre el día en que se dé a conocer el listado a que se refiere el 
inciso anterior y los treinta días hábiles siguientes. 

2. El plazo máximo de respuesta del trámite será de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud debidamente integrada en la ventanilla correspondiente, y a falta de ésta 
se entenderá en sentido negativo. 

3. De cada solicitud presentada se consultará a Financiera Rural y a las instituciones financieras que 
funcionan como Ventanillas Habilitadas si el productor tiene adeudos, pudiendo presentarse los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando alguna de las instituciones consultadas informe que dicho productor tiene un adeudo, se 
deberá informar al solicitante los datos de la Ventanilla Habilitada que le corresponde para 
ingresar su Solicitud de Apoyo, por lo que se tendrá por no presentada la Solicitud de Apoyo que 
dio origen a la consulta. 

b) Si los consultados indican que el productor no tiene adeudos o no emiten respuesta en un plazo 
máximo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente al que reciban la consulta, se 
entenderá como negativa ficta, por lo que se tramitará la Solicitud de Apoyo y se entregará el 
monto del apoyo al productor. 

4. Una vez integrado el expediente de cada Solicitud de Apoyo, la ventanilla remitirá a la Delegación en 
un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que fue recibida. 

 La Delegación emitirá un Dictamen Técnico de Daño Total (Anexo 2 de los presentes Lineamientos), 
por cada Solicitud de Apoyo presentada. La emisión de este documento será responsabilidad de la 
Delegación y deberá ser firmado por el personal facultado de la Delegación, contener el visto bueno 
del funcionario de la SEFOA o la SEDAGRO, según corresponda y del representante del Módulo de 
Riego correspondiente. Asimismo, dicho documento deberá ser avalado por el Delegado de la 
Secretaría en la Entidad Federativa a la que pertenezca. 
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 Para la emisión del Dictamen Técnico de Daño Total la Delegación, deberá: 

a) Corroborar que el predio sembrado se ubica en el área de cobertura; 

b) Coordinarse con la SEFOA o la SEDAGRO, según corresponda y con el Técnico del Módulo de 
Riego correspondiente a fin de que le acompañen al predio correspondiente a verificar el daño 
causado por el sismo y realizar el dictamen; 

c) Requisitar el dictamen en el Anexo 2 de los presentes Lineamientos, asentando la situación 
física y características en que se encuentra el predio. 

 El Dictamen Técnico de Daño Total puede ser negativo o positivo. En el caso de Dictamen Técnico 
de Daño Total positivo, el solicitante podrá ser beneficiario de los apoyos de daño total por el área 
dictaminada como tal. En el caso de Dictamen Técnico de Daño Total negativo, se rechazará la 
Solicitud de Apoyo de daño total por el área dictaminada, sin prejuzgar sobre otros beneficios que 
podrían recibir. 

5. La resolución de la Solicitud de Apoyo será positiva, una vez que la Delegación que corresponda 
determine que: 

a) Cumple los requisitos de elegibilidad; 

b) Presentó su Solicitud de Apoyo en la ventanilla que le correspondió, y 

c) El predio correspondiente obtenga un Dictamen Técnico de Daño Total Positivo. 

6. La Delegación emitirá al solicitante, en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de la 
fecha de emisión del Dictamen Técnico de Daño Total, la resolución de la Solicitud de Apoyo, la cual 
tendrá como sustento el documento antes señalado. 

7. La Delegación realizará los cálculos para determinar el monto del apoyo con base en el número II.3 
de los presentes lineamientos y el Dictamen Técnico de Daño Total, y entregará al Agente Técnico el 
listado de los solicitantes a apoyar en el formato que al efecto se determine, a fin de que se validen 
diversos datos de la solicitud de mérito y realice el pago correspondiente. 

8. Para que proceda el pago del apoyo del Proyecto, el Agente Técnico valida la información recibida 
con el listado de los solicitantes a apoyar contra sus bases de datos de los programas de apoyo a los 
cultivos objeto de este Proyecto y verifica el monto del apoyo. 

 En caso de que el Agente Técnico detecte inconsistencias entre la información recibida y sus bases 
de datos antes señaladas, éste informará a la Delegación por escrito las razones por las que no pudo 
realizar la entrega del apoyo al Beneficiario. 

9. El Agente Técnico publicará al día siguiente de realizado el pago correspondiente, en la página de 
Internet de dicha institución la lista de beneficiarios y el monto del apoyo asignado. 

10. La Delegación elaborará un padrón único de predios y beneficiarios, el cual deberá ser publicado en 
la página de Internet www.sagarpa.gob.mx 

Artículo 8. Respecto de las Ventanillas Habilitadas se estará a lo siguiente: 

1. A fin de facilitar la presentación de las Solicitudes de Apoyo a los productores, la Secretaría podrá 
habilitar a aquellas instituciones de Banca de Desarrollo o Banca Comercial, así como intermediarios 
financieros no bancarios o entidades dispersoras que realicen por cuenta propia o de terceros 
proveeduría de insumos para la producción y acopio de trigo, algodón o alfalfa, que otorgaron de 
forma directa al productor recursos crediticios para capital de trabajo que les permitió llevar a cabo 
actividades primarias relativas a la producción de los cultivos mencionados en la zona de cobertura, 
pudiendo éstas registrarse para recibir y tramitar ante la Delegación o CADER las Solicitudes de 
Apoyo, para lo cual deben presentar los siguientes documentos: 

a) Escrito libre dirigido al Delegado en el que solicite fungir como Ventanilla Habilitada para recibir 
los trámites de apoyo en este Proyecto; 

b) Copia simple del comprobante de domicilio fiscal; 

c) Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes; 

d) Copia simple de la documentación jurídica que acredite la constitución conforme a la legislación 
mexicana vigente; 
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e) Copia simple del poder notarial vigente del representante legal con facultades para actos de 
administración y/o poder especial para actos específicos, en el que consten las facultades para 
suscribir convenios; 

f) Copia simple de la identificación oficial del representante legal, y 

g) El Anexo 4 del presente Acuerdo, referente a la información bancaria. 

2. Las ventanillas habilitadas tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir asesoría por parte de la Delegación para la correcta atención a los solicitantes de apoyos 
en términos del presente Acuerdo, y 

b) Gestionar las Solicitudes de Apoyo que serán sometidas al Agente Técnico para que sean 
susceptibles de recibir apoyo. 

3. Son obligaciones de las Ventanillas Habilitadas: 

a) Asesorar al productor sobre los requisitos del Proyecto y de la documentación que debe 
entregar; 

b) Recibir todas las Solicitudes de Apoyo que le correspondan de conformidad con el listado  
de Ventanillas Habilitadas que publique la Secretaría en su página de Internet 
www.sagarpa.gob.mx; 

c) Entregar a la Delegación todas las Solicitudes de Apoyo en original con los anexos 
correspondientes conforme a lo previsto en el presente Acuerdo; 

d) Suscribir convenio con la Secretaría, a través de la Delegación, para el trámite de los Apoyos 
previstos en el Proyecto; 

e) Validar el saldo deudor que tiene el solicitante del apoyo con la Ventanilla Habilitada; 

f) Abstenerse de gestionar solicitudes de apoyo que refieran a créditos de otras instituciones que 
funjan como Ventanillas Habilitadas; 

g) Cubrir inmediatamente los saldos insolutos de las líneas de fondeo que en su caso se tengan 
con las instituciones de Banca de Desarrollo y que hubieren sido las fuentes de financiamiento 
del crédito que otorgaron al productor; 

h) Entregar al productor carta de liberación del adeudo por el monto cedido por el productor, y 

i) No cobrar comisiones por realizar el trámite. 

Artículo 9. En caso de incumplimiento con el objetivo del presente Proyecto, el productor deberá 
reintegrar el apoyo correspondiente así como sus rendimientos a la Tesorería de la Federación. 

Artículo 10. La unidad responsable de este proyecto estratégico es la Dirección General de 
Administración de Riesgos y Proyectos de Inversión de la Secretaría, misma que está a cargo del seguimiento 
de su ejecución. 

Lo no previsto en los presentes lineamientos y su interpretación, para efectos administrativos, será 
resuelto y estará a cargo de la Unidad Responsable, de conformidad con la legislación aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos del Artículo 8 del presente Acuerdo, las Instituciones de Banca de Desarrollo o 
Banca Comercial, así como intermediarios financieros no bancarios o entidades dispersoras que realicen por 
cuenta propia o de terceros proveeduría de insumos para la producción y acopio de trigo, algodón o alfalfa, 
que otorgaron de forma directa al productor recursos crediticios para capital de trabajo que les permitió llevar 
a cabo actividades primarias relativas a la producción de los cultivos mencionados en la zona de cobertura, 
podrán presentar sus solicitudes durante los cinco días siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

México, D.F., a 8 de junio de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

SOLICITUD DE APOYO 
Proyecto Estratégico de impacto regional en apoyo a los productores de trigo, 
alfalfa y algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río 

Colorado, Sonora 

 
   EDO DDR MUNICIPIO CADER VENTANILLA DIA MES AÑO CONSECUTIVO  
 No. de Folio:                    
                                          
 CURP PRODUCTOR:                                        
                                          
 RFC PRODUCTOR:                                        
                                          
 PRODUCTOR:                                  
 PROPIETARIO:                                  
 FOLIO PRODUCTOR:                
 FOLIO PREDIO:                
 En su caso, FOLIO DE AGRICULTURA POR CONTRATO:          
 Correo electrónico productor:                
 Ventanilla habilitada/CADER    
 DATOS DEL INTERMEDIARIO FINANCIERO CON QUE TRABAJA LA VENTANILLA HABILITADA              
 RFC:                
                                          
                                         
 Calle y No.                 Localidad                 C.P.    
 Municipio:                                        
 Estado:                         LADA     TEL.        
 Correo electrónico:                  
                                          
 INFORMACION DEL PREDIO  
                                          
 COORDENADAS:  (LATITUD)                       (LONGITUD)    
 CADER:   MODULO:   NO. LOTE o PARCELA:    
 EJIDO o COLONIA:                        ESTADO:        
 MUNICIPIO:                      

 

SUPERFICIE DEL 
PREDIO (HA) 

    

ESTIMACION DE 
SUPERFICIE CON 
DAÑO TOTAL DEL 

PREDIO 
(HA) 

  

     
                             SEMBRADA COSECHABLE TOTAL  
                                          
 INFORMACION DE CULTIVOS:  
                                          
 SUPERFICIE (HA)  RENDIM.  PRODUCCION  
 

CULTIVO GRUPO VARIEDAD 
SEMBRADA COSECHABLE 

FECHA DE 
COSECHA  (TON/HA)  (TON)  

                        
                        
                        
                        
                                          
 INFORMACION DEL CREDITO  
                       
  

 
MONTO TOTAL DEL CREDITO 

FECHA DE 
OTORGAMIENTO DEL 

CREDITO 
SALDO A LA FECHA DENOMINACION DE LA FUENTE DE CREDITO 

 
          
          
          
          
                                           

 
Como representante del Intermediario Financiero y productor (solicitante) declaramos bajo protesta de decir verdad, que la información señalada en la presente Solicitud de Apoyo es 
verdadera, y que conocemos el contenido y alcances legales de los Lineamientos del Proyecto. Asimismo, declaramos que no realizamos actividades comerciales ilícitas.   

 
Declara el productor bajo protesta de decir verdad, que no está recibiendo apoyos de otros programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o 
duplicar apoyos o subsidios.  

 El productor declara:                     
 Estar al corriente en mis obligaciones fiscales.                              
                                          
 Estar exento de obligaciones fiscales                              
                                          

 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo autorizamos la recepción de notificaciones relacionadas al Programa a los correos electrónicos 
proporcionados en esta solicitud.  

                                          
 Observaciones:    
      
      
                                          
 INTERMEDIARIO FINANCIERO      PRODUCTOR  
                       
                       
 NOMBRE Y FIRMA      NOMBRE Y FIRMA O HUELLA DIGITAL  
                           
 “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”  
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DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA  
 
 
 

 

ANEXO 2. 
Proyecto Estratégico de impacto regional en apoyo a los productores de trigo, alfalfa y algodón de los 

Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora 

 

DICTAMEN TECNICO 
                  

FECHA:       FOLIO DE SOLICITUD:       
PRODUCTOR:                 

PROPIETARIO:                 
                  

INFORMACION DEL PREDIO 
                  

COORDENADAS:  (LATITUD)     (LONGITUD)       

CADER:     
MODULO 
RIEGO:   NO. LOTE ó PARCELA:   

EJIDO o COLONIA:               
                  

INFORMACION DE CULTIVOS: 
                  

SUPERFICIE (HA)         
CULTIVO GRUPO VARIEDAD 

SEMBRADA COSECHABLE         
                  
                  
                 
                  

INSPECCION 
                  
DESCRIPCION DE LAS CARACTERISTICAS DEL AREA INSPECCIONADA:         
              
                
              
                
                  

DICTAMEN 
                  
De esta forma, se emite Dictamen de Daño Total  
   POSITIVO             
              
   NEGATIVO           
                  
De acuerdo con las características observadas en la inspección realizada" al predio arriba referenciado, los abajo firmantes concuerdan 
que éste tiene _____(Cantidad)____ hectáreas con daño total, de acuerdo con los lineamientos del Programa.  
                  

TECNICO SAGARPA   TECNICO SEFOA/SEDAGRO 
          
          

NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA 
          

TECNICO MODULO DE RIEGO   DELEGADO DE SAGARPA 
          
          

NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA 
          

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 
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ANEXO 3 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA (ASERCA) 

PROYECTO ESTRATEGICO DE IMPACTO REGIONAL EN APOYO A LOS PRODUCTORES DE TRIGO, 
ALFALFA Y ALGODON DE LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA Y SAN LUIS RIO 

COLORADO, SONORA 

SOLICITUD DE CESION DE DERECHOS AL COBRO DEL APOYO 

Solicitud de Cesión de derechos al cobro del apoyo que se otorga, al amparo del Proyecto Estratégico de 
impacto regional en apoyo a los productores de trigo, alfalfa y algodón de los Municipios de Mexicali, Baja 
California y San Luis Río Colorado, Sonora, aplicable al: 

PREDIO 

COORDENADAS: (LATITUD)  (LONGITUD) 
CADER:  MODULO: 
NO. LOTE o PARCELA:  EJIDO o COLONIA: 
ESTADO:  MUNICIPIO: 
FOLIO PREDIO: 

 

DATOS DEL PRODUCTOR (CEDENTE) 

FOLIO SOLICITUD:_____________ NOMBRE: _________________________________________________________, 

 (Nombre(s), apellido paterno, apellido materno) 

DOMICILIO FISCAL: ______________________________________________________________________________, 

 (Calle, número, colonia, código postal) 

 __________________________________________________________, __________________  

 (Estado y municipio) 

DATOS DEL INTERMEDIARIO FINANCIERO (CESIONARIO) 

NOMBRE O RAZON SOCIAL _______________________________________________________________________, 

R.F.C__________________________________, ESCRITURA PUBLICA No. ______________DEL _______________, 

 (Número)  (Fecha) 

OTORGADA POR EL LIC.______________________________________NOTARIO PUBLICO ___________________  

 (Número) 

DE _________________________ EN EL ESTADO DE __________________________, INSCRITA EN EL REGISTRO 

 (Localidad y/o municipio) (Estado) 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, BAJO EL _______________________EL ____________________  

  (Número) (Fecha) 

Con la firma del presente, bajo protesta de decir verdad se declara que los datos contenidos en el presente son 
verídicos, que las partes se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales, que las partes firman de conformidad 
con el importe del apoyo aplicable por el Proyecto Estratégico de impacto regional en apoyo a los productores de trigo, 
alfalfa y algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora, el cual será entregado 
bajo suficiencia presupuestal en caso de que el productor solicitante sea elegible. 

Se firma el presente en __________________________________________________ 

 (Lugar y fecha) 

 _______________________________________ ______________________________________ 

 Nombre y Firma del Cedente Nombre y Firma del Cesionario 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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ANEXO 4 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CUENTA DE CHEQUES DE CESIONARIO 

PROYECTO ESTRATEGICO DE IMPACTO REGIONAL EN APOYO A LOS PRODUCTORES DE TRIGO, ALFALFA Y 
ALGODON DE LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, Y SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

SOLICITO A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
(SAGARPA), POR CONDUCTO DE SU ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, APOYOS Y SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACION AGROPECUARIA (ASERCA), INCORPORE MI CUENTA DE CHEQUES A SU CATALOGO DE 
CUENTAS BANCARIAS, A FIN DE QUE A PARTIR DE QUE SE REALICE EL REGISTRO DE ESTA CUENTA, LOS 
APOYOS QUE PUDIERAN CORRESPONDERME, EN TERMINOS DEL PROYECTO ESTRATEGICO DE IMPACTO 
REGIONAL EN APOYO A LOS PRODUCTORES DE TRIGO, ALFALFA Y ALGODON DE LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, Y SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, Y CON MOTIVO DE LOS CONTRATOS DE CESION DE 
DERECHOS AL COBRO DE LOS APOYOS CORRESPONDIENTES, QUE REGISTRE EN TIEMPO Y FORMA ANTE 
ASERCA, SEAN DEPOSITADOS EN DICHA CUENTA Y CUYOS DATOS SE INDICAN A CONTINUACION, EN EL 
ENTENDIDO QUE ESTE REGISTRO NO GENERA NINGUNA OBLIGACION PARA ASERCA. ASIMISMO, ME 
COMPROMETO A QUE CUALQUIER MODIFICACION QUE EN EL FUTURO PUDIERA PRESENTARSE EN ALGUNO DE 
LOS DATOS, OPORTUNAMENTE DARE AVISO POR ESCRITO A ASERCA DE LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES. 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CESIONARIO _______________________________________________________  

R.F.C. __________________________________ 

CALLE _________________________________________________________________________________________  

COLONIA ________________________________________________ C.P. __________________________________  

CIUDAD O MUNICIPIO ______________________________ ESTADO _____________________________________  

 

PARA SER VALIDADO POR LA INSTITUCION BANCARIA: 

NUMERO DE CUENTA DE CHEQUES 
PARA PAGO INTERBANCARIO 
(DIECIOCHO DIGITOS) 

                  

BANCO 
_____________________________________ 

CLAVE        

SUCURSAL 
_________________________________ 

CLAVE        

PLAZA 
______________________________________ 

CLAVE        

 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO BANCARIO QUE VALIDA LA INFORMACION: 

_______________________________________________________________________________ 

PUESTO _______________________________________________________________________ 

 ____________________________________ 
 FIRMA SELLO DE LA INSTITUCION 

RELEVO A LA SAGARPA Y A ASERCA DE TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL DEPOSITO DEL IMPORTE 
DE LOS APOYOS EN LA CUENTA QUE SE PRECISA CON ANTELACION, TODA VEZ QUE LOS DATOS QUE HE 
PROPORCIONADO FUERON VALIDADOS POR LA INSTITUCION BANCARIA EN LA QUE TENGO ABIERTA ESA 
CUENTA; EN EL ENTENDIDO DE QUE UNA VEZ QUE ASERCA EFECTUE EL O LOS DEPOSITOS, ME DOY POR 
PAGADO. DE LA MISMA FORMA, ME HAGO SABEDOR DE QUE EN CASO DE QUE ESA CUENTA SEA 
INCORRECTA, ASERCA SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR EL APOYO MEDIANTE OTRA FORMA DE PAGO, 
PREVIA DEVOLUCION, POR LA INSTITUCION BANCARIA, DEL IMPORTE NO APLICADO. 

 ____________________________________ FECHA ________________________ 
 NOMBRE Y FIRMA DEL CESIONARIO 

 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER LLENADO CON MAQUINA DE ESCRIBIR 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CUENTA DE CHEQUES CESIONARIO 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE.- Anotar claramente el nombre o la razón social del cesionario que recibirá el apoyo, 

de acuerdo al contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo del Proyecto 

Estratégico de impacto regional en apoyo a los productores de trigo, alfalfa y 

algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, 

Sonora, correspondiente. 

R. F. C.- Anotar el Registro Federal de Contribuyentes y la homoclave del cesionario. 

DOMICILIO.- Anotar el domicilio completo: calle, número exterior e interior, colonia, código postal, 

ciudad o municipio y Estado. 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

DONDE TIENE COBERTURA LA 

CUENTA.- 

Anotar el nombre de la o las Entidades Federativas en las que el cesionario haya 

suscrito contratos de cesión de derechos y que éstos estén relacionados con el 

número de cuenta. En el entendido de que deberá entregar una solicitud por cada 

Dirección Regional en la que tenga contratos de cesión de derechos, según sea el 

ámbito de influencia. 

EL CESIONARIO SOLAMENTE PODRA REGISTRAR UNA CUENTA DE CHEQUES POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

PARA SER VALIDADOS POR LA INSTITUCION BANCARIA 

 Anotar claramente (sin guiones y justificado a la derecha), el número completo de la 

cuenta de cheques (CLABE) (18 dígitos) en la cual se acreditarán los apoyos 

generados vía contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo del Proyecto 

Estratégico de impacto regional en apoyo a los productores de trigo, alfalfa y 

algodón de los Municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, 

Sonora. 

Tratándose de cesionarios que correspondan a instituciones bancarias, no se 

podrán realizar depósitos a cuentas abiertas en el Banco de México, por lo cual es 

necesario que el cesionario proporcione un número de cuenta de cheques 

tradicional o de cuenta maestra de la misma institución. 

BANCO.- Anotar el nombre de la institución bancaria y la clave. 

SUCURSAL.- Anotar el nombre de la sucursal bancaria y la clave. 

PLAZA.- Anotar el nombre y la clave de la plaza en donde fue establecida su cuenta. 

DATOS VALIDADOS POR Anotar el nombre completo y el puesto del funcionario bancario facultado, así como 

la sucursal en la que se validan los datos. Debiendo firmar y estampar el sello de la 

Institución. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

CESIONARIO.- 

Anotar el nombre y firma del cesionario titular o representante legal. 

FECHA.- Anotar la fecha en que se elabora la solicitud de cesionarios para depósito de los 

apoyos del Proyecto en cuenta de cheques. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
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ANEXO 4 

 

RELACION DE CLAVES Y BANCOS PARA REGISTRO DE CUENTAS DE CHEQUES 

 

2 BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 44 BANCO SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

3 BANCA SERFIN, S.A. 58 BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 

12 BBVA BANCOMER, S.A. 59 BANCO INVEX, S.A. 

14 BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 60 BANSI, S.A. 

19 BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y FUERZA 

AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

62 BANCA AFIRME, S.A. 

21 HSBC, S.A. (ANTES BANCO INTERNACIONAL) 72 BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

30 BANCO DEL BAJIO, S.A. 102 ABN AMRO BANK (MEXICO), S.A. 

32 IXE BANCO, S.A. 103 AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 

36 BANCO INBURSA, S.A. 106 BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 

37 BANCO INTERACCIONES, S.A. 107 BANK DE BOSTON, S.A. 

42 BANCA MIFEL, S.A. 127 BANCO AZTECA, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Aguascalientes, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos para apoyar las actividades del Programa de Acción 
para la Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR C.P. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. VENTURA VILCHIS HUERTA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL ESTADO”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o Servicios 
Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”,: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de innovación y calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL 
ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL ESTADO”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 3, 5, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

2. Que el Director General del Instituto y Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 4, 13, 15 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Margil de Jesús número 1501, Fraccionamiento Las Arboledas, Aguascalientes, 
Ags., código postal 20020, R.F.C. ISE-880101-716. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL ESTADO” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL ESTADO” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “EL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos  
00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en  
el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de  
$990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “EL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL ESTADO” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“EL ESTADO”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “EL ESTADO”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “EL ESTADO”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- “EL ESTADO” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por el Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “EL ESTADO”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, al 
Instituto de Salud de Aguascalientes, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le 
sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones.  

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con el objeto para el cual 
son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “EL ESTADO”, a través del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL ESTADO” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “EL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “EL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“EL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “EL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica 
del Consejo Estatal contra las Adicciones, Gloria Irma Chávez Negrete.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud 
y por la otra parte El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, de fecha 15 de mayo del 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 3 Centros 
“Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una campaña 
con el propósito de promover los 
servicios que proporcionan los 
Centros “Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de campañas 
programadas 

  

$100,000.00

Contratación de expertos para 
apoyar las tareas contenidas en el 
Programa de Prevención y 
Tratamiento de Adicciones 2007-
2012 

Integrar un equipo de expertos 
para asesorar y apoyar tareas de 
prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de contratos 
programados 

$200,000.00

Capacitar a los diferentes equipos 
de trabajo que laboran en los 
Centros “Nueva Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y OSC que 
participan en tareas de prevención 
y tratamiento  

Realizar al menos 4 acciones de 
capacitación a nivel estatal para 
profesionalizar y/o actualizar al 
personal dedicado a tareas de 
prevención y tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones programadas x 
100 

$600,000.00

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias 
psicoactivas, así como el impacto 
de las enfermedades y las lesiones 
que ocasionan en individuos 
familias y comunidades, mediante 
intervenciones de tipo universal, 
selectiva e indicada dirigidas a las 
diversos grupos de población  

 

 

Promoción de espacios libres de 
humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo menos 
10,000 Carteles y 25,000 trípticos 
alusivos a lograr espacios libres de 
humo ambiental de tabaco 

Número de carteles y trípticos y 
distribuidos/Número de carteles y 
trípticos impresos X 100 

$90,000.000

    $990,000.00

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de mayo de dos mil ocho.-  
El Secretario de Salud y Director del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis Huerta.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, Gloria Irma 
Chávez Negrete.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes, de fecha 15 de mayo del 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (Novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Aguascalientes en tres parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: 
la Secretaria Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, Gloria Irma Chávez Negrete.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 30 DE JUNIO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ASISTIDO POR LA DRA. ANA MARIA TAVAREZ JIMENEZ CON CARGO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 30 de junio de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio Específico 
en materia de transferencia de recursos para apoyar las actividades del Programa de Acción Prevención y 
Tratamiento de Adicciones, al que en adelante se le denominará “CONVENIO PRINCIPAL”, mismo que se 
adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del “CONVENIO PRINCIPAL”, celebrado el 30 de 
junio de 2008, las partes acuerdan que el citado instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por 
escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

III. Que con el objeto de cumplir el compromiso XXI Fortalecer la atención a personas con problemas de 
adicciones del “Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad”, que señala: “La Secretaría de 
Salud se compromete a establecer mecanismos de apoyo a organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 
rehabilitación de personas con adicciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 
2008, se otorgan recursos presupuestales federales adicionales para brindar tratamiento a personas que 
presentan problemas de adicciones. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1.- Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1.- Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento, destacan las de fortalecer la red de servicios de tratamiento con apoyo de las 
Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales dedicadas a la atención de personas con 
problemas de adicciones. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1.- Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 
en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

2.- Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO PRINCIPAL”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar el monto, la vigencia y las 
acciones establecidas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, en los siguientes términos: 

Dice: 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos  
00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Debe decir: 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $1,530,000.00 (Un millón quinientos treinta mil  
pesos 00/100 M.N.) 

 

Dice: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de  
$990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Debe decir: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad  
de $1,530,000.00 (Un millón quinientos treinta mil pesos 00/100 M.N) con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a  
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

Dice: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo del “PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de prevención universal en ámbitos comunitarios, 
de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 
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Debe decir: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo del “PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo, en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de prevención universal en ámbitos comunitarios, 
de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco y para la prestación de servicios especializados de 
tratamiento a las adicciones por parte de organizaciones de la sociedad civil (OSC), organismos públicos  
y privados. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud y servicios de Salud de Hidalgo, y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Hidalgo, a efecto de que estos últimos estén en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia 
la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 



Lunes 14 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de Acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones.  

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Hidalgo. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a  
la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

Dice: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO” 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de junio del año dos mil ocho. 
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Debe decir: 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y el Organo de Difusión Oficial de la Entidad dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

SEGUNDA.- Derivado de la modificación realizada anteriormente, el presente convenio modificará los 
Anexos 1 y 2, así como las acciones a desarrollar, metas, indicadores y resultados del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, en los siguientes términos: 

Dice:  

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de La Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de dos mil ocho. 

OBJETIVO 
ACCIONES A 

DESARROLLAR 
CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 3 

Centros “Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una 

campaña con el propósito 

de promover los servicios 

que proporcionan los 

Centros “Nueva Vida” 

Número de 

campañas 

realizadas/Número 

de campañas 

programadas 

$100,000.00

Contratación de 

expertos para apoyar 

las tareas contenidas 

en el Programa de 

Prevención y 

Tratamiento de 

Adicciones 2007-2012

Integrar un equipo de 

expertos para asesorar y 

apoyar tareas de 

prevención, capacitación 

y tratamiento  

Número de 

contratos 

celebrados/Númer

o de contratos 

programados 

$200,000.00

Capacitar a los 

diferentes equipos de 

trabajo que laboran en 

los Centros “Nueva 

Vida”, Servicios 

Estatales de Salud y 

OSC que participan 

en tareas de 

prevención y 

tratamiento  

Realizar al menos 4 

acciones de capacitación 

a nivel estatal para 

profesionalizar y/o 

actualizar al personal 

dedicado a tareas de 

prevención y tratamiento  

Eventos de 

capacitación 

realizados/Accione

s programadas  

x 100 

$600,000.00

Disminuir el uso, abuso y 

la dependencia a 

sustancias psicoactivas, 

así como el impacto de 

las enfermedades y las 

lesiones que ocasionan 

en individuos familias y 

comunidades, mediante 

intervenciones de tipo 

universal, selectiva e 

indicada dirigidas a los 

diversos grupos de 

población  

 

 

Promoción de 

espacios libres de 

humo de tabaco  

Imprimir y distribuir por lo 

menos 10,000 Carteles y 

25,000 trípticos alusivos a 

lograr espacios libres de 

humo ambiental de 

tabaco 

Número de 

carteles y trípticos 

y 

distribuidos/Númer

o de carteles y 

trípticos impresos  

X 100 

$90,000.000

    $990,000.00
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Debe decir:  
Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de La Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de dos mil ocho. 

OBJETIVO ACCIONES A 
DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 3 
Centros “Nueva Vida” 

Desarrollar al menos una 
campaña con el propósito 
de promover los servicios 
que proporcionan los 
Centros “Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de 
campañas 
programadas 

 

$100,000.00

Contratación de 
expertos para apoyar 
las tareas contenidas 
en el Programa 
de Prevención y 
Tratamiento de 
Adicciones  
2007-2012 

Integrar un equipo de 
expertos para asesorar y 
apoyar tareas de 
prevención, capacitación, 
tratamiento e información. 

Número de contratos 
celebrados/Número 
de contratos 
programados 

$200,000.00

Capacitar a los 
diferentes equipos de 
trabajo que laboran en 
los Centros “Nueva 
Vida”, Servicios 
Estatales de Salud y 
OSC que participan en 
tareas de prevención y 
tratamiento 

Realizar al menos 4 
acciones de capacitación 
a nivel estatal para 
profesionalizar y/o 
actualizar al personal 
dedicado a tareas de 
prevención y tratamiento 

Eventos de 
capacitación 
realizados/Acciones 
programadas x 100 

$600,000.00

Promoción de espacios 
libres de humo de 
tabaco 

Imprimir y distribuir por lo 
menos 10,000 Carteles y 
25,000 trípticos alusivos a 
lograr espacios libres de 
humo ambiental de tabaco

Número de carteles y 
trípticos y 
distribuidos/Número 
de carteles y trípticos 
impresos  
X 100 

$90,000.000

Disminuir el uso, 
abuso y la 
dependencia a 
sustancias 
psicoactivas, así 
como el impacto de 
las enfermedades y 
las lesiones que 
ocasionan en 
individuos familias y 
comunidades, 
mediante 
intervenciones de 
tipo universal, 
selectiva e indicada 
dirigidas a los 
diversos grupos de 
población 

Coordinación con las 
Organizaciones no 
Gubernamentales 
dedicadas a la atención 
de personas con 
problemas de 
adicciones para 
transferirles apoyos 
económicos a fin de 
fortalecer la prestación 
de servicios de 
atención y control de 
las adicciones, 
brindando tratamiento 
en las diversas 
modalidades de 
atención, a un total de 
54 personas de 
acuerdo a las 
siguientes metas. 

Otorgar recursos para 
tratamientos a las 
siguientes organizaciones:

 

● Centro Casa de 
Recuperación para 
Mujeres Renovación 
Interior A.C. para 54 
Tratamientos 
residenciales. 

 

Número de 
tratamientos 
programados/Número 
de tratamientos 
proporcionados  
X 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBTOTAL 

$540,000.00

$ 540,000.00

   GRAN TOTAL $1,530,000.00
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Dice: 

Anexo 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de dos mil ocho. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (Novecientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Hidalgo en tres parcialidades conforme al siguiente calendario, 
veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio 
específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 

Debe decir: 

Anexo 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de dos mil ocho. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $1,530,000.00 (Un millón 
quinientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Hidalgo en cuatro parcialidades conforme al siguiente 
calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del 
convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 DICIEMBRE/08 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 $540,000.00 

 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica 
del Consejo Estatal contra las Adicciones, Ana María Tavárez Jiménez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO EL 30 DE JUNIO DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 
PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL  
DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO ASISTIDO POR LA DRA. ANA MARIA TAVAREZ JIMENEZ CON CARGO DE 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES. 
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FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 
RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES EN SU CARACTER DE SECRETARIO  
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO ASISTIDO POR LA DRA. ANA MARIA 
TAVAREZ JIMENEZ CON CARGO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero del 2008 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto o Servicios 
Estatales de Salud y por parte de “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretario de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, III, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 2 literal B fracción XVIII y artículo 33 fracciones I, III VI y 
X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud el contenido de la política y 
estrategias nacionales en materia de atención a los problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluación de los servicios de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organización y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, así como propiciar la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, para impulsar su apoyo y participación en 
el desarrollo de las acciones en materia de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 
participación de la sociedad civil y, en lo general de la comunidad, así como de los sectores público y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 10o., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600 en  
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II, y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter 
fracciones III, X, XVIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 4 fracción II y 5 Apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento son: Poner en 
operación los Centros de Atención Primaria a las Adicciones “Nueva Vida”, que fortalece el Programa 
de Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007-2008. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Av. Madero Esq. Dr. Gea González No. 405, Fraccionamiento Ex Hacienda de 
Guadalupe, código postal 42059, Pachuca, Hidalgo.  

5. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. Las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
instrumentar mecanismos, bases, acciones y compromisos en materia de prevención  
y tratamiento de las adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y 
Tratamiento de las Adicciones, en adelante “EL PROGRAMA” de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente convenio específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, precisan los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos  
00/100 M.N.) 

 

“EL PROGRAMA” e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el  
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, el contenido del “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de  
$990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, 
para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA” conforme a los plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
específico y forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa  
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que los recursos presupuestales federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la adecuada instrumentación en la “LA ENTIDAD” a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con “EL PROGRAMA”. 

b) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances “EL PROGRAMA”, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “EL PROGRAMA” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de “EL PROGRAMA”, en el contexto comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de “EL PROGRAMA” a través de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, en particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libres de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en “EL PROGRAMA” 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del presente Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA” a través 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Hidalgo, y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presente instrumento, la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Hidalgo, a efecto de que estos últimos estén en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROGRAMA” a que hace referencia 
la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VII. Presentar su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones alineado al Programa 
Nacional de Acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones.  

VIII. Mantener actualizado el directorio de las Instituciones, Centros, Unidades y Personas que trabajan 
en la Unidad Federativa sobre Adicciones y reportar sus modificaciones a “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de “EL PROGRAMA” señalado 
en el Anexo 1, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Hidalgo. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a  
la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  
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IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de la Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: 
la Secretaria Técnica del Consejo Estatal contra las Adicciones, Ana María Tavárez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Anexo 1 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud 
y por la otra parte el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de 2008. 

OBJETIVO ACCIONES A DESARROLLAR CONCEPTO META INDICADOR IMPORTE 

Poner en operación 3 Centros “Nueva Vida” 
Desarrollar al menos una campaña con el 
propósito de promover los servicios que 
proporcionan los Centros “Nueva Vida” 

Número de campañas 
realizadas/Número de campañas 
programadas 

$100,000.00 

Contratación de expertos para apoyar las 
tareas contenidas en el Programa de 
Prevención y Tratamiento de Adicciones
2007-2012 

Integrar un equipo de expertos para asesorar y 
apoyar tareas de prevención, capacitación y 
tratamiento  

Número de contratos 
celebrados/Número de contratos 
programados 

$200,000.00

Capacitar a los diferentes equipos de trabajo 
que laboran en los Centros “Nueva Vida”, 
Servicios Estatales de Salud y OSC que 
participan en tareas de prevención y 
tratamiento  

Realizar al menos 4 acciones de capacitación a 
nivel estatal para profesionalizar y/o actualizar al 
personal dedicado a tareas de prevención y 
tratamiento  

Eventos de capacitación 
realizados/Acciones programadas x 100 $600,000.00

Disminuir el uso, abuso y la 
dependencia a sustancias psicoactivas, 
así como el impacto de las 
enfermedades y las lesiones que 
ocasionan en individuos, familias y 
comunidades, mediante intervenciones 
de tipo  

Promoción de espacios libres de humo de 
tabaco  

Imprimir y distribuir por lo menos 10,000 carteles 
y 25,000 trípticos alusivos a lograr espacios libres 
de humo ambiental de tabaco 

Número de carteles y trípticos y 
distribuidos/Número de carteles y 
trípticos impresos x 100 

$90,000.000

    $990,000.00
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de junio de dos mil ocho.-  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del Consejo Estatal 
contra las Adicciones, Ana María Tavárez Jiménez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

Anexo 2 del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud 
y por la otra parte el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 30 de junio de 2008. 

Calendario de Ministraciones 

“EL STCONADIC” se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Hidalgo en 
tres parcialidades conforme al siguiente calendario, veinte días después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado del convenio específico. 

JUNIO/2008 AGOSTO/2008 OCTUBRE/2008 
$495,000.00 $247,500.00 $247,500.00 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de junio de dos mil ocho.-  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia: la Secretaria Técnica del Consejo Estatal 
contra las Adicciones, Ana María Tavárez Jiménez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la Modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL ING. AURELIO SIGALA 
PAEZ, DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO Y EL ESTADO DE QUERETARO, EN ADELANTE “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERETARO, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE GARCIA QUIROZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO Y POR EL LIC. JORGE LOPEZ 
PORTILLO TOSTADO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
QUERETARO, MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 

3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado de Querétaro reconoce la presencia de sus pueblos y 
comunidades indígenas, admitiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; 
garantizará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio cultural, 
medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, libre determinación, 
sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y reconocidos a través de la ley 
respectiva. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, 
considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su numeral 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica, en lo sucesivo “DGPIB”, la Delegación Querétaro de “LA COMISION” y las instancias 
normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se 
integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a 
concertar. 
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IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el año 2010 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados, teniendo 
para la aplicación de los recursos las modalidades de regiones indígenas y proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de 
Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Aurelio Sigala Páez, Delegado Estatal en Querétaro cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 33 fracción VII del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 
con el Poder otorgado ante el Lic. Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público número 243 del 
Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 2,870, de fecha 23 de mayo de 2006. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Francisco I. Madero número 190, colonia Centro, 
código postal 76000, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 

I.5. Que la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, 
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 312.A.1.-4017 de fecha 22 de diciembre de 2009, le comunicó el monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

II. De “EL ESTADO”: 
II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un 
Estado Libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación. 

II.2 Que el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 20 y 22 
fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro y el artículo 5 y 6 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3  Que el Lic. Jorge García Quiroz, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, 
se encuentra facultado para asistir al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro en la firma del presente Instrumento jurídico de conformidad 
con el nombramiento expedido por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, de fecha 1 de octubre del 2009 y el artículo 19 y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. Que el Lic. Jorge López Portillo Tostado, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Querétaro, se encuentra facultado para asistir al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en la firma del presente Instrumento jurídico de 
conformidad con el nombramiento que le fue expedido por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, de fecha 1 de octubre del 2009, el artículo 19 y 
22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.5  Que en coordinación con la Delegación Estatal Querétaro “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente Instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. Asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas 
por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la 
metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel 
de localidad, construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como 
indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, las obras de infraestructura básica 
corresponden al tipo de apoyos de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los 
beneficiarios, como se acredita en la cartera de obras producto de las sesiones de “EL CORESE”. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en El Palacio de la Corregidora, en Andador 5 de Mayo esquina 
con calle Luis Pasteur, colonia Centro Histórico, código postal 76000 en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 5, 22 y 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; artículos 54, 
74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y artículos 176, 178, 
179 y 180 de su Reglamento; artículo 3 fracciones VII y XVIII y artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 
artículo 2 fracciones XI y XIV; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas; el artículo 33 fracción VII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; los artículos 1, 3, 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro; los artículos 3, 5, 7, 15, 16, 17, 19, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2010, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con   “EL ESTADO” de Querétaro de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2010. 

De conformidad con el punto 2.3.2.1.2 de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 (uno) se consideran estratégicas toda vez que se derivan de planes, programas y 
proyectos instaurados por los Gobiernos locales. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1 (uno), en el que se 
señalan las obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de 
ejecución de cada una de éstas, dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras,  “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1 (uno), en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $121´020,373.84 M.N. (ciento veintiún millones veinte mil 
trescientos setenta y tres pesos 84/100 Moneda Nacional), equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de 
la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $65´164,816.68 M.N. (sesenta y cinco millones ciento 
sesenta y cuatro mil ochocientos dieciséis pesos 68/100 Moneda Nacional), equivalente al 35% (treinta y cinco 
por ciento) de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que los municipios en el que se encuentre la población beneficiada aporte la 
cantidad de $30´782,408.33 M.N. (treinta millones setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos ocho pesos 
33/100 Moneda Nacional.), equivalente al 47.24% (cuarenta y siete punto veinticuatro por ciento) de la 
aportación de “EL ESTADO”, suscribiendo en su caso éste y el municipio el convenio respectivo. 
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Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando las 
disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes.  

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados, en el caso de que existan economías, “EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, siempre y cuando exista suficiencia 
presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas su Reglamento y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos 
de obra. 

“EL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta bancaria específica 
para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así como la 
identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos dentro de sus 
correspondientes demarcaciones territoriales a los municipios de Amealco de Bonfil, Arrollo Seco, Cadereyta 
de Montes, Colon, Ezequiel Montes, Jalpan de Serra, Peñamiller y Tolimán, todos del Estado de Querétaro 
para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 (uno) se ejecutarán por  
“EL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta responsabilidad sobre 
la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL ESTADO” designa en este acto al titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 
Querétaro como la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que 
suscriba los Anexos de Ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera 
validada y acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o entidad que se 
desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a respetar en todos 
sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL ESTADO” a través de la dependencia o entidad 
estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes sobre el avance físico y 
financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros 7 (siete) días naturales del mes 
siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de las obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las 
obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 
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NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 
de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y 
estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente Instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 
a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

b) De “EL ESTADO”: 
b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 
deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 
validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

La entidad responsable ministrara los recursos correspondientes de “EL ESTADO” y solicitará a la 
Delegación Estatal en Querétaro de “LA COMISION”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; 
debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal en Querétaro de “LA COMISION” informará a la entidad responsable 
dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
“DGPIB”. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 
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Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito, a través de la Delegación Estatal Querétaro de “LA COMISION”.  

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar  
“EL ESTADO” a través de la Delegación Estatal Querétaro de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada, se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO” podrá proponer 
por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 (uno) y de los montos pactados en general, previo visto bueno de “EL CORESE”, turnando 
los elementos justificatorios a la Delegación Estatal Querétaro de “LA COMISION” para su valoración, quien lo 
remitirá a la “DGPIB”, para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal 
Querétaro lo hará del conocimiento de la Entidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la “DGPIB” se formalizarán por escrito. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de octubre, 
de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones 
convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los términos del presente Instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal en Querétaro de “LA COMISION”, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO”, deberá contener la información detallada que motiva las 
posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 (uno) y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento documental y 
formarán parte integral del correspondiente acuerdo modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente Instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”.  

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS. “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 
el presente Instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 
C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 
D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 
F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente Instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 
G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 

naturales posteriores a la firma del presente Instrumento. 
H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrará que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 
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J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 
DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que las 

entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de  “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado de Querétaro, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de 
“EL CORESE”, así como de su integración. “EL ESTADO” designa en este acto al Titular de la Dirección  
de Obra Pública y Gasto Social, dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 
Querétaro, quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- “LA RESPONSABLE DEL PROGRAMA” elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 
programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente Instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá a 
los Tribunales Federales competentes. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los diecisiete días del mes de febrero 
de dos mil diez.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Querétaro, Aurelio Sigala Páez.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- 
Asistido por: el Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, Jorge García Quiroz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2010, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO  

Ubicación 
No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de sistema de agua potable, para beneficiar a la localidad 
Tesquedó (Puerto del Chivato), Municipio de Amealco de Bonfil Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 
0143 Tesquedó (Puerto del 

Chivato) 

2 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable, para beneficiar a las 
localidades de El Río (Santiago Mexquititlán Barrio 6o.) y El Cacahuate 

(Stgo. Mexquititlán Barrio 6o.), Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 

0172 El Río (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.) 

0094 El Cacahuate (Stgo. 
Mexquititlán Barrio 6o.) 

3 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable, para beneficiar al Barrio "Loma 
de Shote", en la localidad Stgo. Mexquititlán Barrio 5o. (El Pastoreo), 

Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 
0029 Stgo. Mexquititlán 
Barrio 5o. (El Pastoreo) 

4 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable, para beneficiar al Barrio "Paso 
Ancho", en la localidad de Santiago Mexquititlán Barrio 2o., Municipio de 

Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 
0049 Santiago Mexquititlán 

Barrio 2o. 

5 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, para beneficiar 
a los Barrios "El Jacal Centro", "La Esperanza", "El Canal", "La 

Purísima", "Bordo San Aurelio", "El Repartidor", "Pozo 10", "Laguna del 
Tecolote" y "El Crucero", en la localidad de Loma de las Víboras  

(S. Mexquititlán B. 6o.), Municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0093 Loma de las Víboras 
(S. Mexquititlán B. 6o.) 

6 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, para beneficiar 
a los Barrios "Cerca Blanca", "El Albergue", "Llano de las Liebres II" y "El 
Tejocote", en la localidad de Santiago Mexquititlán Barrio 3o., Municipio 

de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0047 Santiago Mexquititlán 
Barrio 3o. 

7 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, que beneficia a 
los Barrios "Piedra Parada" y "Loma de Enmedio Tierra Blanca", 

Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 
0029 Santiago Mexquititlán 

Barrio 5o. (El Pastoreo) 

8 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, que beneficia 
al Barrio "La Vega", en la localidad de Santiago Mexquititlán Barrio 4o., 

Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 
0048 Santiago Mexquititlán 

Barrio 4o. 

9 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, que beneficia a 
los Barrios de "Loma de los Magueyes" y "El Capulín Grande", en la 

localidad de Santiago Mexquititlán Barrio 2o., en el Municipio de 
Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0049 Santiago Mexquititlán 
Barrio 2o. 

10 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, que beneficia a 
los Barrios "Piedra Colorada", "Ndenxi", "La Ceja" y "Ejidos del Bothe", 

en la localidad El Bothé, Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0059 El Bothé 

11 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, para beneficiar 
a los Barrios de "El Rinconcito del Pocito", "Loma del Pocito" y "Loma 

del Pathe", de la localidad San Ildefonso Tultepec (Centro), Municipio de 
Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0039 San Ildefonso 
Tultepec (Centro) 
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Ubicación 
No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

12 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. km 15+100 
(Carretera Estatal 310)-El Tepozan-El Bothe-Yosphi-E.C. km 18+400 

(Carretera Estatal 330), Tramo: del km 0+000 al km 7+200, subtramo a 
construir: del km 1+500 al km 4+500 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 

0054 El Tepozán (Barrio 
de San Ildefonso) 

0059 El Bothé 
0070 Yosphí 

0039 San Ildefonso 
Tultepec Centro 

13 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola Santiago Mexquititlán 
Barrio 1o.-Santiago Mexquititlán Barrio 3o., Tramo: del km 0+000 al km 

5+000, subtramo a construir: del km 2+200 al 5+000 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0047 Santiago Mexquititlán 
Barrio 3o. 

14 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola San Felipe (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.)-Barrio La Isla (Stgo. Mexquititlán B. 6o.), Tramo: 

del km 0+000 al km 2+100, subtramo a construir: del km 0+000 al km 
1+900 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 

0038 San Felipe (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.) 

0104 Barrio la Isla (Stgo. 
Mexquititlán B. 6o.) 

15 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. km 46+300 
(Carretera Estatal 300)-Santiago Mexquititlán Barrio 4o., Tramo: del km 
0+000 al km 2+539, subtramo a construir: del km 1+419 al km 2+539 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 
0048 Santiago Mexquititlán 

Barrio 4o. 

16 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de revestimiento de camino a base de piedra bola E.C. km 
16+000 (Carretera Estatal 330 San Ildefonso-Aculco)-Mesillas, Tramo: 
del km 0+000 al km 6+000, subtramo a construir: del km 2+390 al km 

6+000 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 
0025 Mesillas 

17 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola y/o de pepena E.C. km 
1+500 (San Ildefonso-Xajay)-Tesquedó (Puerto del Chivato), Tramo; del 

km 0+000 al km 2+500 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0143 Tesquedó (Puerto del 
Chivato) 

18 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento, para 

beneficiar a 12 localidades de la Delegación de San Ildefonso Tultepec, 
en el Municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 

0121 Cuicillo (Barrio de 
San Ildefonso)  
0059 El Bothé,  

0074 El Rincón de San 
Ildefonso,  

0054 El Tepozán (Barrio 
de San Ildefonso),  

0174 Loma de los Blases, 
0025 Mesillas,  

0039 San Ildefonso 
Tultepec (Centro),  

0053 Tenasdá (Barrio de 
San Ildefonso),  

0143 Tesquedó (Puerto del 
Chivato),  

0146 Veinte de Noviembre, 
0148 Xajay,  
0070 Yosphí 
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19 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación del camino E.C. km 46+000 (Carretera Estatal 300)-Santiago 

Mexquititlán Barrio 5o. (El Pastoreo)-Jacal de la Piedad-San Pablo-
Tenasdá (Barrio de San Ildefonso) - E.C. Km 18+350 (Carretera Estatal 

330); Tramo estimado: del km 0+000 al km 22+000 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0148 Xajay 
0053 Tenasda (Barrio de 

San Ildefonso) 
0039 San Ildefonso 
Tultepec (Centro) 
0045 San Pablo 

0029 Santiago Mexquititlán 
Barrio 5o. (El Pastoreo), 
0031 Jacal de la Piedad, 

0047 Santiago Mexquititlán 
Barrio 3o., 0048 Santiago 

Mexquititlán Barrio 4o. 

20 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, para beneficiar al 
Barrio "Los Longos II", en la localidad de Tequesquite (Chalma), 

Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 018 Tolimán 0054 Tequesquite 

(Chalma) 

21 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, para beneficiar al 
Barrio "Nuevo", en la localidad de El Granjeno, Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 018 Tolimán 0021 El Granjeno 

22 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica que beneficia al 
Barrio "El Nagui II" en localidad de Don Lucas, Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 018 Tolimán 0021 Don Lucas 

23 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica Barrio "El 
Cerrito" en localidad de Cerrito Parado, Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 018 Tolimán 0012 Cerrito Parado 

24 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica Barrio "Los 
Rincones" en localidad de San Pedro de los Eucaliptos, Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 018 Tolimán 0117 San Pedro de Los 

Eucaliptos 

25 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de red de distribución de energía eléctrica, que beneficia al 
Barrio "Mesa de San Ramón", en la localidad de Sombrerete, Municipio 

de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0111 Sombrerete 

26 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Construcción de la línea y red de distribución de energía eléctrica para 
beneficiar a la localidad de El Moral, en el Municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
013 Peñamiller 0037 El Moral 

27 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Construcción de la línea y red de distribución de energía eléctrica para 
beneficiar a la localidad de La Laja, en el Municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
013 Peñamiller 0122 La Laja 

28 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de 
Cruz del Milagro, en el Municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
013 Peñamiller 0022 Cruz del Milagro 

29 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación del camino E.C. km 5+000 (Peña Blanca-Peñamiller)-La Paz-

Milpillas, Tramo estimado: del km 0+000 al km 12+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
013 Peñamiller 

0008 El Alamito 
0044 El Pilón 

0083 El Motoshí (La Paz)
0084 La Paz 

0105 Mentiras 
0145 Milpillas 
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30 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Construcción del puente vehicular “Barreras” ubicado en el km 3+800 del 
camino rural Barreras-Ejido Villa Progreso en el cruce con el Arroyo "El 

Guaje" 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0002 Barreras 
0015 Guanajuatito 

31 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de 
Los Ramírez, en el Municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0029 Los Ramírez 

32 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de 
Loberas, en el Municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0021 Loberas 

33 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de 
El Bondotal, en el Municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0004 El Bondotal 

34 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Ampliación de sistema de agua potable para beneficiar las calles de "Los 
Mendoza", "Los Castillo" y "Los Rojas" en la localidad de Guanajuatito, 

en el Municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0015 Guanajuatito 

35 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario para beneficiar al 
Barrio "La Boveda" en la localidad de Guanajuatito, en el Municipio de 

Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0015 Guanajuatito 

36 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Colón) 

Modernización y ampliación de camino E.C. Km 23+000 (Carretera 
Estatal Colón-Tolimán) Salitrera (Presa de la Soledad) - El Potrero 

tramo: del Km 0+000 al km 5+000, subtramo a modernizar del 0+000  
al 1+060 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
005 Colón 

0035 El Potrero 
0041 Salitrera (Presa de la 

Soledad) 

37 
Gobierno del Estado 

 (H. Ayuntamiento de Colón) 
Modernización y ampliación del camino Salitrera (Presa de la Soledad)-

El Carrizal, Tramo: del Km 0+000 al km 3+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
005 Colón 

0041 Salitrera (Presa de la 
Soledad)     

0009 El Carrizal 

38 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Colón) 
Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 

a la localidad de El Poleo, en el Municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
005 Colón 0034 El Poleo 

39 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Altamira (La Bondotita), en el Municipio de Cadereyta 

de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0005 Altamira (La 
Bondotita) 

40 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de El Soyatal, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0112 El Soyatal 

41 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Los Juárez, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0048 Los Juárez 

42 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la sección "El Puertecito" en la localidad de La Tinaja, en el Municipio 

de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0118 La Tinaja 
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43 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la sección "Pie del Cerro" en la localidad de La Pastilla, en el Municipio 

de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0076 La Pastilla 

44 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la sección de "La Ceja" en la localidad de La Culata, en el Municipio de 

Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0028 La Culata 

45 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a las secciones de "Los Resendiz" y "Los Ramírez" en la localidad de  

La Laja, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0050 La Laja 

46 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de La Puerta, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0082 La Puerta 

47 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Boyecito, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0152 Boyecito 

48 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Chavarrías, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0031 Chavarrías 

49 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la sección "Loma Blanca" en la localidad de El Membrillo, en el 

Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0063 El Membrillo 

50 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Las Viguitas, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0125 Las Viguitas 

51 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de El Banco, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0011 El Banco 

52 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de la Florida, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0041 La Florida 

53 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la localidad de Jabalí, en el Municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0047 Jabalí 

54 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Modernización y ampliación de camino E.C. Km 50+000 (Carretera 
Federal San Juan del Río-Xilitla)-San Javier-Chavarrías-Altamira  

(La Bondotita), Tramo: del km 19+000 al km 24+151.18, subtramo a 
modernizar: del km 19+000 al km 24+151.18 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0005 Altamira (La 
Bondotita) 

0031 Chavarrías 
0099 San Javier 

55 
Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 35 (Vizarrón-San 
Joaquín)-Los Juárez, Tramo: del km 0+000 al km 4+061.54, subtramo a 

modernizar: del km 0+000 al km 2+000 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 0048 Los Juárez 

56 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Modernización y ampliación de camino Tancoyol-El Divisadero-El 
Rincón, Tramo a modernizar: del km 0+000 al km 2+400 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra

0026 El Divisadero 
0087 Tancoyol 
0108 El Rincón 
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57 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación de camino E.C km 6 (Carretera Estatal La Vuelta-Tancoyol)-

Zoyapilca-Soledad del Refugio-El Cañón-Valle Verde-San isidro-El 
Saucito-La Esperanza-Rancho Nuevo, Tramo estimado: del km 0+000 al 

km 45+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra

0030 La Esperanza 
0060 Valle Verde 

0069 Rancho Nuevo 
0085 Soledad del Refugio

0095 Zoyapilca 
0150 El Saucito 
0178 San Isidro 
0185 El Cañón 

58 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación de camino E.C km 17 (Carretera Estatal La Vuelta-Tancoyol)-

Mesa del Sauz, Tramo estimado: del km 0+000 al km 8+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra 0049 Mesa del Sauz 

0207 El Tepamal 

59 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación de camino Tancoyol-San Antonio Tancoyol, Tramo estimado: 

del km 0+000 al 12+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra

0032 Las Flores 
0075 San Antonio 

Tancoyol 
0233 Las Nuevas Flores 

60 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Suministro e instalación de 14 Módulos Solares para beneficiar a la 
localidad de Los Jasso, en el Municipio Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra 0037 Los Jasso 

61 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía eléctrica para 
beneficiar a la localidad de Carrizal de los Durán, en el Municipio de 

Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
009 Jalpan de Serra 0018 Carrizal de los Durán 

62 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la "Sección 
Norte" de la localidad de El Saucito, en el Municipio de Amealco de 

Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0051 El Saucito 

63 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable, para beneficiar al Barrio  
"La Joya-El Capulín" de la localidad de La Soledad, en el Municipio de 

Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0052 La Soledad 

64 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable, para beneficiar al Barrio  
"El Coyote" de la localidad El Picacho, en el Municipio de Amealco de 

Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0030 El Picacho 

65 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, para beneficiar 
a los Barrios "El Salto", "El Puente" y "Buena Vista" en la localidad de  

El Saucito, en el Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0051 El Saucito 

66 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
al Barrio "La Cruz" en la localidad de Chitejé de la Cruz, en el Municipio 

de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0013 Chitejé de la Cruz 

67 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
al Barrio "El Toril 2" en la localidad de Guadalupe el Terrero, en el 

Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 001 Amealco de 

Bonfil 0055 Guadalupe el Terrero

68 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica, para beneficiar 
a los Barrios "La Rinconada", "Río Cathi", "La Noria", "Los Alvarez" y 

"Paso Blanco" de la localidad de Mesillas, en el Municipio de Amealco 
de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 0025 Mesillas 
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69 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
al Barrio "Loma del Tejocote" en la localidad de La Venta (Santiago 

Mexquititlán Barrio 6o.), en el Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0106 La Venta (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.) 

70 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a los Barrios "La Soledad" y "La Cancha" en la localidad de La Soledad, 

en el Municipio de Amealco de Bonfil 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0052 La Soledad 

71 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción del camino a base de piedra bola y/o pepena E.C. km 
11+330 (Carretera estatal 310)-El Saucito, Tramo a construir: del km 

0+000 al km 1+360 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0051 El Saucito 

72 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola y/o pepena Chiteje de 
Garabato-El Varal, Tramo: del km 0+ 000 al km 4+514, subtramos a 

construir: del km 0+000 al km 0+829 y del km 2+113 al 4+514 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0062 Chitejé de Garabato
0012 El Varal 

73 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola y/o pepena El Lindero-
Barrio la Isla (Sgo. Mexq. Barrio 6o.)-La Venta (Sgo. Mexq. Barrio 6o.), 

Tramo: del km 0+000 al km 8+395, subtramo a construir: 0+000 al 
4+448 

Mazahua-Otomí 
001 Amealco de 

Bonfil 

0022 El Lindero 
0089 Los Arboles 

0104 Barrio la Isla (Stgo. 
Mexquititlán B. 6o.) 

0106 La Venta (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.) 
0114 Barrio Presa del 
Tecolote (El Lindero) 

74 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola y/o pepena La Soledad-
Ejido de San Juan Dehedó, Tramo: del km 0+000 al km 6+140, 

subtramo a construir: del km 0+000 al 3+640 
Mazahua-Otomí 

001 Amealco de 
Bonfil 

0052 La Soledad 
0087 Ejido de San Juan 

Dehedó 

75 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar al Barrio 
"Centro" de la localidad de Barrio de Casas Viejas, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

018 Tolimán 
0010 Barrio de Casas 

Viejas 

76 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 
Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la Colonia 

"Nueva" de la localidad de Gudinos, en el Municipio de Tolimán 
Otomí de Hidalgo - 

Querétaro 
018 Tolimán 0022 Gudinos 

77 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 
Ampliación del sistema de agua potable para beneficiar a la Calle hacia 

el Panteón de la localidad de Diezmero, en el Municipio de Tolimán 
Otomí de Hidalgo - 

Querétaro 
018 Tolimán 0070 Diezmero 

78 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario para beneficiar a los 
Barrios "Centro" de las localidades de Tierra Volteada y Peña Blanca, 

Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

018 Tolimán 
0056 Tierra Volteada 

0037 Peña Blanca 

79 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario para beneficiar a la 
Colonia "La Villita" de la localidad de Rancho Nuevo, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

018 Tolimán 0040 Rancho Nuevo 

80 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Construción del sistema de alcantarillado sanitario (2da. Etapa) para 
beneficiar a la localidad de Barrio de Casas Viejas, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

018 Tolimán 
0010 Barrio de Casas 

Viejas 
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Ubicación 
No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

81 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
a la Calle Principal de la localidad de Casa Blanca, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0009 Casa Blanca 

82 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en el Barrio  
"El Rincón" en la localidad de El Terrero, en el Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0055 El Terrero 

83 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica para beneficiar 
al Barrio “La Palma” en la localidad del Bomintzá, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0004 Bomintzá 

84 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en calle 
principal en la localidad de Barrio de García, en el Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0074 Barrio de García 

85 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en calle 
principal en la localidad de Barrio de Casas Viejas, en el Municipio de 

Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0010 Barrio de Casas 

Viejas 

86 Gobierno del Estado (H. 
Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en calle sin 
nombre (referencia frente a escuela primaria) en la localidad de El Tule, 

en el Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0119 El Tule 

87 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en calle acceso 
al río y calle sin nombre en la localidad de San Antonio de la Cal, 

Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 0047 San Antonio de la 

Cal 

88 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de Tolimán) 

Modernización y ampliación de camino Tolimán-Rancho de Guadalupe, 
Tramo: del km 0+000 al km 7+900, subtramo a modernizar: del km 

6+240 al km 7+900 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 018 Tolimán 

0010 Barrio de Casas 
Viejas 

0025 Rancho de 
Guadalupe 

0058 Rancho Viejo 
0006 La Cañada 

89 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Arroyo 
Seco) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la modernización y 
ampliación de camino Purísima de Arista-San Juan Buenaventura-San 
José de las Flores, Tramo: San Juan Buenaventura-San José de las 

Flores del km 12+450 al km 18+500 (aproximadamente) 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
003 Arroyo Seco 

0042 Purísima de Arista 
0054 San José de las 

Flores 
0056 San Juan 
Buenaventura 

90 
Gobierno del Estado  

(H. Ayuntamiento de Arroyo 
Seco) 

Modernización y ampliación de camino Purísima de Arista-San Juan 
Buenaventura-San José de las Flores, Tramo: del km 0+000 al km 

18+500, subtramo a modernizar: del km 0+000 al km 5+000 

Municipios que no 
pertenecen a una región 

indígena 
003 Arroyo Seco 

0042 Purísima de Arista 
0054 San José de las 

Flores 
0056 San Juan 
Buenaventura 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 307278) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

VOTO concurrente formulado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la resolución de la 
Acción de Inconstitucionalidad 85/2009, promovida por el Partido Político Convergencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDIVAR LELO DE LARREA EN RELACION CON 
LA SENTENCIA DICTADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2009 POR EL TRIBUNAL PLENO EL ONCE 
DE FEBRERO DE 2010. 

En el Tribunal Pleno consideramos que la previsión del artículo 216 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Baja California1, en cuanto establece que, para que los partidos 
políticos puedan autorizar a sus militantes o simpatizantes, la realización de actividades proselitistas para la 
obtención de una candidatura, es necesario que existan dos o más precandidatos en busca de la nominación 
al mismo cargo de elección popular, resulta constitucional, aunque disiento de las consideraciones que 
apoyan la resolución. 

El sustento del fallo radica en la convicción de la mayoría de que, con la limitación señalada, no hay una 
incidencia en el derecho fundamental a ser votado, ya que el artículo 35 de la Constitución Nacional no 
establece un derecho a ser precandidato. 

Por el contrario, estimo que el derecho a ser precandidato está incluido en el de voto pasivo, por lo que, sí 
hay una injerencia sobre ese derecho, de tal forma que el estudio debió hacerse a la luz de si esa restricción 
supera el estudio de proporcionalidad y, como consecuencia de ello, reconocer la validez de la norma 
impugnada. 

El artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de votar y 
ser votado y, si bien como se señaló durante la discusión, no existe un derecho expreso a ser precandidato, 
tampoco lo hay para ser candidato sin que se dude que éste se encuentra comprendido por dicho numeral 
iusfundamental.  

De tal forma que, si de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso e) constitucional, en los 
Estados, salvo los casos de elecciones por usos y costumbres reconocidos en el artículo 2o., Apartado A de la 
propia norma, los partidos políticos tienen el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular, es claro que todo aquél que contiende en una elección, necesariamente es un candidato 
partidario y, para llegar a ello, con excepción de los candidatos designados, debió ser precandidato. 

Esto es, dentro de un sistema como el nuestro, en el que los partidos políticos son el único medio para 
acceder a una postulación y cristalizar la posibilidad de ser votado, cualquier limitación que se imponga en la 
etapa de precandidatura puede trascender al derecho de voto pasivo, por ello, para calificar la 
constitucionalidad de la restricción es necesario analizarla de manera concreta y no hacer una calificación  
a priori. 

Lo anterior no implica, como se mencionó durante el debate recurriendo a un argumento apagógico que, el 
que las precandidaturas se encuentren dentro del radio de protección del artículo 35, fracción II constitucional, 
toda persona tenga la potestad frente a los partidos políticos para ser admitidos como precandidato o 
candidato en cualquier contienda. 

Ello, ya que por disposición del artículo 116, fracción IV, inciso j) de la Constitución Nacional2, los Estados 
deben fijar las reglas para las precampañas y campañas, y a su vez, los partidos políticos, dentro de su 
libertad de auto-organización pueden establecer los procedimientos y requisitos para el registro como 
precandidatos y la posterior elección de candidatos. 
                                                 
1 ARTICULO 216.- Corresponde exclusivamente a los partidos políticos autorizar a sus militantes o simpatizantes la realización de actividades 
proselitistas en busca de su nominación a un puesto de elección popular, de manera previa al evento de postulación o designación de 
candidatos, conforme a sus estatutos, acuerdos de sus órganos de representación y prescripciones de esta Ley. 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 30 DE OCTUBRE DE 2009) 
Para que los partidos políticos puedan otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, es necesario que existan dos o más 
precandidatos en busca de la nominación a un mismo cargo de elección popular; ello sin perjuicio del derecho de los propios partidos políticos 
consignado en la parte final de la fracción I del artículo siguiente. 
2Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  
(…) j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de sesenta días 
cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; (…).” 
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No obstante, esta libertad de configuración no es absoluta ni torna incontrolable la regulación, pues dentro 
de un sistema constitucional y democrático se exige, como fuente de legitimación, la justificación de toda 
decisión de la autoridad. 

La concepción de Estado de derecho en el que la instancia legislativa concentra la producción jurídica y 
supone una reducción del derecho a lo dispuesto por la ley3 como paradigma de validez de la actuación 
estatal ha sido superado. 

En la actualidad la concepción del Estado de derecho y de los estados han evolucionado a lo que se 
conoce como Estado constitucional de derecho, en el que la Constitución es la que se ubica en el estrato más 
alto del sistema y condiciona al resto del ordenamiento jurídico, por lo que cualquier acto de autoridad no sólo 
debe ser conforme con la ley sino con las reglas, principios y valores que emergen de la norma fundamental. 

En este modelo, la Suprema Corte a través del control constitucional está llamada a jugar un papel de la 
mayor importancia y de gran responsabilidad, en tanto le corresponde examinar y reconocer la validez o no de 
los actos de los otros poderes de gobierno. 

Es cierto que el ejercicio de ese control en un sistema democrático, puede presentar dificultades en la 
fijación de sus límites para hacerlo compatible con el principio de soberanía popular y, precisamente por ello, 
se torna necesario fijar parámetros previsibles de actuación obligando a ejercer un control responsable, 
debiendo ponderar a la luz de la situación en que se actúa, y de las consecuencias sociales de la decisión.  

Los actos de las autoridades estatales gozan de presunción de validez, lo que implica que la declaración 
de inconstitucionalidad de una norma debe ser la última opción. Este límite no hace incontrolable la actuación 
del legislador, pero impone una mayor carga al Tribunal en el ejercicio del control de constitucionalidad. 

En este contexto, al revisar la constitucionalidad de las injerencias de los poderes públicos en los derechos 
fundamentales, es útil la utilización de una herramienta como el juicio de proporcionalidad, lo que genera 
previsibilidad en la actuación del Tribunal en esa trascendental función, 

Si bien, en el ejercicio jurisdiccional de nuestro país este instrumento es de muy reciente aplicación y no 
existe una doctrina de este Tribunal4, tiene gran arraigo en otros países de diversa tradición jurídica entre sí. 

En el derecho inglés de tradición common law existe el principio de la reasonableness desde el siglo XVIII 
y “a partir de la segunda posguerra se consolidó como el principio de la ‘manifest unreasonableness’, 
susceptible de ser aplicado por la Jurisdicción”.5  

En Estados Unidos ha atravesado distintas etapas desde el Bill of rights (1791), hasta la actualidad en que 
se ha reconocido como garantía constitucional el principio de razonabilidad.  

Así, “desde fines del siglo XIX el debido proceso sustantivo consistió básicamente en una garantía de la 
razonabilidad de las decisiones de cualquiera de los órganos del Estado: es irrazonable toda decisión que 
afecta los derechos fundamentales protegidos por la Constitución”6. 

Ya el paradigmático juez Marshall al fijar su postura en Mc Culloch v. Maryland (1819) interpretando la 
cláusula referida a leyes “necesarias y convenientes” estableció la siguiente fórmula: 

“Si el fin es legítimo y está dentro del alcance de la Constitución, son constitucionales todos 
los medios que sean apropiados y estén claramente adaptados a tal fin y no estén 
prohibidos, siendo consistentes con la letra y el espíritu de la Constitución.”7 

Por su parte, en la tradición continental europea es el Tribunal Alemán el precursor de la proporcionalidad 
y a través de su doctrina jurisprudencial ha establecido que dicho principio “constituye la piedra angular de la 
fundamentación de las decisiones de control constitucional sobre los actos que intervienen en los derechos 
fundamentales.”8 

No pretendo hacer, en este voto, un trabajo exhaustivo sobre el principio de proporcionalidad ni enunciar 
todos los países en que ha sido y es utilizado como parámetro de constitucionalidad9, sino únicamente 
justificar mi posición a la luz de la experiencia comparada. 

                                                 
3 ZAGREBELSKY, Gustavo, El derecho dúctil, 4a. ed., Madrid, Trotta, 2002, p. 33. 
4 Se ha hecho uso de él en algunos casos, pero no en forma sistemática ni hay uniformidad en cuanto a la intensidad con que debe ser 
aplicado. Como ejemplo de algunos asuntos se citan los rubros de las siguientes tesis: P./J.130/2007 “GARANTIAS INDIVIDUALES.  EL 
DESARROLLO DE SUS LIMITES Y LA REGULACION DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE 
RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURIDICA.”; 1a../J.37/2008 “IGUALDAD. CASOS EN LOS 
QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS 
(INTERPRETACION DEL ARTICULO 1o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”; 1a./J.55/2006 
“IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.” 
5 BERNAL PULIDO, Carlos, El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales. 3a. ed., Madrid, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, 2007, pp. 52 y 53.  Este autor señala que de acuerdo con dicho principio, los jueces sólo pueden anular las decisiones 
discrecionales dictadas por los poderes públicos, cuando superen cierto umbral de irrazonabilidad, que haga incomprensible sus finalidades y 
su sentido. 
6 CIANCIARDO, Juan, El principio de razonabilidad.  Del debido proceso sustantivo al moderno juicio de proporcionalidad, Buenos Aires, 
Universidad Austral-Abaco de Rodolfo de Palma, 2004, p. 35. 
7 OEA, Selección de Fallos sobre Derechos Constitucional de la Corte suprema de los Estados Unidos, versión castellana anotada por el 
profesor Fernando N. Barrancos y Vedia, Washington, D.C., Secretaría de Asuntos Jurídicos, 1986, p. 3. 
8 BERNAL, op cit., p. 55. 
9 Entre ellos podemos señalar a España, Francia, Italia, Austria, Hungría, en nuestro continente Canadá, Colombia, Argentina.  Así como 
Tribunales Internacionales como la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Así, en el caso, al verse inmiscuida la afectación de un derecho fundamental, el estudio debía hacerse a 
partir de un análisis de proporcionalidad de la medida10. 

La intensidad del control de constitucionalidad mediante la utilización del test de proporcionalidad varía 
dependiendo de la materia objeto de la norma demandada. 

El test estricto de constitucionalidad consiste en un endurecimiento del control que se basa en la 
necesidad de proteger ciertos derechos fundamentales11.  

El test de intensidad leve únicamente tiene como finalidad verificar que el legislador no adopte decisiones 
arbitrarias, sino que tengan un cierto fundamento racional, lo que descansa en el principio democrático y la 
presunción de constitucionalidad que existe sobre decisiones legislativas, presumiendo que éstas están 
fundadas en un mínimo de racionalidad12. 

El test intermedio se utiliza cuando la medida puede afectar el goce de un derecho que no sea 
fundamental. 

Ahora, para la elección de la intensidad del test a aplicar debe tomarse en cuenta el tipo de limitación que 
impone la norma. No se trata de una limitación directa en cuanto que no hay restricción absoluta hacia los 
precandidatos únicos para acceder a la candidatura; sin embargo, la diferente regulación para los 
precandidatos únicos y los que no lo sean puede generar inequidad, por lo que se trata de una intromisión 
indirecta. 

Ello, pues si bien es cierto que el objetivo de las precampañas es el posicionamiento ante el electorado 
partidario a fin de obtener la candidatura para un determinado cargo político dentro de un partido, al ser la 
única forma de ejercer el derecho de voto pasivo, no puede perderse de vista que su trascendencia fáctica es 
mucho mayor, al otorgar notoriedad a la persona que será candidato, no sólo al interior del partido, sino 
también hacia la colectividad, ya que la propaganda, las entrevistas y su aparición en los medios13, tiene 
trascendencia a todo el electorado. 

Así, la imposibilidad de participar en actos de precampaña, genera una desventaja respecto de quienes sí 
tienen una presencia pública, lo que podría trascender al resultado de la elección, por ello, resulta necesario 
analizar si la restricción introducida para los precandidatos únicos es constitucional o no. 

En estas condiciones, toda vez que la afectación al derecho pasivo de voto se presenta de forma indirecta, 
debe hacerse un análisis intermedio. 

La proporcionalidad de una medida se analiza a la luz de tres subprincipios: adecuación, necesidad y 
proporcionalidad strictu sensu. 

El subprincipio de adecuación o idoneidad14 consiste en el análisis del fin buscado por la medida. Debe 
existir un fin, no debe estar prohibido constitucionalmente y entre el medio y el fin debe haber una relación, de 
forma tal que el medio contribuya a la obtención del fin. 

                                                 
10 En el proyecto se proponía hacer dicho estudio en relación con la alegada intrusión a la vida interna de los partidos políticos, tema con el 
que no tenía relación el análisis referido, pues la norma impugnada no incidía con el ámbito interno de dichos institutos. 
11 Por ejemplo cuando las normas presentan problemas de discriminación por razón de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica, o afectan a un grupo marginado o discriminado.  
12 La Corte Colombiana en la sentencia C-637/2001 explica que ha utilizado este test en casos en que versan exclusivamente sobre materias 
1) económicas, 2) tributarias  o 3) de política  internacional, 4) cuando está de por medio una competencia específica definida por la 
Constitución en cabeza de un órgano constitucional, 5) cuando se trata del análisis de una norma preconstitucional derogada que aún no 
surte efectos en el presente, y 6) cuando del contexto normativo del artículo demandado no se aprecie prima facie una amenaza para el 
derecho en cuestión.  
En esta misma sentencia afirma que “aunque el test de razonabilidad leve es el ordinario, cuando existen razones de peso que ameriten un 
control más estricto se ha aumentado su intensidad al evaluar la constitucionalidad de una medida.  En principio el legislador goza de una 
amplia potestad de configuración.  No obstante, las limitaciones constitucionales impuestas al legislador en determinadas materias en la 
propia Constitución justifican en determinados casos la aplicación de un test de mayor intensidad.” 
13 ARTICULO 217.- Para los fines de la presente Ley, se entenderá por: 
I. Precampaña Electoral: es el conjunto de actividades reguladas por esta Ley, y los estatutos, acuerdos y lineamientos emanados de los 
partidos políticos de conformidad con aquella, que realizan los precandidatos a ser postulados por un partido político a un cargo de elección 
popular, dentro de un proceso de elección interna convocado por aquel, con la finalidad de promover su imagen y capacidad como la mejor 
para obtener la candidatura; así como aquellas que relicen (sic) de manera institucional los partidos políticos para la difusión de sus procesos 
de selección interna, en radio y televisión; 
II. Actos de Precampaña: son las acciones que tienen por objeto mejorar la imagen de los precandidatos, con el fin de obtener la nominación 
como candidato del partido político, para contender en una elección constitucional. Entre otras, quedan comprendidas las siguientes: 
a) Reuniones públicas o privadas; 
b) Asambleas; 
c) Debates; 
d) Entrevistas en los medios; 
e) Visitas domiciliarias, y 
f) Demás actividades que realicen los precandidatos; 
III. Propaganda de precampaña electoral: el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la precampaña electoral producen y difunden los precandidatos y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y difundir sus 
propuestas ante los militantes del partido por el que aspiran ser nominados, y 
IV. Precandidato: Los ciudadanos que deciden contender al interior de un partido político con el fin de alcanzar su nominación como candidato 
a un puesto de elección popular. 
14 Incluso en algunas sentencias el Tribunal Constitucional Español lo ha denominado “juicio de razonabilidad”. 
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El de necesidad consiste en determinar si el medio elegido por el legislador es eficaz para la consecución 
del fin buscado. De acuerdo con este subprincipio toda medida de intervención en los derechos 
fundamentales debe ser la más benigna con el derecho, entre las que sean igualmente idóneas. La intensidad 
de este subprincipio dependerá del grado de aplicación del test, pues salvo que se trate de una intervención 
intensa en un derecho fundamental, se estudia como un control de evidencia15. 

Y al analizar el subprincipio de proporcionalidad strictu sensu, debe determinarse si la medida guarda una 
relación razonable con el fin que se pretende alcanzar (lo que los norteamericanos denominan balancing test). 

A la luz de esos principios, realizaré el análisis de la medida legal. 

El fin perseguido por la norma no está prohibido por la constitución y tiene una finalidad 
constitucionalmente válida en cuanto que según se advierte de la iniciativa de reforma del grupo parlamentario 
integrado por los Partidos Acción Nacional, Nueva Alianza y Encuentro Social, fue evitar inequidad en la 
contienda, con lo que estiman se trataría de facto del inicio anticipado de la campaña, respecto de los 
contendientes de otros partidos que sí se ven envueltos en una pugna por conseguir la candidatura. 

La equidad en las contiendas es un fin socialmente relevante que se encuentra reconocido a nivel 
constitucional en los artículos 41 y 116. 

Ahora ¿supera la medida el juicio de necesidad? En la aplicación de este sub principio, al no tratarse de 
una afectación directa al derecho fundamental, no es necesario utilizar un test estricto, por lo que es suficiente 
con la verificación de que la disposición legal es eficaz para la consecución del fin planteado.  

En este sentido, si lo que se pretendía es que uno de los precandidatos, el que no tiene contendiente al 
interior del partido, no utilice los tiempos de precampaña como campaña anticipada, a fin de que no se 
encuentre en un plano de ventaja respecto de los otros competidores, entonces el medio es apto para el 
cumplimiento del fin. 

Y finalmente, el análisis de proporcionalidad stricto sensu a fin de determinar si la medida guarda una 
relación razonable con el fin que se pretende conseguir, en otras palabras, que las desventajas ocasionadas 
no sean desproporcionadas respecto de los objetivos a alcanzar16. 

En el caso, este último análisis también es superado en tanto que sí existe una relación razonable entre 
las desventajas que pudiera ocasionar la restricción y los objetivos de la misma.  

Las desventajas se traducen en el menor conocimiento público que eventualmente pudiera haber del 
precandidato al momento de iniciar la etapa de campaña, respecto de cualquier otro que hubiere contendido 
en una precampaña, pues ésta proporciona cierta difusión, pero si con esta limitación se consigue mayor 
equidad en la contienda, esto es, que al momento del inicio de lo que ya resulta propiamente la contienda 
electoral de cara a la sociedad, todos los candidatos inicien en igualdad de circunstancias, es más factible 
considerar que se logre de esta manera que si uno de ellos, hubiera atravesado la etapa de precampaña sin el 
desgaste que implica la confrontación con otras persona que buscan la misma posición, máxime que no se 
genera un daño excesivo al precandidato único, puesto que se encontrará en la misma aptitud que los demás 
de hacer proselitismo. 

En consecuencia, al superar el análisis planteado, estimo que la medida es constitucional, por lo que 
coincido con la decisión plenaria, pero por las razones antes señaladas. 

El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de siete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la resolución de la acción de inconstitucionalidad 85/2009, promovida 
por el Partido Político Convergencia. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil diez.- Rúbrica. 

                                                 
15 El Tribunal Constitucional Español en su sentencia STC 55/1996, sostuvo:  “En rigor el control constitucional acerca de la existencia o no de 
medidas alternativas menos gravosas pero de la misma eficacia que la analizada, tiene un alcance y una intensidad muy limitadas, ya que se 
ciñe a comprobar si se ha producido un sacrificio patentemente innecesario de derechos que la constitución garantiza (…), de modo que sólo 
si a la luz del razonamiento lógico, de datos empíricos no controvertidos y del conjunto de sanciones que el mismo legislador ha estimado 
necesarias para alcanzar fines de protección análogos, resulta evidente la manifiesta suficiencia de un medio alternativo menos restrictivo de 
derechos para la consecución igualmente eficaz de las finalidades deseadas por el legislador, podría procederse a la expulsión de la norma 
del ordenamiento.” 
Por su parte, la Corte Suprema Argentina de manera más restrictiva ha señalado: “El verdadero razonamiento del Tribunal es éste: no 
corresponde a los jueces merituar si el medio elegido es el mejor entre varios posibles, desde el ángulo técnico-social, es decir, si el elegido 
es o no el más eficaz.  Le basta con que el medio elegido sea uno de los posibles y él tenga una cierta proporcionalidad con el fin.”  Citado 
por CIANCIARDO, op. cit., p. 81. 
16 Así lo definió el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Asunto C.-180/96 sentencia del 5/5/1998, citado por CIANCIARDO, 
Idem, p. 94. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.6748 M.N. (doce pesos con seis mil setecientos cuarenta y ocho diezmilésimos) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9200 y 5.0200 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco  
de México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
2.56 (dos puntos y cincuenta y seis centésimas) en el mes de mayo de 2010. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 
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REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se publica la presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO UNICO. Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a las Direcciones y al 
Contralor, previstos en el Reglamento Interior del Banco de México, las siguientes unidades administrativas: 

I. DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 

GERENCIA TECNICA 

DIRECCION DE OPERACIONES 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES  

SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE MERCADO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS NACIONALES  

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES  

SUBGERENCIA DE INVERSIONES Y FUTUROS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y METALES  

DIRECCION DE ANALISIS Y EVALUACION DE MERCADOS 

GERENCIA DE EVALUACION DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS SOBRE RIESGOS 

GERENCIA DE INFORMACION Y ANALISIS DE LAS OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE PREVISION Y ANALISIS DE LAS OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE MERCADOS 

DIRECCION DE SISTEMAS OPERATIVOS Y DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS A 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS B  

SUBGERENCIA DE PROYECTOS C  

SUBGERENCIA DE PROYECTOS D 

GERENCIA DE PROYECTOS 

GERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS 

DIRECCION DE SERVICIOS BANCARIOS Y CONTROL OPERATIVO 

GERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES 

SUBGERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES CON CUENTAHABIENTES 

SUBGERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES DE LA RESERVA INTERNACIONAL 
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GERENCIA DE OPERACION DE SISTEMAS Y CONTROL OPERATIVO 

SUBGERENCIA DE OPERACION DE SISTEMAS DE PAGOS Y OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERATIVO 

II. … 

III. DIRECCION GENERAL DE ANALISIS DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y SEGUIMIENTO DE LA REGULACION  

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL DE GESTION  

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LA REGULACION 

DIRECCION DE ANALISIS DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE ESTUDIOS 

GERENCIA DE ANALISIS DE RIESGOS Y PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE RIESGOS 

GERENCIA DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS FINANCIERO 

DIRECCION DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

GERENCIA DE INFORMACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE CAPITALIZACION, CREDITO Y ESTADOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE MERCADO DE DINERO, CAPTACION Y COMISIONES 

SUBGERENCIA DE INFORMACION DE MONEDA EXTRANJERA Y DERIVADOS 

DIRECCION DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA TECNICA 

GERENCIA DE FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE EVALUACION DE LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

GERENCIA DE BANCA DE DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO 

FIDEICOMISOS DE FOMENTO 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS (FOPESCA) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
(FONDO) 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA) 

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 
(FEGA) 

IV. DIRECCION GENERAL JURIDICA 

DIRECCION DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL 

GERENCIA DE DISPOSICIONES AL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE INSTRUMENTACION DE OPERACIONES NACIONALES 
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GERENCIA DE AUTORIZACIONES, CONSULTAS Y CONTROL DE LEGALIDAD  

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONSULTAS DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE LEGALIDAD 

GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES  

SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES 

DIRECCION JURIDICA 

GERENCIA JURIDICA CONSULTIVA Y FIDUCIARIA 

SUBGERENCIA JURIDICA CONSULTIVA 

SUBGERENCIA JURIDICA FIDUCIARIA Y DE ASUNTOS LABORALES 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y REGISTRO 

GERENCIA JURIDICA DE LO CONTENCIOSO  

SUBGERENCIA JURIDICA DE LO CONTENCIOSO 

SUBGERENCIA DE CONSULTAS JUDICIALES E INSTRUMENTACION HIPOTECARIA 

V. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL PERSONAL 

GERENCIA DE ORGANIZACION 

GERENCIA DE DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

SUBGERENCIA DE FORMACION 

SUBGERENCIA DE CREDITO EDUCATIVO PARA EL FOMENTO ECONOMICO (FIDERH) 

GERENCIA DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS 

SUBGERENCIA DE TRAMITE DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS  

SUBGERENCIA DE PENSIONES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DEL PLAN DE SALUD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES MUEBLES  

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES POR CONCURSO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE BIENES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS Y ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS POR CONCURSO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS 

GERENCIA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS  

SUBGERENCIA DE COORDINACION DE OBRAS 

SUBGERENCIA DE OPERACION DE INMUEBLES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

GERENCIA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
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DIRECCION DE SEGURIDAD 

GERENCIA DE PLANEACION E INVESTIGACION DE SEGURIDAD 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION Y EVALUACION DE SEGURIDAD 

SUBGERENCIA DE INVESTIGACION  

GERENCIA DE PROTECCION 

SUBGERENCIA DE PROTECCION  

SUBGERENCIA DE TRANSPORTES AEREOS 

VI. DIRECCION GENERAL DE EMISION 

GERENCIA DE COORDINACION Y GESTION DE EMISION 

SUBGERENCIA DE COORDINACION 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EFECTIVOS, METALES Y VALORES 

GERENCIA DE FABRICA DE BILLETES  

SUPERINTENDENCIA DE ORIGINALES Y PRELIMINARES 

SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

SUPERINTENDENCIA DE MANUFACTURA 

SUPERINTENDENCIA DE MANTENIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DE PROCESOS FINALES 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y DISTRIBUCION DE EFECTIVOS 

GERENCIA DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE EMISION 

SUBGERENCIA DE INFORMATICA 

CAJERO PRINCIPAL 

SUBGERENCIA DE CUSTODIA DE EFECTIVOS 

SUBGERENCIA DE DISTRIBUCION Y PROCESO DE EFECTIVO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION DE EFECTIVO Y SEGUIMIENTO DE LAS OPERACIONES 
DE CAJA 

SUBGERENCIA DE NUMISMATICA Y COMERCIALIZACION 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL GUADALAJARA 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL HERMOSILLO 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL MERIDA 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL MEXICALI 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL MONTERREY 

GERENCIA DE CAJA REGIONAL DE LA SUCURSAL VERACRUZ 

VII. a X. …” 

TRANSITORIO 

UNICO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, entrará en vigor el 16 de junio de 2010. 

México, Distrito Federal, a 10 de junio de 2010.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Tercero Menor Civil 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
tabla de avisos de este Juzgado, anúnciese el remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en el presente juicio y que a continuación se describe: 

UN INMUEBLE, que se localiza en calle Angel Vázquez Negrete número 331, del Fraccionamiento Leon I, lote 
16, manzana 36, letra “A”, con superficie de 90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte 6.00 metros lineales con propiedad particular; al sur 6.00 metros lineales con calle Angel Vázquez Negrete; 
al oriente 15.00 metros lineales con lote 17; al poniente 15.00 metros lineales con lote 15; folio real R20*360853. 

Bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1018/09-M, promovido por el 
LICENCIADO VICTOR MANUEL DE LA CRUZ YAÑEZ en su carácter de endosatario en procuración de 
LAURA DEL CARMEN FONSECA TORRES en contra de CONSUELO HUERTA REGALADO, sobre el pago 
de pesos; señalándose las 10:00 HORAS DEL DIA 28 VEINTIOCHO DE JUNIO DE 2010, para la audiencia 
de remate de PRIMERA ALMONEDA, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $218,040.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) precio 
avalúo, con citación a postores y acreedores para la misma. 

León, Guanajuato, a 31 de mayo de 2010 dos mil diez, “2010. Año de Bicentenario de la Independencia 
Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana”. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero Menor Civil 
Lic. Gabriel Guadalupe Díaz Bueno 

 Rúbrica. (R.- 307623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en 

Materia Civil de este Distrito Judicial 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro de los autos que integran el expediente número 1304/2007, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
que en ejercicio de la acción cambiaria directa, sobre pago de pesos, promueve Juan Carlos Alvarado Saucedo, 
frente a José Misael Estrada Tapia, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1. Propiedad ubicada en la calle Junta de Jaujilla, número 267 doscientos sesenta y siete, del Fraccionamiento 
de Interés Social Ejidal Tres Puentes y/o Jaujilla del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 7.30 metros con la calle Junta de Jaujilla, que es la de su 
ubicación; AL SUR, 7.15 metros, con Lote número 18; AL ORIENTE, 19.85 metros con Lote número 17; y AL 
PONIENTE, 19.90 metros con Lote número 15, con una superficie total de 143.10 M2. 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $944,398.50 (NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.,) y como postura legal, la que cubra las 2/3 
dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

El remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste Juzgado a las 12:00 doce horas del día 7 siete de 
julio del año en curso. 

Morelia, Mich., a 20 de mayo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
 Rúbrica. (R.- 307646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
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EDICTO 
DAVID MOLANO CAMILO 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo número 

143/2010-I promovido por TERESA DE JESUS RUIZ CONTRERAS, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia Civil del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 21 de mayo de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco David Flores Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 307063)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 
PROMOTOR NACIONAL DE CASAS, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por MARIA 

FIDELIA MARES ARIZA Y ANDRES GOMEZ LORENZO en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 
tres de febrero del dos mil diez, en el toca 959/2008/02/03 para resolver los recursos de apelación 
interpuestos por los actores MARIA FIDELIA MARES ARIZA y ANDRES GOMEZ LORENZO, en contra de la 
sentencia definitiva de fecha primero de octubre de dos mil nueve, dictada por el JUEZ Cuarto de lo Civil en 
los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MARES ARIZA MARIA FIDELIA Y OTRO en contra de 
PROMOTOR NACIONAL DE CASAS, S.A. DE C.V. Y OTROS. A efecto de que acuda el tercero perjudicado 
PROMOTOR NACIONAL DE CASAS, S.A. DE C.V. en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno en 
defensa de sus intereses. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado 
respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación". 
México, D.F., a 24 de mayo de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 307330)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León a las 11:00-once horas del día 17-diecisiete de junio del año 2010-dos mil diez, 
tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, dentro de los autos del 
expediente judicial número 700/2007 relativo al INCIDENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE 
LAUDO ARBITRAL, promovido por GABRIEL ANTONIO MUÑOZ PADILLA, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de REGIOAHORRO SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, S.A., promoviendo INCIDENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LAUDO 
ARBITRAL en contra de ALUMINIOS EN MUEBLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ARTURO OLIVARES CAVAZOS, IRMA ANGELICA RUIZ DE LAMA, ARTURO OLIVARES ESCOBEDO Y 
JUAN ADRIAN OLIVARES CAVAZOS, del bien inmueble embargado en autos, que corresponden a los 
derechos del demandado sobre: LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 2917 DE LA CALLE PLAYA 
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MONACO FRACCIONAMIENTO PRIMAVERA EN MONTERREY, NUEVO LEON, Y LOTE DE TERRENO 
SOBRE LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA MARCADO CON EL NUMERO 26 VEINTISEIS, DE LA 
MANZANA NUMERO 3 TRES, DEL FRACCIONAMIENTO PRIMAVERA DE ESTA CIUDAD, EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 22.172 VEINTIDOS METROS CIENTO 
SETENTA Y DOS MILIMETROS, A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 27 VEINTISIETE; AL SUR MIDE 
23.866 VEINTITRES METROS OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILIMETROS A COLINDAR CON EL 
LOTE NUMERO 25-VEINTICINCO; AL ESTE MIDE 10.143 DIEZ METROS CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILIMETROS, A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 3 TRES Y AL OESTE MIDE 10.00 DIEZ METROS A 
COLINDAR CON CALLE PLAYA MONACO. EL TERRENO DESCRITO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
230.19 DOSCIENTOS TREINTA METROS DIECINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS Y SE ENCUENTRA 
EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE AVENIDA RICARDO 
COVARRUBIAS; AL SUR PLAYA ENCANTADA, AL ESTE BOULEVARD LA PRIMAVERA Y AL OESTE 
PLAYA MONACO. Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán 
publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de éste 
juzgado y en el lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero de estos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo 
de ellos en cualquier tiempo; y sirviendo como postura legal la cantidad de $1'033.333.33 (un millón treinta y 
tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 m.n.) que corresponden a las dos terceras partes del avalúo 
emitido por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la 
cantidad de $1'550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), En la inteligencia de que en 
la Secretaría de este juzgado se les proporcionará mayores informes a los interesados. Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 20 de mayo de 2010. 
El C. Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 307465)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

LUZ ELENA OLIVAREZ ALBAVERA 
TERCERA PERJUDICADA. 
En los autos del juicio de amparo número 627/2009, promovido por MARCO ANTONIO FRANCO 

SANCHEZ, contra actos del Juez Octavo de lo Civil, con residencia en esta Ciudad y otras Autoridades, los 
que se hacen consistir en el emplazamiento por edictos ordenado mediante auto 09 de diciembre de 1997, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 675/97, sobre pago de pesos; dentro del presente juicio de garantías, se 
ha señalado a Usted como tercera perjudicada; y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el 
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, haciéndole de 
su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, para la 
celebración de la audiencia CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta Ciudad 
para oír notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, le correrán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 17 de mayo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Elvia Zepeda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 306922) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros Puebla, expediente 1026/2008 Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promueve SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra MARIA DEL SOCORRO AMADOR RAMIREZ e IÑIGO VELAZQUEZ VARGAS, auto 
veintiséis abril dos mil diez, anúnciese remate primera y publica almoneda sobre casa número seiscientos 
doce guión dos Calle Jazmín A del Conjunto Habitacional Horizontal número 420 de la Avenida Jazmín 
Colonia Anexo a Guadalupe Caleras Puebla, Puebla, postura legal DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS. Posturas y pujas deberán hacerse 
diez días siguientes publicación último edicto, venciendo término doce horas décimo día. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN ESTRADOS. 

Puebla, Pue., a 6 de mayo de 2010. 
Diligenciario Par Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 307347)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR: 
“CONSTRUCTORA Y PROMOTORA TAPATIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

FRANCISCO JOSE FRANCO OROZCO, FRANCISCO RAMIREZ PONCE Y HERMINIO GUTIERREZ DIAZ. 
En juicio amparo indirecto 1229/2009-IV, promovido OCTAVIO RABAGO ACEVES y FELIPE 

HERNANDEZ SOSA, apoderado y abogado patrono, respectivamente de IRMA PATRICIA, CARMEN 
MARCELA, MACLOVIA MARIA DEL ROCIO, MARTHA CAROLINA y GLORIA ALICIA, todas de apellidos 
MICHEL VELASCO, contra Novena Sala Supremo Tribunal Justicia Estado Jalisco y Juez Tercero Civil 
ciudad, ordenase emplazar; acto reclamado: sentencia definitiva veintidós septiembre dos mil nueve, dictada 
toca 1411/2008, deberán comparecer a este Juzgado, término treinta días hábiles, a partir del siguiente última 
publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija el quejoso) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 28 de mayo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 307457)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Sexto Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primer Instancia de Ocotlán, Jal. 
EDICTO 

REMATESE 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 06 SEIS DE JULIO DE 2010 DOS MIL DIEZ, EN EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL SEXTO PARTIDO JUDICIAL CON CEDE EN OCOTLAN, JALISCO, 
RELATIVO AL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO TRAMITADO POR MACROSISTEMAS TECNOLOGICOS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE CENTRAL DOMESTICA DE OCOTLAN 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 
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1.- Inmueble que se valúa, BODEGAS con oficinas, ubicación de inmueble Kilometro 75 de la carretera 
Guadalajara-La Barca a 200 doscientos metros al sur de la carretera a un costado del fraccionamiento La 
Granjena en el municipio de Poncitlán, Jalisco. Escritura publica numero 32,355 otorgada ante la Fe del 
Notario Publico numero 43, el Lic. Juan Bosco Covarrubias Gómez en Guadalajara, Jalisco, de fecha 12 de 
Enero de 1993, con una superficie de 5,005.00 metros cuadrados y las medidas y linderos siguientes: AL 
NORTE: en 143.70 metros con calle sin nombre, al SUR en 109.42 metros con resto de la propiedad original, 
al ORIENTE: en 53.00 metros en línea inclinada al Suroeste con propiedad particular, al PONIENTE: en 39.55 
metros con resto de la propiedad original, registrada con el documento numero 29-Bis, folios del 310 al 330 
del libro 387 de la sección Primera de la Décimo Cuarta Oficina del Registro Publico de la Propiedad con sede 
en Ocotlán, Jalisco. 

SIENDO LA POSTURA LEGAL DE DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE $7,441,650.00 
(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.) CANTIDAD QUE RESULTA DE APLICAR LA RETAZA DEL 10% POR TRATARSE DE LA SEGUNDA 
ALMONEDA.. 

QUEDAN NOTIFICADOS POR ESTE MEDIO LOS ACREEDORES FRANCISCO EMMANUEL FLORES 
GARCIA, MARIA DEL ROSARIO SOLANO HERNANDEZ, RAMIRO BRAVO GUILLEN, JORGE MACIEL 
CERVANTES Y SEBASTIAN GONZALEZ ORTEGA, DE LA FECHA DE REMATE SEÑALADA EN LINEAS 
ANTERIORES. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE: 316/2005. 
Para su publicación por una sola ocasión en los Estrados de este Juzgado, asi como en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ocotlán, Jal., a 27 de mayo de 2010. 
El Secretario 

Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 308015)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
WEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el toca 129/2009- IV 

y su acumulado 130/2009-V, se recibió la demanda de amparo directo presentada por Afianzadora 
Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de esta Autoridad y Juez Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil diez, dictado 
dentro del cuaderno de antecedentes relativo al toca citado al rubro, toda vez que fue señalada como tercera 
perjudicada, se ordena convocarla por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo directo promovida por Afianzadora Insurgentes, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rubén Pedrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 307252) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 188/2010-I, promovido por Fernando Luis Juan Morales, en su carácter de albacea 

de la sucesión a bienes de María Eugenia Amaya Pérez, contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta 
ciudad, mismos que hace consistir, esencialmente, en la totalidad de las actuaciones que integran el 
expediente número 1180/2003, del índice del Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad, lo que considera una 
violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar por edictos a SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca si a sus 
intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores notificaciones le serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE 
JULIO DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.” 

Guadalajara, Jal., a 28 de mayo de 2010. 
El Secretario 

Lic. José Jorge Figueroa Torres 
Rúbrica. 

(R.- 307467)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Cuantía Menor 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente 38/08, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, iniciado por JORGE AUGUSTO 

PASTRANA TORRES, en contra de OLIVIA ROJAS HERNANDEZ. Por auto de fecha dieciocho de Mayo del 
año dos mil diez, se señalan las 10:00 horas A.M. del día 29 DE Junio de 2010, para llevar a cabo el remate 
del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 5 de marzo de 2008, que se ubica en CALLE TORRE DE 
BABEL PRMERA SECCION, MANZANA 248, LOTE 11, COLONIA SANTA MARIA GUADALUPE LAS 
TORRES EN CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, que cuenta con los siguientes antecedentes registrales: 
PARTIDA 08, VOLUMEN 326, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $560,000.00 (QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Por ende, CONVOQUESE 
POSTORES A TRAVES DE EDICTOS, PUBLICANDOSE ESTOS POR 3 VECES DENTRO DE 9 DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN LA TABLA DE 
AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, SIN QUE MEDIE MENOS DE 5 DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL 
ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA DE REMATE. 

Cuautitlán Izcalli, Méx., a 24 de mayo de 2010. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Calderón Quezada 
Rúbrica. 

(R.- 307506)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

de este Distrito Judicial 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 615/2009, que en ejercicio de la acción cambiaria directa y en 
ejercicio de la acción personal de crédito, sobre pago de pesos y otras prestaciones, promueve la institución 
bancaria denominada Banca Afirme, S.A. Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, por 
conducto de sus mandatarios jurídicos, frente a Baldemar Bedolla Tapia, se ordenó sacar en remate en 
primera Almoneda el siguiente inmueble: 
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Terreno identificado como lote 48 cuarenta y ocho Cluster 3 tres sobre el cual se edifico una casa 
habitación marcada con el número oficial 43 cuarenta y tres, dentro del Condominio Terrazas Tres Marías III, 
ubicado en la avenida paseo del Punhuato número 310 trescientos diez, de esta Ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Al norte: 16.00 metros con vivienda 47. 
Al Sur: En 16.00 metros con vivienda 49. 
Al oriente: En 12.00 metros con propiedad privada. 
Al poniente: En 12.00 metros con calle Privada, Paseo del Punhuato, de su ubicación. 
Con una superficie según escrituras de 286.54 metros cuadrados según escrituras. 
Sirve de base para el mismo la cantidad de $2,003,344.50 dos millones tres mil trescientos cuarenta y 

cuatro pesos 50/100, y es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 
Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en la inteligencia 

que el primero de los edictos deberá de publicarse el primer día de dicho plazo, y el tercero el noveno, 
pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste Juzgado a las 13:00 trece horas del día 12 doce 
de julio de la presente anualidad. 

Morelia, Mich., a 31 de mayo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil 

de este Distrito Judicial 
Lic. Juan Manuel Arredondo González 

Rúbrica. 
(R.- 308024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: MAQUINARIA Y REFACCIONES ESPECIALIZADAS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 155/2010-I, promovido por OLGA MARINA IGLESIAS 
SANDOVAL DE MESINAS, contra actos del PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, CONGRESO DE LA UNION, 
SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUEZ TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, 
ESTOS ULTIMOS DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCION, en el que señala como 
tercero perjudicado a MAQUINARIA Y REFACCIONES ESPECIALIZADAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y sus anexos, a efecto de que, en un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 307273) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, FRANCISCO PINI GARCIA Y “ANPISA” S.A. DE C.V. A TRAVES DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del 
juicio de amparo 386/2010, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa MONICA GONZALEZ 
BERUMEN, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del Distrito 
Federal y otras autoridades; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de mayo de 2010. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Juan Pablo Flores Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 307575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, FRANCISCO PINI GARCIA Y “ANPISA” S.A. DE C.V. A TRAVES DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del 
juicio de amparo 374/2010, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa MARIA EUGENIA DE LA 
CHAUSSEE ACUÑA, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del 
Distrito Federal y otras autoridades; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico 
EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de mayo de 2010. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Juan Pablo Flores Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 307577)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

Herederos de MANUEL PEREZ PIÑA. 
En amparo directo penal interpuesto por Julián Alfredo Córdova Méndez, sentenciado en toca 715/2008, 

por homicidio preterintencional, robo agravado y robo agravado, se les emplaza para que comparezcan a 
substanciar sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera 
publicación. Copias amparo a su disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
el Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 7 de mayo de 2010. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 307820)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Menor CARMEN GABRIELA PALOMINO ALVAREZ, por conducto de su representante legal. 
En amparo directo penal interpuesto por Francisco Javier Domínguez Felix, sentenciado en toca 690/2008, 

por corrupción de menores agravada, se le emplaza para que comparezca a substanciar sus derechos 
ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias amparo a su 
disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
el Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 11 de marzo de 2010. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 307823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Menor en Materia Civil 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 955/2008, que sobre pago de pesos, promueve OCTAVIANO 

SORIANO MARTINEZ frente a ETHEL BERENICE OSEGUERA MERCADO se señalaron las 10:30 diez 
horas con treinta minutos del día 13 trece de Julio del año 2010 dos mil diez, para que tenga verificativo en el 
local de este Juzgado la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA a fin de subastar públicamente y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 
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1.- Una vivienda unifamiliar en condominio tipo duplex horizontal marcada con el número 122, ubicada en 
la calle de Las Aguilas construida sobra la parte del lote 17-A, manzana 3 del Conjunto habitacional de tipo de 
interés social con vivienda unifamiliar y/o en condominio densidad media denominado La Hacienda del 
Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $256,266.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación del edicto correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación y en los Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 27 de mayo de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
M. en D. Esperanza Valdez Barriga 

Rúbrica. 
(R.- 308029)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

Menor BEYSY NOEMI LEON HERNANDEZ, por conducto de su representante legal. 
En amparo directo penal interpuesto por Genaro Jesús Héctor Morales Ramírez, sentenciado en toca 

200/2009, por corrupción de menores agravada (dos), se le emplaza para que comparezca a substanciar sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias 
amparo a su disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
el Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 7 de mayo de 2010. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 307824)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

SONIA CASTRO AGUIRRE. 
En amparo directo civil interpuesto por Manuel Morales Moreno, parte actora en el juicio oral (cuestiones 

familiares de custodia), expediente 512/2007, tramitado en el Juzgado de Primera Instancia Mixto de 
Cananea, Sonora, relativo al toca civil 183/2008, se le emplaza para que comparezca a substanciar sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias 
amparo a su disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
el Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 7 de mayo de 2010. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
 Rúbrica. (R.- 307825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Miguel Pérez Sánchez, quien manifestó tener su domicilio particular en calle  Doce Poniente, número 
cuatrocientos cincuenta, de la colonia Centro de la ciudad de Puebla; sin ser localizado, por este medio se le 
comunica que en el proceso 73/2008, que se instruye en contra de Guillermo Cortés Limón, por un delito 
contra la salud, deberá presentarse el treinta de junio de dos mil diez a las diez horas, identificado, ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de la 
prueba testimonial a su cargo; en el entendido que de no comparecer, y en obvio de mayores dilaciones, se 
desahogaran los careos supletorios correspondientes, además se declarará la imposibilidad material para 
desahogar la diversa prueba testimonial vía interrogatorio a su cargo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 14 de junio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 307928)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Edith Hernández Gines, quien manifestó tener su domicilio particular en callejón del nogal, número 
quinientos siete, colonia centro en Tehuacán, Puebla; sin ser localizada, por este medio se le comunica que 
en el proceso 22/2008, que se instruye contra Felipa Araceli Suárez Armas y Alejandro Zárate Tapia, por el 
delito contra la salud, deberá presentarse el VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ A LAS DIEZ 
HORAS, con identificación oficial, ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida 
Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, para el desahogo de la diligencia a su cargo consistente en la prueba testimonial de hechos 
que le consten y que dieron origen a la causa penal en la que se actúa, además se declarará la imposibilidad 
material para desahogar la diversa prueba testimonial vía interrogatorio a su cargo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 14 de junio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 307929)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

Menor ADILENE BERENICE AGUILAR CHAVARRIAS, por conducto de su representante legal. 
En amparo directo penal interpuesto por Jaime López Martínez, sentenciado en toca 528/2004, por 

violación agravada, se le emplaza para que comparezca a substanciar sus derechos ante el Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias amparo a su disposición en 
esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
el Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 
Hermosillo, Son., a 7 de mayo de 2010. 

Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. José Antonio Ruiz Araujo 

 Rúbrica. (R.- 307821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
ACTOR: FRANCISCO JAVIER DANIEL FLORES ROJAS ENDOSATARIO EN PROCURACION DE 

JUSTO SANCHEZ MENDEZ. 
DEMANDADO: JOSE DAVID GUTIERREZ PEREZ Y OTRA. 
REMATE DEL INMUEBLE UBICADO: ATLIXCO, PUEBLA EN EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ATLIXCO, PUEBLA BAJO LA PARTIDA 
NUMERO 634, FOJAS 173, TOMO 80, LIBRO UNO, TANTO EN SU RAIZ COMO CONSTRUCCIONES. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL: 5/2006 
SE DECRETA EL REMATE DE LA PARTE ALICUOTA CORRESPONDIENTE A LA DEMANDADA MARIA 

ESTHER TORRES RASCON RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN ATLIXCO, PUEBLA, EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ATLIXCO, PUEBLA, BAJO LA PARTIDA NUMERO 634, FOJAS 173, TOMO 80, LIBRO UNO, TANTO EN SU 
RAIZ COMO CONSTRUCCIONES, POR LO ANTERIOR, Y CON APOYO EN LOS NUMERALES 471 Y 479, 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL CODIGO DE 
COMERCIO, SEGUN SU ARTICULO 1054, SE FIJA COMO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE DE MERITO, LA QUE CUBRE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO EMITIDO 
POR EL PERITO DE LA PARTE ACTORA QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, QUE ES DE 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS; ESTO ES, LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, MONEDA NACIONAL). 

CONVOCANDOSE POSTORES Y HACIENDOLES SABER QUE LAS POSTURAS Y PUJAS DEBERAN 
HACERSE AL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, VENCIENDO EL TERMINO A 
LAS DOCE HORAS DEL NOVENO DIA, HACIENDO EL COMPUTO Y CERTIFICACION CORRESPONDIENTE 
POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

San Andrés Cholula, Pue., a 9 de abril de 2010. 
El Actuario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Rafael Arias Zebadúa 
Rúbrica. 

(R.- 307450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal 
La C. Juez Lic. Alejandra Beltrán Torres 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FACTORING CORPORATIVO S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.N.R. en contra de VALENCIA CRUZ RICARDO, con 
número de expediente 295/2009, la C. Juez Sexagésimo sexto de lo Civil, dicto un auto con fecha veintiséis 
de mayo de dos mil diez.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se tienen por hechas 
sus manifestaciones, como lo solicita, se deja insubsistente la audiencia de remate señalada en autos y con 
fundamento en los artículos 1411, 469, 473, 474 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia mercantil, se saca a pública subasta el inmueble ubicado en el 
departamento número 4, del edificio en condominio número 66, de la Calle Vía Láctea, Colonia Prado Churubusco, 
Delegación Coyoacan, en México Distrito Federal, señalándose LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, señalándose como precio para el remate del bien 
inmueble la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.; 
debiéndose anunciar el presente remate por medio de edictos que se fijarán por TRES VECES dentro de 
NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en tablero de avisos de este juzgado, pero en ningún 
caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda.-Notifíquese. Así lo 
proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil Licenciada ALEJANDRA BELTRAN TORRES, ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Susana Sánchez Hernández, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, pero 
en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Susana Sánchez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 307539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 

A las 13:30 trece horas con treinta minutos, del día 29 veintinueve de junio del año 2010 dos mil diez, 
remátese en el local de este Juzgado, dentro del Juicio Mercantil Ejecutivo, expediente 2454/2007 que 
promueve MARIA DE LOURDES GUTIERREZ AGUILAR en contra de RUBEN GARCIA GUZMAN Y MARIA 
DEL CONSUELO CORREA VELA, el siguiente bien inmueble: 

* El Departamento numero 1-J, del Condominio San Francisco, ubicado en la Calle Manuel Cambre 1853 y 
1855, de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. Avaluó $442,427.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
veinte siete pesos 00/100 M.N.) 

CITENSE POSTORES. 
* Postura Legal: La que cubra las dos terceras partes del avaluó del inmueble. 
(PUBLICARSE POR 03 TRES VECES DENTRO DE 09 NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION). 
*** Así mismo se ordena notificar al INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, el estado 

de ejecución para que intervenga en la subasta del bien si le conviniere. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 31 de mayo de 2010. 

La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 

Rúbrica. 
(R.- 307641)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

Colima, Col. 
EDICTO 

A las 10.00 horas del día diez de Agosto del año 2010 dos mil diez, en el expediente número 302/2008, 
relativo al Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por el LIC. OSCAR CAMACHO CAMPOS, en su 
carácter de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito denominada 
BANCA SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, en contra de la persona moral denominada GRUPO MACIAS BECERRIL, S.A. DE C.V. y a 
GERARDO ALONSO MACIAS BECERRIL, en su calidad de deudor directo y solidario respectivamente, ante 
el local de éste Juzgado Primero de lo Mercantil, en Primera y Pública Almoneda se rematará lo siguiente: 

Inmueble ubicado en la calle Quetzales número 108, colonia Residencial Santa Bárbara, en esta ciudad de 
Colima, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- En 26.38 metros con el lote número 4; 
AL SUR.- En 26.38 metros con lote número 6; AL ORIENTE.- En 11.10 metros con prolongación de la 
calle Quetzales; AL PONIENTE.- En 11.10 metros con el lote 7; con una superficie total de 240.46 metros 
cuadrados; en la cantidad de $873,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Servirá de base para la almoneda pública el valor fijado por el perito de la parte actora y como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicho valor.- Por lo que se solicitan postores. 

Para publicarse en los estrados de este H. Juzgado en días hábiles y en el periódico "EL ECOS DE LA COSTA", 
así como en el Diario Oficial de la Federación por tres veces dentro de 9 nueve días, en días naturales. 

Colima, Col., a 19 de mayo de 2010. 
Primera Secretaria de Acuerdos 

Lic. Carmen Susana Cárdenas Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 307503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE EDUARDO MARTINEZ PALOMERA 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL BELTRAN 

GOLDSMITH, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 1015/2009, DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO 0032/2003, PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL BELTRAN GOLDSMITH EN 
CONTRA DE EDUARDO MARTINEZ PALOMERA O SU SUCESION. POR ACUERDO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA 
PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE 
EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO EN EL ESTADO, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 854/2009, EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. 
QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 24 de marzo de 2010. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 307811)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: GRUMIMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento al acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil diez, dictado en los autos del juicio de 

amparo directo laboral 1127/2009, promovido por el licenciado Antonio Juan Martín Rodríguez, en su carácter 
de apoderado de los quejosos Javier Cano Avitia, Arturo Peña Moreno, Agustín Ríos Moreno, Javier Jiménez 
Rivera, Marcelino Ríos Moreno e Ismael Loera Peña en contra del laudo de treinta y uno de agosto de dos mil 
nueve, dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
esta ciudad, en el expediente laboral 2/2003/0679, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Grumimex, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a la mencionada 
tercero perjudicada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo del conocimiento de la parte tercero perjudicada, que quedará a su disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que deberá 
comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado 
o gestor que pueda representarla, se les tendrá por debidamente emplazada y las ulteriores notificaciones se 
le harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 31 de mayo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Sixto Villagómez García 

Rúbrica. 
(R.- 307818) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 

En el expediente 9/2009, relativo al procedimiento de concurso mercantil de la Unión de Servicios 
Santiago Papasquiaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple 
Entidad No Regulada (Unión de Servicios Santiago Papasquiaro, S.A. de C.V., SOFOM ENR), la Jueza 
Segundo de Distrito en el Estado de Durango, el día catorce de abril de dos mil diez dictó sentencia, y 
posteriormente aclaración de la misma en doce de mayo de dos mil diez, en las que: declaró en concurso 
mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al día diecinueve de julio de dos mil nueve; declaró 
abierta la etapa de quiebra y suspendió la capacidad de ejercicio del comerciante quebrado sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó al comerciante, a sus 
administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la 
posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, 
tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su 
posesión bienes del quebrado, que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores del quebrado pagarle o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; el 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como síndico a la contadora pública 
Marcela Margarita Fournier Salazar, y ésta señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en calle 
Francisco I. Madero número doscientos seis sur, zona centro, de la ciudad de Durango, Durango, con código 
postal 34000, a quien se ordenó que como síndico, de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 
ocupación de los bienes del quebrado, y como conciliador, inicie el procedimiento de reconocimiento de 
créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de Durango, de esta ciudad. 
Durango, Dgo., a 26 de mayo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango 
Lic. Borsalino Oliverio Reza Mares 

Rúbrica. 
(R.- 307977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Se convocan postores: 
Dentro del juicio ordinario mercantil, sobre pago pesos número 890/2006, promovido por “Servicios 

Contreras” S.A. de C.V., en contra de Alfredo Arroyo Ríos, se señalan las 11:00 once horas del 5 cinco de julio 
del año en curso, y se ordeno sacar a remate en su tercera almoneda, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

1.- Predio urbano, solar identificado como lote número 3 tres, de la manzana 21 veintiuno, de la zona 1 
uno, del poblado de Villa de Zacapu de Mier (realmente ubicado en la población de Juaja) en el municipio de 
Zacapu, Michoacán, con bardeado perimetral y construcción inconclusa, ubicado en la esquina que forma la 
Avenida General Lázaro Cárdenas (carretera Zacapu-Cantabria) y en la calle Profesor Juan Luna P., número 
63 sesenta y tres. Con las siguientes medidas y colindancias: por el viento sureste, 82.91 metros, en línea 
quebrada con calle sin nombre (actualmente Avenida Lázaro Cárdenas); al viento suroeste, 42.41 metros, con 
solar 2 dos: por el viento noroeste, 69.02 metros, con calle sin nombre (actualmente Profesor Juan Luna P.) 
de ubicación. Con una superficie de 2,188.29 metros cuadrados. 

Base del remate $1,054,243.97 (un millón cincuenta y cuatro mil doscientos cuarenta y tres pesos 97/100 M.N.) 
Publíquese 1 un edicto, en los estrados de éste Juzgado, en los de Primera Instancia de Zacapu, 

Michoacán y en el Diario Oficial de la Federación. 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 28 de mayo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley 

Lic. Ireri Chiquito Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 308003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Unico Civil de Partido 

Secretaría 
Uriangato, Gto. 

EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos de este Juzgado, anúnciese la venta judicial dentro del expediente M56/07, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los LICENCIADOS MA. GUILLERMINA MARTINEZ RANGEL Y JUAN 
CARLOS CANO MARTINEZ, endosatarios en procuración del señor JOSE GUZMAN DIAZ en contra de 
MARIA MARTHA TERESA LOPEZ AREVALO, el siguiente bien Inmueble: de la Finca Urbana ubicado en la 
calle Morelos numero 11 once de esta ciudad que mide y linda; AL NORTE.- 78.30 metros lineales con Ma. 
Socorro y Amada Martínez; AL SUR.- Línea quebrada de 20.50 metros lineales, 4.75 metros lineales, 16.30 
metros lineales, 16.45 metros lineales y 35.16 metros lineales con Jesús María Nuñez; AL ORIENTE.- 39.25 
metros lineales con Maria Jurado o Inés Torres y AL PONIENTE.- 29.40 metros lineales con calle de su 
ubicación; diligencia que tendrá verificativo a las 11:30 once horas con treinta minutos del día 29 veintinueve 
de Junio del año 2010 dos mil diez, señalándose como precio base las dos terceras partes de $11,490,000.00 
(ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor comercial asignado por el 
perito tercero en discordia, resultando la cantidad de $7’660,000.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) convocándose a postores. 

Uriangato, Gto., a 29 de abril de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional 

y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Unico Civil de Partido 

de Uriangato, Guanajuato 
Lic. María Rosalba Hernández Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 308005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 119/2010 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 
“DISTRIBUIDORA DE ALTA TECNOLOGIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO 

PERJUDICADO. EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 119/2010, promovido por JORGE MARTIN SILVA RIVERA, en su carácter 

de Apoderado Legal de “SURTIDORA DE ALTA TECNOLOGIA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente 
en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, 
sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, 
Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en el que se dictó el acuerdo de fecha 
diez de febrero de dos mil diez, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se 
le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 deI Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirá efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración las NUEVE 
HORAS DEL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este 
edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de mayo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 308018) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 
Toluca 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 252/2006 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY CAMPUS TOLUCA EN 
CONTRA DE MIGUEL ANGEL RION GONZALEZ Y MIGUEL RION LLORENTE POR TERCERA ALMONEDA 
DE UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE SEÑALO LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CUARTA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN 
EMBARGADO EN EL PRESENTE, CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
CUAUTITLAN, NUMERO 912, COLONIA SECTOR POPULAR, ANTES BARRIO DE SAN BERNARDINO, 
TOLUCA, MEXICO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, LOTE DOS; 
NORTE 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 1; SUR, 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 3; ORIENTE 8.00 MTS, 
LINDA CON LOTE 7; PONIENTE 8.00 MTS, LINDA CON CALLE CUAUTITLAN. SUPERFICIE 139.20.M2; 
LOTE TRES; NORTE 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 2; SUR 17.40 MTS, LINDA CON LOTE 4; ORIENTE 
8.00 MTS, LINDA CON LOTE 6; Y PONIENTE 8.00 MTS., LINDA CON CALLE CUAUTITLAN. SUPERFICIE 
139.20 M2. SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $1,698,084.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), CON EL 
CORRESPONDIENTE DESCUENTO DEL DIEZ POR CIENTO A DICHA CANTIDAD, SIENDO POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DESIGNADO EN LINEAS 
ANTERIORES; CON APOYO EN EL NUMERAL 474 DE LA LEY FEDERAL ADJETIVA CIVIL, EN 
APLICACION SUPLETORIA A LA LEGISLACION MERCANTIL, SOLO POR CUANTO HACE AL MEDIO DE 
PUBLICACION, SE ORDENA PUBLICAR LA PRESENTE POR MEDIO DE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, POR UNA SOLA VEZ, 
CONVOCANDOSE A POSTORES. 

DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 308020)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
de este Distrito Judicial 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
Dentro de los autos que integran el expediente número 1370/2007, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 

que sobre pago de pesos y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovió Banca Afirme S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, frente a Santiago Almontes Estrada, se ordeno sacar a remate el 
siguiente bien raíz: 

La casa uno en condominio ubicada en la calle Utume, número 728 setecientos veintiocho, del 
Fraccionamiento Lomas de Vista Bella, del Municipio y Distrito de Morelia, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: 07.40 Metros, con la calle de su ubicación (calle Utume); AL SUROESTE: En 2 dos 
líneas, 11.45 Metros y 08.82 metros, con el Río Santa María; AL NOROESTE: En 40.80 Metros, con el lote 
número 20 veinte; AL SURESTE: En varias líneas de N. a S. 05.45 Metros, sigue de O. a P. 00.70 Metros, 
continúa de N. a S. 01.86 Metros, en semicírculo 03.64 Metros, continúa 01.48 Metros, y de P. a O. en 00.46 
Metros, continúa de N. a S. en 04.90 Metros, de P. a O. en 03.30 Metros, con área de uso común, continúa de 
N. a S. en 10.00 Metros, quiebra de lado SE. con la casa número dos, en las siguientes medidas, 01.00 
Metros, 00.60 Metros, 01.50 Metros, 00.60 Metros, 03.00 Metros, 00.60 Metros; con una superficie de terreno 
de 368.31 metros cuadrados, el cual se registra a favor del demandado Santiago Almontes Estrada.- 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $1,664,361.50 un millón seiscientos sesenta y cuatro mil 
trescientos sesenta y un pesos 50/100 moneda nacional moneda nacional, y como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicha suma de dinero 

Convóquense postores a la subasta mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en 
los estrados de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

El remate tendrá verificativo en la secretaria de este Juzgado a las 12:00 doce horas del día 12 doce de 
julio del año 2010 dos mil diez.- 

Morelia, Mich., a 26 de mayo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 308030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Cuarto Menor 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, EN EL JUZGADO CUARTO MENOR LETRADO DE 
ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 21 VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ TENDRA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA 
SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL NUMERO 
3084/2008 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE PROMUEVE HECTOR SENEL 
VILLAFUERTE TREJO EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA SERVICIOS FINANCIEROS DE DESARROLLO COMUNITARIO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOFOM, ENR EN CONTRA DE GREGORIO ROMERO MORENO, 
SUSANA RUIZ HERNANDEZ Y ROSA MARIA MORENO RANGEL DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE 
EN: UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 1-UNO DE LA MANZANA 9 NUEVE DE LA 
COLONIA FIDEL VELAZQUEZ S.N.A.T. DE ESTE MUNICIPIO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
200M2-DOSCIENTOS METROS CUADRADOS TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 14.18- CATORCE METROS DIECIOCHO CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE 
NUMERO DOS; AL SUR MIDE 12.12-DOCE METROS DOCE CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE 
NUMERO VEINTICUATRO; AL ORIENTE MIDE 12.50- DOCE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A 
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO TRES; AL PONIENTE MIDE 12.67 DOCE METROS SESENTA Y 
SIETE CENTIMETROS A COLINDAR CON LA CALLE RAUL CABALLERO ESCAMILLA, LA MANZANA 
ESTA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES. AL NORTE CON JOSE OVALLE MORALES, AL SUR 
CON LA CALLE DR. JOSE LUIS LOZANO; AL ORIENTE CON LA CALLE ALFONSO MARTINEZ 
DOMINGUEZ, Y AL PONIENTE CON LA CALLE LIC. RAUL CABALLERO ESCAMILLA.”; CUYOS DATOS DE 
REGISTRO SON: INSCRIPCION 2767, VOLUMEN 220, LIBRO 71, SECCION I PROPIEDAD, DE FECHA 26 
DE ABRIL DE 1990. SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $800,000.00 
(OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
VALOR PERICIAL, CORRESPONDIENTE AL 100%-CIEN POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE, EL 
CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1,200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), CORRESPONDIENTE A LOS DICTAMENES RENDIDOS POR EL PERITO DESIGNADO POR LA 
PARTE ACTORA Y EL DESIGNADO EN REBELDIA POR LA PARTE DEMANDADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 503 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLACION MERCANTIL. CONSECUENTEMENTE, 
CONVOQUESE A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS, LOS CUALES DEBERAN PUBLICARSE 03-
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE 09-NUEVE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, ENTENDIENDOSE QUE EL 
PRIMERO DE LOS ANUNCIOS HABRA DE PUBLICARSE EL PRIMER DIA DEL CITADO PLAZO Y 
EL TERCERO DE ESTOS, EL NOVENO DIA, PUDIENDO EFECTUARSE EL SEGUNDO DE ELLOS EN 
CUALQUIER TIEMPO. ASI MISMO, ES DE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE QUE AQUELLAS 
PERSONAS QUE DESEN INTERVENIR COMO POSTORES AL MULTICITADO REMATE DEBERAN 
CONSIGNAR EL 10% DIEZ POR CIENTO DE LA SUMA QUE SIRVE COMO VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE. MEDIANTE BILLETE DE DEPOSITO QUE PODRA SER EXPEDIDO POR AQUELLAS 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR LA LEY. AL EFECTO EL SECRETARIO DE ESTE JUZGADO 
LES PROPORCIONARA MAYORES INFORMES A LOS INTERESADOS. MONTERREY, NUEVO LEON A 20 
DE MAYO DE 2010-DOS MIL DIEZ.- DOY FE.- 

La C. Secretario del Juzgado Cuarto Menor de Monterrey, Nuevo León 
Lic. Lucía García de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 307576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR: 
“PARTES AUTOMOTRICES KRISTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y A JOSE JAVIER 

ALVAREZ VALENZUELA”. 
En juicio amparo indirecto 1/2010, promovido por María Laura Gómez Bernal. Acto reclamado: sentencia 

interlocutoria de fecha treinta de noviembre del año dos mil nueve en el Toca 1037/2009, Tercera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, mismo que confirmó la diversa resolución de dieciocho 
de junio del mismo año, dictado por el C. Juez Séptimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Partes Automotrices Kristy, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, y a José Javier Alvarez Valenzuela; quienes deberán comparecer a este Juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, 
las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se practicarán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija la quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 26 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Lorena Guadalupe Frías Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 307992) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

DUCTOS DEL ALTIPLANO, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo establecido en el permiso de transporte de gas licuado de Petróleo por medio de 
ductos número G/177/LPT/2005, Otorgado a Ductos del Altiplano, S.A. de C.V., y en términos de la 
Resolución Número RES/341/2005 del 11 de noviembre de 2005 y Resolución número RES/267/2009 del 17 
de noviembre de 2009, resolutivo segundo se publica la siguiente lista de tarifas para la prestación del servicio 
de transporte por medio de ductos. 

Concepto Por capacidad reservada Por volumen promedio 
 Pesos/litro 
Servicio de transporte   
 Trayecto Poza Rica-Atotonilco 0.1999 0.3498 
 Trayecto Santiago-Atotonilco 0.0394 0.0689 
Servicio de recepción, guarda y entrega 0.0595 0.1041 

Las tarifas equivalentes en dólares americanos se calcularon con un tipo de cambio de $13.5383/USD. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2010. 
Ductos del Altiplano, S.A. de C.V. 

Represente Legal 
Víctor Miguel Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 307984) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/04/2010/R/05/009 

Oficio DGR/C/2067/2010 
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ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
CC. DANIEL GARCIA MANZANO y CARLOS RIVERA HERNANDEZ 
Por desconocerse su domicilio, por acuerdo del 1 de junio de 2010, dictado en el procedimiento resarcitorio 

citado, se ordenó su notificación por edictos: en cumplimento a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 74 fracción VI párrafo segundo y 79, 
fracción IV, de la propia Constitución; 1o., 2o., 12o. fracción IV, 15 fracción XVI, 49 fracción I, 50 fracción I, 51, 
52, 53, 54, 57, 58, 59, 60 y 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2o., apartado 52000, 14 fracción LIII y 28 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de agosto de 2009; y el apartado 52000, numeral 14, del Manual de Organización de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado órgano informativo oficial el 14 de septiembre 
de 2009, se les cita para que comparezcan ante la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, ubicada en el 1er. piso del inmueble número 1501, de avenida Coyoacán, colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F., al desahogo de la Audiencia 
prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Ello, debido a las irregularidades detectadas durante la auditoría 451, “Cuentas de Balance-Activo Inventario 
de Medicamentos y Materiales de Curación”, practicada al Instituto Mexicano del Seguro Social y descritas en 
el Pliego de observaciones 071/2008, del 23 de julio de 2008, por un monto de $4’460,596.30 (CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.), que le 
fue notificado al entonces Director General del IMSS, mediante oficio DGR/C/1723/2008, del 29 de julio 
de 2008. Al efecto, la entidad fiscalizada, en respuesta al citado pliego de observaciones, remitió documentación 
e información, que fue analizada por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” de la Auditoría 
Superior de la Federación, concluyendo en su dictamen técnico DGAFF“C”/DT/011/09, del 17 de agosto 
de 2009, la solventación parcial del citado pliego de observaciones, persistiendo una presunta afectación 
patrimonial a la entidad fiscalizada por $2,865,136.59 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 59/100 M.N.), con motivo de las irregularidades siguientes: A) Por lo 
que hace a DANIEL GARCIA MANZANO, durante su desempeño como Director Administrativo, adscrito a la 
Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de Especialidades del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social, cargo que en la época de las irregularidades 
ocupó del 1 de julio de 2005 al 20 de enero de 2006, por no haber vigilado adecuadamente el desarrollo del 
ciclo de abasto y de los procedimientos institucionales en la citada UMAE, para garantizar el suministro 
completo y oportuno de los insumos a las unidades de servicios y a los derechohabientes, toda vez que los 
documentos que justificaron el requerimiento de los insumos para cubrir necesidades inmediatas de los 
servicios y derechohabientes y que dieron origen a las compras emergentes al 31 de diciembre de 2005, 
ostentan irregularidades tales como: recetas sin fecha, con textos ilegibles, con fechas anteriores y posteriores 
a la recepción de los bienes en un promedio de 30 días, las cuales no comprueban la justificación de las 
compras realizadas, ni acreditan la entrega de los medicamentos a los derechohabientes que lo requerían, 
dichos insumos corresponden a los medicamentos con números de clave 5171 (OCTREOTIDA) y 5240 
(INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA DE 6G.), ello en virtud de que en soporte documental justificativo 
de dichos insumos se detectaron inconsistencias como recetas sin fecha, con textos ilegibles, con fechas 
anteriores y posteriores a la recepción de los bienes, que en promedio fue de 30 días; documentos que no 
respaldan la totalidad de las compras emergentes realizadas, ni acreditan la salida de los insumos 
(medicamentos) de la farmacia de la UMAE, ya sea como parte de los propios insumos al servicio de la citada 
Unidad, o para su entrega a los derechohabientes que los requerían, ocasionándose debido a ello un presunto 
daño al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un monto de $1’850,480.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), en infracción de los 
artículos 41 fracción VIII, y 56 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 61 fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y las funciones sustantivas del 
Apartado 8, Subapartado 8.1.9. Dirección Administrativa, párrafos 13o., 14o., 16o., 17o. y 18o. del Manual de 
Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
B) Por lo que hace a CARLOS RIVERA HERNANDEZ, durante su desempeño como Administrador de Farmacia 
en Unidad Médica de Alta Especialidad (U.M.A.E.), cargo que durante la época de las irregularidades ocupó 
del 1 de julio al 15 de diciembre de 2005, en el Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI del Instituto Mexicano del Seguro Social, por no haber cumplido debidamente con las políticas y 
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procedimientos relativos a los requerimientos extraordinarios de insumos necesarios para cubrir las 
necesidades inmediatas, como es el caso de las compras emergentes al 31 de diciembre de 2005, toda vez 
que de las recetas presentadas para justificar el requerimiento de insumos, cuentan con irregularidades tales 
como: recetas sin fecha, con textos ilegibles, con fechas anteriores y posteriores a la recepción de los bienes 
en un promedio de 30 días, las cuales no comprueban la justificación de la compra realizada, ni acreditan 
la entrega de los medicamentos a los derechohabientes que lo requerían, insumos que corresponden 
a los medicamentos con números de clave 5171 (OCTREOTIDA) y 5240 (INMUNOGLOBULINA G NO 
MODIFICADA DE 6G.), además de que no conservó la documentación correspondiente a los movimientos de 
los medicamentos por el periodo de cinco años; por lo anterior y en virtud de que del soporte documental 
justificativo de dichos insumos no acreditan la salida de los insumos (medicamentos) de la farmacia de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (U.M.A.E.), Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI, ya sea como parte de los propios insumos al servicio de la citada Unidad, o para su entrega a los 
derechohabientes que los requerían, se ocasionó un presunto daño patrimonial al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por un monto de $926,480.00 (NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), en infracción de los artículos 41, fracción VIII, y 56, tercer párrafo, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 61, fracción III de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y las funciones contenidas en el Apartado 5. Políticas, numerales 19, inciso a), 20 y 
33 del Manual de Procedimientos Administrativos de Farmacia con Sistema Automatizado, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y el Apartado I. Objetivo del Puesto, párrafos 1o., 2o. y 5o.; y el Apartado IV. 
Funciones Específicas, párrafos 8o. y 13o., todos del Catálogo Nacional de Descripción de Puestos, Tipo de 
Confianza, Perfil del Administrador de Farmacia en Unidad Médica de Alta Especialidad, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Por lo anterior, se presume que ambos incurrieron en la responsabilidad resarcitoria 
prevista en los artículos 50 fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, por lo que deberán sujetarse al procedimiento del artículo 57 de dicha ley y, en su caso, a la 
obligación de resarcir el monto del daño causado al Instituto Mexicano del Seguro Social, que se les imputa, 
que se actualizará para efectos de su pago, como establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose 
de contribuciones, según el 62 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. En ese 
sentido, se les cita a audiencia, como sigue: 1.- DANIEL GARCIA MANZANO, a las 11:15 horas del 15o. 
día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; y 2.- CARLOS RIVERA HERNANDEZ, a las 17:00 horas 
del 15o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio. En la audiencia a la que se les cita, podrán 
ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañados de defensor o persona de confianza; 
apercibidos que de no comparecer, personalmente, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
imputados y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo, según el artículo 57, fracción III, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. En términos del párrafo 2o. de la fracción V del artículo 57, en 
relación con el 59 de la Ley citada, se les pone a la vista para su consulta, en días hábiles y de 9:00 a 18:30 
horas, el expediente DGR/C/04/2010/R/05/009, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades 
de la Auditoría Superior de la Federación, en el domicilio citado. Firma el Lic. Luis Alberto Migliano Husemann, 
Director de Responsabilidades “C” de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, con fundamento en los artículos 2o., apartado 52300, 28 fracción III, 34 fracción XXX y 41 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de agosto de 2009, actuando en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, instructor del procedimiento. 

México, D.F., a 3 de junio de 2010. 
El Director de Responsabilidades “C” 

Lic. Luis Alberto Migliano Husemann 
Rúbrica. 

(R.- 307985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO. 
SE NOTIFICA A: 
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C. TOMAS FALCON OLGUIN: R.F.C. FAOT490409RZ7, EX TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SU DELEGACION ESTATAL TLAXCALA, EXPEDIENTE B/044/2009. 

C. HUMBERTO EDUARDO GARCES CASTRO: R.F.C. GACH340226 UJ3, EX JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y OBRAS EN INMUEBLES 
FEDERALES DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, 
EXPEDIENTE A/012/2010. 

Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace del conocimiento, en primer termino que en autos 
del expediente B/044/2009, se emitió un acuerdo de fecha veintiocho de octubre dos mil nueve, en el que se 
determinó dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. TOMAS FALCON 
OLGUIN, por haber omitido presentar oportunamente la Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión 
respecto del cargo de Titular del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado en su Delegación Estatal Tlaxcala (cargo que dejo de ocupar a partir del 30 
de abril de 2007), dentro del término que establece el artículo 37 fracción II, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, lo cual presumiblemente constituye un 
incumplimiento a las obligaciones que tiene como servidor público, de acuerdo a lo establecido por los 
artículos 8, fracción XV, 36 fracción III y VII y 37 fracción II, de la ley de la materia. Por otro lado con fecha 
veintinueve de abril de dos mil diez se dictó un acuerdo en autos del expediente administrativo A/012/2010 
en el que se determinó dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. 
HUMBERTO EDUARDO GARCES CASTRO por haber omitido presentar oportunamente su declaración de 
situación patrimonial en la modalidad de inicio, con motivo de la ascensión al cargo de Jefe de Departamento 
de la Dirección General de Administración y Obras en Inmuebles Federales del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales (cargo que inicio el 16 de julio de 2007), dentro del término que establece el 
artículo 37 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, lo 
cual presumiblemente constituye un incumplimiento a las obligaciones que tiene como servidor público, de 
acuerdo a lo establecido por los artículos 8, fracción XV, 36 fracción VII y 37 fracción I, de la ley de la materia. 
Por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, asimismo se les hace de su conocimiento que deberán apersonarse a la Audiencia de 
Ley respectiva, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de los edictos, la que se desarrollará indistintamente ante el suscrito Director General Adjunto de 
Responsabilidades e Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública o, ante 
los Directores de Responsabilidades e Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría Interna, en el domicilio 
ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, ala Sur, 9o. piso, colonia Guadalupe Inn de la Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacer valer sus 
derechos si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, por lo anterior, se les hace de su conocimiento, que de conformidad a lo señalado en la fracción I del 
artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que en la 
Audiencia de Ley respectiva, tienen el derecho a comparecer asistidos de un defensor, y que, en caso de no 
comparecer sin causa justificada, se tendrá por cierta la omisión que se les imputa. De igual forma se les hace 
saber que las audiencias respectivas, se llevarán a cabo concurran o no, y concluidas las diligencias acorde a 
lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se les concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezcan los elementos de 
prueba que estimen pertinentes relacionados con los hechos que se les atribuyen; así mismo se les hace 
de su conocimiento que los expedientes en que se actúan, en cada caso, estarán a su disposición para 
cualquier consulta, en días y horas hábiles en la dirección citada. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2010. 
Secretaría de la Función Pública 

Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 307595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
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Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
312-3/33000/2010 

Exp. CNBV.312.211.23 (5523) 

Asunto: se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Amigo, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 24, PH 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000, México, D.F. 
At´n.: Lic. Pedro Manuel Guajardo Leal 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada por resoluciones unánimes 
tomadas fuera de asamblea el 28 de diciembre de 2009, complementadas con diversas resoluciones 
adoptadas el 15 de enero de 2010, esta Comisión tiene a bien modificar el punto tercero de la “Resolución por 
la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple denominada Banco 
Comercial del Noreste, S.A., Institución de Banca Múltiple” (actualmente Banco Amigo, S.A., Institución de 
Banca Múltiple), contenida en oficio 101-689 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de 
noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2007, modificada por 
última vez mediante oficio 312-1/81574/2009 emitido por esta autoridad el 7 de abril de 2009 y publicado en el 
citado Diario el 18 de mayo del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Amigo, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad 

de $578´205,000.00 (quinientos setenta y ocho millones doscientos cinco mil pesos, 00/100) moneda nacional. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de abril de 2010. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A 

C.P. Carlos Manuel Guadarrama Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 308028)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
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LABORATOIRE GARNIER & CIE., (LABORATOIRE GARNIER & CIE. SOCIETE EN NOM COLLECTIF) 
Vs. 

CARLOS EMILIO VENTURA MENCHACA 
M. 863977 COLORISSIMA 

ExPed. P.C. 1456/2009 (C-431) 12498 
Folio 5952 

NOTIFICACION POR EDICTO 

CARLOS EMILIO VENTURA MENCHACA 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual, el día 27 de agosto de 2009, al cual recayó el folio de entrada 012498, Humberto López Avila, 
apoderado de LABORATOIRE GARNIER & CIE. (LABORATOIRE GARNIER & CIE. SOCIETE EN NOM 
COLLECTIF), solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo 
consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 
6 de enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 
7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso II), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 
deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas 
Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 
(con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
24 de marzo de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 307827) 

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 

BURSATILES FIDUCIARIOS IDENTIFICADOS CON 
CLAVE DE PIZARRA 

“SCREACB 07” 

De conformidad con el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y con fundamento en lo dispuesto por el Contrato de Fideicomiso No. F/342 
y en el título que ampara la emisión, se convoca a los Tenedores (los “Tenedores”) de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios identificados con clave de pizarra “SCREACB 07” (los “Certificados”), emitidos por ABN 
AMRO BANK (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (actualmente BANK OF 
AMERICA MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANK OF 
AMERICA), a la Asamblea General de Tenedores (la “Asamblea”) que se celebrará el próximo 24 de junio de 
2010 a las 16:00 horas, en las oficinas del representante común, ubicadas en Hamburgo número 206, primer 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la Fideicomitente respecto del estado que guarda la Emisión “SCREACB 07”. 
II. Exposición de motivos y solicitud de autorización para llevar a cabo la modificación al Contrato de 

Fideicomiso de la Emisión “SCREACB 07”, respecto de los Requisitos de Elegibilidad para la Cesión 
de Derechos de Cobro. 

III. Asuntos generales relacionados con lo anterior y designación de delegados para dar cumplimiento a las 
resoluciones que se adopten en la Asamblea. 

Los Tenedores de los Certificados que deseen concurrir a la Asamblea, deberán entregar en las oficinas 
del representante común, ubicadas en Hamburgo número 206, primer piso, colonia Juárez, código postal 
06600, México, Distrito Federal, a la atención de la Act. Patricia Jimena Rivera León y/o la Lic. Areli Sánchez 
Carrasco, a más tardar un día hábil anterior a la fecha de celebración de la Asamblea, la constancia de 
depósito que expida S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores y el listado que al 
efecto expida el custodio correspondiente, de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. 

Los Tenedores de los Certificados podrán ser representados en la Asamblea por apoderado, nombrado a 
través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 14 de junio de 2010. 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Monex Grupo Financiero 
en su carácter de representante común de los Tenedores 

Apoderado Legal 
Lic. Héctor Eduardo Vázquez Abén 

Rúbrica. 
(R.- 307906)   

MONTE DE LA REPUBLICA, S.A.P.I. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS Y GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 181, 
183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, artículos 217, 218, 219, 220 y 221 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y los artículos 15 y 17 de los estatutos sociales vigentes de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas así como a los señores obligacionistas de MONTE DE LA 
REPUBLICA, S.A.P.I., para que a las 13:00 (trece) horas del día 25 de junio de 2010, acudan al Hotel Fiesta 
Americana, sito en Hotel Santa Bárbara, sito en Prolongación Fco. Medina Ascencio número 553, Arandas, 
Jalisco; a efecto de celebrar en primera convocatoria una Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas y 
Obligacionistas, y en su caso se señalan las 13:45 (trece horas con cuarenta y cinco minutos) horas del 
mismo día para la segunda convocatoria, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
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I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
II. Presentación del informe anual que presenta el Consejo de Administración a que se refiere el artículo 

172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y actividades de la sociedad 
por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2009. 

III. Presentación de los estados financieros de la sociedad a que se refiere el artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2009. 

IV. Informe y reporte de actividades correspondientes al año 2009. 
V. Facultades del Presidente del Consejo de Administración y Dirección General. 
VI. Política de dividendos. 
VII. Crecimiento de la compañía. 

ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS 

I. Informe a los obligacionistas. 
II. Designación de delegados especiales para que ejecuten las resoluciones que se adopten en ambas 

asambleas. 
A partir de esta fecha, en la Secretaría del Consejo de Administración de la sociedad, ubicada en el 

domicilio social, se encuentra a disposición de los señores accionistas así como de los señores obligacionistas 
copia de los documentos que contienen información concerniente a los asuntos previstos en el orden del día 
de la Asamblea que se convoca, a fin de que conozcan de ellos con la debida anticipación y puedan intervenir 
en la Asamblea y en su caso, emitir su voto respectivo de los mismos. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010. 
Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Jorge Gerardo Hurtado Horcasitas 

Rúbrica. 
(R.- 308013)   

“BIENES RAICES METROPOLITANA”, S.A. 
CONVOCATORIA 

EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA CLAUSULA 12a. DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y EN 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 183 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE 
CONVOCA A TODOS LOS ACCIONISTAS DE “BIENES RAICES METROPOLITANA”, S.A., A LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA QUE SE CELEBRARA A LAS 9:00 HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO 2010, EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADO EN EL KILOMETRO 11.5 DE LA CARRETERA 
LOS REYES ACOZAC-ZUMPANGO, BARRIO DE SAN LORENZO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO 
DE MEXICO, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA: 
I.- RECONOCIMIENTO DE LOS ADJUDICATARIOS DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES 

DEL SEÑOR LEONEL DOMINGUEZ RIVERO, COMO SOCIOS DE ESTA EMPRESA. 
II.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUN DE ACCIONES. 
III.- AUMENTO DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y REEXPRESION DE VALOR NOMINAL DE 

LA ACCIONES POR CAMBIO DE LA UNIDAD MONETARIA Y COMO CONSECUENCIA, REFORMA A LA 
CLAUSULA SEXTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

IV.- APROBACION DE LA ASAMBLEA PARA LLEVAR A CABO LA EMISION DE ACCIONES. 
V.- RATIFICACION DE LA AUTORIZACION PARA LA VENTA DEL INMUEBLE PROPIEDAD 

DE LA SOCIEDAD. 
VI.- AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA PARA REALIZAR EL PAGO DE GASTOS A CARGO DE 

LA SOCIEDAD. 
VII.- NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA. 
SUPLICAMOS SU PUNTUAL ASISTENCIA. 

Atentamente 
Zumpango, Edo. de Mex., a 7 de junio de 2010. 

Administrador Unico 
Lic. Fernando Alberto García Cuevas 

Rúbrica. 
(R.- 308027) 

GRUPO KUO, S.A.B. DE C.V. 
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AVISO 

Para efectos del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de los 
interesados que mediante Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de GRUPO 
KUO, S.A.B. de C.V., celebrada el 21 de abril de 2010, se acordó entre otros asuntos, reducir el capital social 
en su parte fija en la cantidad de $257,608.65 M.N. (doscientos cincuenta y siete mil seiscientos ocho pesos 
65/100 moneda nacional) y en su parte variable en la cantidad de $247,506.35 M.N. (doscientos cuarenta y 
siete mil quinientos seis pesos 35/100 moneda nacional), mediante reembolso a los accionistas, que se 
realizará a partir de la fecha y en los términos que se comunicarán mediante un aviso que se publicará, en su 
oportunidad, en uno o varios periódicos de los de mayor circulación en la Ciudad de México, D.F., y a través 
del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 

En consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el capital social total suscrito y pagado de GRUPO 
KUO, S.A.B. de C.V., quedó establecido en la cantidad de $19’088,447.61 (diecinueve millones ochenta y 
ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 61/100 M.N.), correspondiendo $9’755,501.17 M.N. (nueve 
millones setecientos cincuenta y cinco mil quinientos un pesos 17/100 moneda nacional) a la parte mínima fija 
y en $9’332,946.44 (nueve millones trescientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y seis pesos 44/100 
moneda nacional) a la parte variable del capital social. 

México, D.F., a 28 de abril de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración y 

Delegado de la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
Lic. Ramón F. Estrada Rivero 

Rúbrica. 
(R.- 307520)   

GRUPO AZUCARERO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE VENTA DE ACCIONES 

NOTIFICACION VENTA DE ACCIONES, PARA EJERCICIO DE DERECHO DE PREFERENCIA 
AVISO A LA TOTALIDAD DE LOS ACCIONISTAS DE ESTA SOCIEDAD 

En atención a lo dispuesto por el estatuto séptimo y aplicables de la sociedad, con relación a lo dispuesto 
por el artículo 132 y relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mediante esta publicación se 
hacer saber a la sociedad misma y a todos sus accionistas mi deseo de transmitir al señor Guillermo Rosales 
Iriondo, la totalidad de las acciones que poseo sobre el capital social fijo y variable de la sociedad mencionada 
en el valor de $589,872.00 M.N. (quinientos ochenta y nueve mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 
M.N.), con el objetivo de que si es su interés y para los efectos legales que correspondan, ejerciten su 
derecho de preferencia dentro del término de 15 quince días naturales contados a partir de esta publicación. 

La que suscribe SUSANA RIVERO VEREA soy titular de las siguientes acciones de Grupo Azucarero de 
Guadalajara, S.A. de C.V. fue constituida mediante escritura pública número 18,563, tomo LXII sesenta y dos, 
libro VIII octavo, de fecha 6 seis de diciembre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante el 
C. licenciado Eduardo González Batíz, Notario Público titular de la Notaría Pública número 5 cinco de la 
municipalidad, de Guadalajara, Jalisco, e incorporada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
el 23 de enero de 1995, bajo inscripción 163-164, del tomo 557, del Libro Primero del Registro de Comercio, 
Agregado su documentación con número 11 al apéndice 2111 del libro mencionado. 

Sociedad Acciones Valor Nominal 
Grupo Azucarero de Guadalajara, S.A. de C.V. 1,286 “B” CSF 

106,088 “BB” CSV 
$107,374.00 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 8 de junio de 2010. 

Accionista 
Susana Rivero Verea 

Rúbrica. 
(R.- 308019) 

PROMOCION Y SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES 
“CPO´S PROMOCION Y SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE PSA-01” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S PROMOCION Y SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE PSA-01, así como en los artículos, 228 r 
párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos 
por Banco Interacciones, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones en 
su carácter de fiduciario, identificados como CPO´S PROMOCION Y SERVICIOS AL AUTOTRANSPORTE 
PSA-01, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 24 de junio de 2010, a las 11:00 
horas en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Promoción y Servicios al Autotransporte PSA-01. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Promoción y Servicios al Autotransporte PSA-01; 
y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Promoción y Servicios al 
Autotransporte PSA-01. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Promoción y Servicios al Autotransporte PSA-01; o bien de los recursos obtenidos con 
motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente Asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Promoción y Servicios al Autotransporte PSA-01, a Promoción y 
Servicios al Autotransporte, S.A. de C.V.; Banco Interacciones Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, en su carácter de representante común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, a la atención de Karina Pérez Reyes y/o Abraham Bustamante García (teléfonos 
53-45-45-52 y 53-45-45-33), los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010. 
Scotia Capital 

Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 307991) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada el 11 de junio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 

Contenido 

A. Forma oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. Ley Federal del ISAN 

5. Ley del IVA 

6. Ley del ISTUV 

7. Ley del IDE 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catalogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 

solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las 

personas físicas. 

5. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

6. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

7. Catálogo de claves de derechos. 

8. Catálogo de claves de productos. 

9. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban 
en México. 

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 
federativas. 

1. Declaraciones de pago. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

5 Declaración general de pago de derechos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727  

CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

9 Pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
aeronaves. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

10 Declaración de pago en materia 
de aguas nacionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

10-A Reporte de lecturas de medidor. Art. 225 de la 
Ley Federal de Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. Art. 
236 de la Ley Federal de Derechos. 

Esta forma es de libre impresión. 
 

– – 

16 Declaración general de pago de productos y 
aprovechamientos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 

CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

32 Solicitud de devolución. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

36 Constancia de residencia para  
efectos fiscales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

 

Quintuplicado – 
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38 Solicitud de registro de contadores públicos y de 
sociedades o asociaciones de contadores 

públicos. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

38-1 Anexo 1 de la solicitud de registro de contadores 
públicos y de sociedades o asociaciones de 

contadores públicos. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

38-2 Anexo 2 de la solicitud de registro de contadores 
públicos y de sociedades o asociaciones de 

contadores públicos. 
21.6 x 34 cms./Oficio.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

39 

 

Aviso para presentar dictamen fiscal de 
enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Cuadruplicado – 

40 

 

Carta de presentación del dictamen fiscal de 
enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Sextuplicado – 

 

41 Aviso de compensación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Origen del saldo a favor. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 
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Anexo 2 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios 
anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 3 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios 
anteriores. 

(Controladoras y Controladas). 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 

forma oficial 32 

Crédito diesel. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma oficial 41 

Cálculo del saldo a favor del IEPS. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma oficial 41 

Desglose del IEPS acreditable. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 7 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del IVA. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Hoja de trabajo para integrar el impuesto al valor 
agregado retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
para el sector financiero y otros grandes 

contribuyentes que no consolidan. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
para el sector financiero y otros grandes 

contribuyentes que no consolidan. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 9 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
empresas controladas.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

Anexo 9-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

Anexo 10 de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o 
IMPAC consolidación.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-C de 
las formas 

oficiales 32 y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR 
consolidado.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-D de 
las formas 

oficiales 32 y 41 
 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o 
IMPAC. Impuestos retenidos consolidación.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-E de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación del valor del activo consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11 de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación del impuesto a los depósitos en 
efectivo sujeto a devolución de contribuyentes 

que no consolidan.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Hoja de trabajo de la integración del IDE para 
contribuyentes que no consolidan.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación de la diferencia a devolver 
proveniente del IDE en sociedad controlada.  

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Integración del IDE en sociedad controlada.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13 de las 
formas oficiales 

32 y 41 
 

Determinación de la diferencia a devolver 
proveniente del IDE consolidado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 13-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

 

Integración del IDE consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

Anexo 14 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

 

Determinación del saldo a favor. IETU  
del ejercicio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

Anexo 14-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

 

Determinación de los pagos provisionales 
acreditables de IETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

FMP-1 Formulario múltiple de pago. 
Medidas: 8 ½ x 11”/carta. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 

Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 

Para lector óptico. 

Perforaciones: 1 horizontal. 

Folios: Doble arábigo. 

Esta forma no es de libre impresión. 

Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 

 

Unico – 

FMP-1 Legal Formulario múltiple de pago. 

Medidas: 8 ½ x 14”/legal. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 

1 al reverso en negro. 

Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 

Para lector óptico. 

Perforaciones: 4 horizontales, 1 vertical. 

Folios: Doble arábigo. 

Esta forma no es de libre impresión. 

Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 

 

Unico – 

RC Aviso sobre centros cambiarios y transmisores 

de dinero dispersores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Avisos en ceros Declaración informativa de razones por las 
cuales no se realiza el pago. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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Correctiva Declaración de corrección de datos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

FE Solicitud de certificado de firma electrónica 

avanzada. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

FU Declaración Provisional o Definitiva de 

Impuestos Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

RU Formato único de solicitud de inscripción y 

avisos al Registro Federal de Contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, 

escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

2. Ley del ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

1-A Pago provisional de los impuestos sobre la 

renta y al valor agregado por enajenación  

y adquisición de bienes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

1-A 

Copropiedad o sociedad conyugal. Inversiones 
en construcciones, mejoras, ampliaciones o 

adaptaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

1-D Pagos provisionales, primera parcialidad y 
retenciones de impuestos federales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 1-D 

Ajustes a los pagos provisionales de ISR e IVA.
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

1-D1 Pagos provisionales, mensuales y retenciones 
de impuestos federales 2002. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

2 Declaración del ejercicio. Personas morales, 
régimen general. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Personas morales  
en general. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo B de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Empresas del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo C de la 
forma fiscal 2 

Análisis del costo de ventas. Personas morales 
que transforman materias primas u otros 

insumos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo D de la 
forma fiscal 2 

Desglose de las remuneraciones a los 
trabajadores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

2-A Declaración de consolidación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 2-A 

Controladoras puras. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

3 Declaración del ejercicio. Personas morales, 
régimen simplificado. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 3 

Empresas de Autotransporte. Declaración de 
sus integrantes, personas físicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

13 
o 

*DECLARASAT 

Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 

través de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 1 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Retenciones, pagos efectuados por terceros y 
deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 2 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Salarios, arrendamiento, enajenación y 
adquisición de bienes, intereses, premios, 

dividendos, otros ingresos y servicios 
profesionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 3 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Régimen intermedio de actividades 
empresariales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 4 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Actividades empresariales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 

través de la herramienta que proporcione el SAT) 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 5 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Información del IVA. 
(Correspondiente al ejercicio 2003. A partir de 

2004 esta información sólo será presentada por 
personas que no realizan retenciones de 

impuestos y otras no obligadas a presentar la 
declaración informativa múltiple). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

Anexo 6 de la 
forma oficial 13 

o 
*DECLARASAT 

Información correspondiente al ejercicio 
2002 y anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

13-A 
o 

*DECLARASAT 

Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
Sueldos, salarios y conceptos asimilados. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 13-A 

o 
*DECLARASAT 

Retenciones, pagos efectuados por terceros y 
deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  

Esta forma no es de libre impresión. (Excepto a 
través de la herramienta que proporcione el SAT) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Internet 
 

18 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

19 Declaración del ejercicio. Personas morales. 
Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

20 Declaración del ejercicio. Personas morales del 
régimen simplificado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

21 Declaración del ejercicio. Personas morales 
con fines no lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

26 Declaración anual informativa de crédito al 
salario pagado en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

27 Declaración informativa de pagos y 
retenciones, 

(excepto pagos al extranjero y crédito al 
salario). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

28 Constancia de pagos efectuados a residentes 
en el extranjero provenientes de fuente de 

riqueza ubicada en territorio nacional. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 

29 Declaración informativa de retenciones y pagos 
efectuados a residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

30 
ó 

*DIM 

Declaración informativa múltiple. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 1 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información anual de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados, crédito al salario y 

subsidio para el empleo. (Incluye ingresos por 
acciones). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 2 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, 
IVA e IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 3 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información de contribuyentes que otorguen 
donativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 4 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información sobre residentes en el extranjero. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 5 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

De los regímenes fiscales preferentes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 6 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Empresas integradoras. Información de sus 
integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 7 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Régimen de pequeños contribuyentes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 8 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información sobre el impuesto al valor 
agregado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

Anexo 9 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Información de operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 10 de la 
forma oficial 30 

ó 
*DIM 

 

Operaciones efectuadas a través de 
fideicomisos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

34 Solicitud de autorización para disminuir el 
monto de pagos provisionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

35 
 

Declaración Informativa por contraprestaciones 
o donativos recibidos superiores  

a 100,000.00 pesos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

37 Constancia de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio  

para el empleo. 
(Incluye Ingresos por Acciones). 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

37-A Constancia de pagos y retenciones del ISR,  
IVA e IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

CRE Constancia de pagos y retenciones a 
residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

42 Declaración de operaciones con clientes y 
proveedores de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con clientes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con proveedores de bienes y 
servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

Duplicado *Medio 
magnético 

43 Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a 
entidades federativas, municipios y otros 

organismos públicos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

43-A Aviso para la aplicación de estímulos a 
entidades federativas, municipios y otros 

organismos públicos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

45 Aviso múltiple para: 
1. Destrucción de mercancías 

que han perdido su valor. 
2. Donación de mercancías que 

han perdido su valor. 
3. Bienes de activo fijo e inversiones que 

dejaron de ser útiles. 
23.5 x 34 cms. Color negro.  

Pantone 176 CVC (rosa) 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

Anexo 1 de la 
forma oficial 45 

Destrucción de mercancías que han  
perdido su valor. 

23.5 x 34 cms. Color negro. 
Pantone 176 CVC (rosa) 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 
forma oficial 45 

Donación de mercancías o bienes de activo fijo.
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) 
Esta forma no es de libre impresión. 

 

Triplicado – 

46 
 

Aviso de operaciones con autofacturación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

*PROCAF 46 Información de operaciones con 
autofacturación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

47 Aviso de operaciones de agrupaciones 
ganaderas con facturación por cuenta  

de sus integrantes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

50 Declaración informativa de contribuyentes que 
otorguen donativos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 50 

Datos de las donatarias. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

50 

Remanente distribuido en bienes a  
personas físicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

52 Declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios 

de exportación (DIEMSE). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

53 Declaración informativa anual de sociedades 
de inversión de capitales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 53 

Empresas promovidas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

54 Declaración sobre las inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, en 

sociedades o entidades residentes o ubicadas 
en dichas jurisdicciones. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en 
instituciones del sistema financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma oficial 54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación 
y similares. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

55 Declaración informativa de operaciones con 
partes relacionadas residentes en el extranjero.

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo A de la 
forma fiscal 55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

71 Declaración del ejercicio. Personas morales no 
contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 71 

Análisis de remanente distribuible. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 71 

Sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

86-A Aviso de préstamos, aportaciones para futuros 
aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

90-A Declaración anual simplificada de sueldos 
y salarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
90-B Declaración anual de sueldos y salarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
CF-1 Cuestionario para solicitar la autorización de 

consolidación fiscal. Sociedades 
controladoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

CF-2 Cuestionario para solicitar la autorización de 
consolidación fiscal. Sociedades controladas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

DECLARANOT 
 

Declaración informativa de notarios públicos y 
demás fedatarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 
 

 

3. Ley del IEPS 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

1-E Pagos provisionales y primera parcialidad del 
impuesto especial sobre producción y servicios.

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

4 Declaración del ejercicio. Impuesto especial 
sobre producción y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 4 

Impuesto retenido por enajenación a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, 

representantes, corredores, consignatarios  
o distribuidores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

17 Pago definitivo del impuesto especial sobre 
producción y servicios. Bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas 
alcohólicas nacionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

MULTI-IEPS 
 

Declaración informativa múltiple del IEPS. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 1 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información sobre importe y volumen de 
compras y ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 2 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual del precio de enajenación 
de cada producto, del valor y del volumen de 

enajenación por marca y del precio al detallista 
base para el cálculo del impuesto de  

tabacos labrados. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 3 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información de los equipos de producción, 
destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 4 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso de 
producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 5 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso  
de envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 6 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte trimestral de utilización de marbetes  
y/o precintos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 7 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Lista de precios de venta de cigarros. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 8 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información anual del impuesto especial sobre 
producción y servicios y consumo por  

Entidad Federativa. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 9 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información del reporte trimestral de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el control físico del volumen 

fabricado, producido o envasado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 10 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de enajenaciones de inventarios de 
bebidas alcohólicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 11 de la 

forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual de cerveza. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
Anexo 12 de la 

forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte trimestral de volumen y valor por la 
adquisición de alcohol, alcohol desnaturalizado 

y/o mieles incristalizables. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 
IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

– – 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

GDEF Declaración informativa de las Entidades 
Federativas por la recaudación de IEPS por  

venta final de gasolinas y diesel. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 
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4. Ley Federal del ISAN 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre 
automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado 
nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio del impuesto sobre 
automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Negro.  
Pantone 176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 
 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA. 
21.6 x 27.9 cms./Carta.  

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

EDITORES Declaración informativa mensual de 
beneficiarios del subsidio de IVA para  

editores de revistas. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

A-29 Declaración Informativa de Operaciones  
con Terceros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Internet 

DTE 
 

Solicitud de reintegro al concesionario de 
cantidades derivadas del programa de 

devoluciones de IVA a turistas extranjeros. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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6. Ley del ISTUV 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

ISTUV Información sobre el precio de enajenación al 

consumidor de cada unidad vendida en territorio 

nacional proporcionadas por fabricantes, 

ensambladores y distribuidores autorizados, así 

como los comerciantes en el ramo de vehículos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Medio 

magnético 

 

7. Ley del IDE 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

IDE-M Declaración informativa mensual del impuesto a 

los depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

IDE-A Declaración informativa anual del impuesto a los 

depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 

– *Internet 

CIDE-M 

 

Listado de conceptos de la constancia de 

recaudación mensual por depósitos en efectivo. 

 

– – 

CIDE-A 

 

Listado de conceptos para la constancia de 

recaudación anual por depósitos en efectivo. 

 

– – 

CIDE-CC Listado de conceptos de la constancia del 

impuesto recaudado por la adquisición en 

efectivo de cheques de caja. 

– – 
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B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

54 Declaración sobre las inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, en 

sociedades o entidades residentes o ubicadas en 
dichas jurisdicciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 

forma fiscal 54 

Inversiones que generan intereses, en 
instituciones del sistema financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 2 de la 

forma fiscal 54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 3 de la 

forma fiscal 54 

Otras inversiones en entidades del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 

forma fiscal 54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 

forma fiscal 54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 54 

Inversiones en asociaciones en participación  
y similares. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

55 Declaración informativa de operaciones con 
partes relacionadas residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

Anexo A de la 
forma fiscal 55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

 

Duplicado – 

 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 
1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 
de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. 

5. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

6. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 
Magnéticos (D.I.M.M.). 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 
presentación en medios magnéticos. 
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c) Información de libre presentación. 

d) Información de presentación específica. 

(1) Forma oficial 45. 

(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 

impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 

(3) Información para la inscripción de asalariados. 

(4) Información relativa a los créditos fiscales que las autoridades federales remitan al SAT para 

su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

7. Catálogo de claves de derechos. 

8. Catálogo de claves de productos. 

9. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban 
en México. 

 

Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en México. 

 

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 
federativas. 

 

1. Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas a que hace referencia la fracción III de la Cláusula Segunda del Anexo No. 3 de los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal conforme a las leyes del 
Impuesto sobre la Renta y Valor Agregado para el ejercicio fiscal de 2006 y siguientes. Régimen de 
Pequeños Contribuyentes. 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas para el pago del ISR del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales, a que se refiere la regla I.3.12.2.2., último párrafo de esta Resolución. 

c) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y 
construcciones, a que se refiere la regla I.3.14.7., segundo párrafo de esta Resolución. 

d) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del Distrito Federal conforme a 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y diesel. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de abril de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 
 

1. Código 
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2. Ley del ISR 
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(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Segunda Sección) 
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(Continúa en la Cuarta Sección) 
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3. Ley del IEPS 
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4. Ley Federal del ISAN 
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5. Ley del IVA 
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C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 
 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 
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2. Constancia de Registro en el RFC. 
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3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 
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4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 
de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. 
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5. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos. 

 

● Especificar las ciudades, regiones o zonas geográficas, en las cuales el donante prohíba o limite a 

las donatarias la distribución de los bienes, cuando así lo estime necesario. 

● En caso de bienes perecederos o sujetos a caducidad, se deberá señalar la fecha de caducidad. 

● Cuando los bienes no estén sujetos a caducidad, de conformidad con las disposiciones sanitarias, 

así deberá indicarse. En este caso, el contribuyente deberá informar la fecha máxima en la que 

pueden ser consumidos. 

● Indicar las condiciones especiales que se requieran para la conservación del producto, en su caso. 

● En caso de que los productos ya no puedan ser consumidos de conformidad con las disposiciones 

sanitarias, se deberá manifestar tal situación. 

● El número telefónico, fax o correo electrónico al que podrán dirigirse las donatarias autorizadas para 

recibir los bienes. 

 

6. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. 

 

Características generales 

Cuando en las disposiciones fiscales se hiciera referencia a declaraciones, avisos o cualquier información 

que deba presentarse mediante medios magnéticos, se estará a lo siguiente: 

 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 
Magnéticos (D.I.M.M.). 

 Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante medios magnéticos la siguiente 

información: operaciones con clientes y proveedores, forma 42; precio de enajenación al consumidor 

de cada unidad vendida en territorio nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 

fracción VIII; 101, fracción V, VI segundo párrafo y 133, fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta; y 17, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

respectivamente, deberán utilizar únicamente el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 

● El sistema D.I.M.M., deberá ser utilizado por los contribuyentes que estén obligados de conformidad 

con las disposiciones fiscales respectivas, o por aquellos que opten por presentar su información en 

medios magnéticos. 

● El sistema D.I.M.M., estará disponible en las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, 

para lo cual deberán acudir al módulo de atención fiscal para obtener el programa relativo, y sus 

actualizaciones inherentes, presentando para ello once discos flexibles útiles de 3.5”, de doble cara y 

alta densidad; así como en la dirección electrónica www.sat.gob.mx. 

● Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 

transferirla al sistema D.I.M.M., a través de la opción de Carga Batch. 
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● El sistema D.I.M.M., genera el(los) disco(s) flexible(s), así como el escrito de presentación, mismos 

que el contribuyente deberá presentar en la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 

corresponda a su domicilio fiscal. 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 

presentación en medios magnéticos. 

● Los programas deberán ser utilizados por los contribuyentes que estén obligados de conformidad con 

las disposiciones fiscales respectivas, así como por aquellos que opten por presentar su información 

en medios magnéticos. 

● Los programas estarán disponibles en la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx o en las 

Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, para lo cual deberán acudir al módulo de 

atención fiscal para obtener el programa correspondiente. 

● Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, podrán 

transferir dichos programas a través de la opción de Carga Batch. 

● Los programas generarán el archivo correspondiente, el cual deberán presentar los contribuyentes 

en la Administración Local de Servicios al Contribuyente, mediante el(los) dispositivo(s) magnético(s) 

siguiente(s): Disco flexible de 3.5” de doble cara y alta densidad, Disco Compacto (CD) o Cinta de 

Almacenamiento de Datos (DAT). 

c) Información de libre presentación. 

 La información que deba presentarse en medios magnéticos, en cuya presentación no se indiquen 

características específicas, deberá contenerse en discos flexibles de 3.5”, de doble cara y alta 

densidad, procesados en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) y en 

sistema operativo DOS, versión 3.0 o posterior, con etiquetas externas que señalen cuando menos 

los siguientes datos: 

● R.F.C. del contribuyente. 

● Nombre, denominación o razón social.  

● Declaraciones que incluye.  

● Números de discos que presenta.  

● Periodo que comprende la información.  

● Fecha de entrega. 

d) Información de presentación específica 

 Los contribuyentes obligados a presentar: información relativa al calendario de destrucción o 

donación de mercancías que han perdido su valor y/o la relación de mercancías a destruir o a donar, 

forma 45; información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 

impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general; así como la información para 

la inscripción de asalariados; así como Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades 

Federales remitan al SAT para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 

estarán a lo siguiente: 
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(1) Forma oficial 45. 

 

(i) Introducción. 

A fin de que los contribuyentes puedan presentar en medios magnéticos la información relativa al 

calendario de destrucción o donación de mercancías que han perdido su valor, la relación de mercancías a 

destruir o a donar, bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles, se establece el procedimiento 

a seguir para el llenado de la forma oficial 45 “Aviso múltiple para: 1. Destrucción de mercancías que han 

perdido su valor. 2. Donación de mercancías que han perdido su valor”. 

El contribuyente deberá proporcionar la descripción de los archivos que deben contener los discos 

flexibles, en cada uno de los casos siguientes: 

- Destrucción de mercancías que han perdido su valor (Anexo 1). 

- Destrucción única anual. 

- Calendario de destrucciones periódicas. 

- Relación de mercancías que han perdido su valor, lugar donde se encuentran las mercancías, 

nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número de unidades, clave, costo de 

producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

- Donación de mercancías o bienes de activo fijo (Anexo 2). 

- Datos de la mercancía a donar. 

- Datos de la donación. 

- Relación de mercancías a donar, nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número 

de unidades, clave, costo de producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

(ii) Procedimiento para proporcionar información en medios magnéticos relativa a la forma oficial 
45 desglosada por anexos. 

● Los discos flexibles que entregue el contribuyente, deberán llevar una etiqueta externa donde estén 

anotados los datos de identificación siguientes: 

● Domicilio fiscal. 

● Mencionar los archivos y extensiones grabados en el dispositivo, así como, los números de registros 

contenidos en cada uno de ellos. 

● Número de serie del medio magnético que envía, se refiere al número que asigna el fabricante al 

disco el cual se encuentra en el reverso, parte externa del disco. 

(iii) La información en medios magnéticos debe reunir las características siguientes: 

● Las cifras indicativas de importes se capturarán sin centavos, en moneda nacional, en pesos. Estas 

cifras se captarán sin signos ni puntuaciones (signos de pesos, comas y puntos). 

● Los campos que no contengan información se dejarán en blanco siempre y cuando respeten la 

descripción de archivos solicitada. 

● Los campos numéricos deberán justificarse a la derecha. 

● Los campos alfanuméricos se justificarán a la izquierda. 
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● Medios magnéticos: 

a) La información deberá ser almacenada por medio del comando copy para los archivos 

generados respetando los nombres y extensiones de los mismos. 

 Ejemplo: 

copy C:\AM45\*.* A: 

(iv) Con el objeto de cubrir las diferentes causas que pueden provocar errores de lectura en los 
dispositivos magnéticos, es necesario considerar los casos siguientes: 

- No incluir la Ñ. En su caso sustituirla por un &. 

- No incluir montos de cifras negativas. 

- No incluir el carácter diagonal invertida ( \ ). 

- Si originalmente los archivos fueron generados en Lotus 1-2-3 o Dbase, en ambos casos éstos 

contienen utilerías para convertir esos archivos en formato ASCII, por lo que se recomienda que los 

archivos cumplan con las especificaciones indicadas. 

- La información contenida en los campos cuando sean letras deberán ser mayúsculas. 

(v) En caso de ocupar más de un medio magnético por archivo, se tendrá que repetir el R.F.C. del 
contribuyente e indicar qué número secuencial le corresponde a ese archivo. 

(vi) Los nombres de los archivos deben reunir las características siguientes: 

● Para cada archivo, la primera o las dos primeras letras deberán corresponder a las iniciales de aviso 

múltiple y a continuación el anexo que corresponda. 

● Los siguientes caracteres corresponden al tipo de información que contiene el archivo, de 

conformidad a las claves siguientes: 

AM45I.TXT -- Archivo de datos generales y anexo 1 

AM45IB.TXT -- Continuación anexo 1 

AM45II.TXT -- Anexo 2 

 

(vii) Desglose de la forma oficial 45 para la captura en medio magnético. 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Datos generales. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-3 3 N C.R.H. 

2 4-16 13 A R.F.C. del contribuyente. 

3 17-18 2 N Clave de A.G.A.F.F. o A.L.A.F. 

4 19-20 2 N Ejercicio fiscal. 

5 21-60 40 A Nombre, denominación o razón social. 

6    Domicilio fiscal. 
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No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

6.1 61-140 80 A (Calle, número exterior, número 
interior, colonia). 

6.5 141-147 7 N Teléfono. 

6.6 148-180 33 A Referencia entre las calles. 

6.7 181-207 27 A Municipio o delegación. 

6.8 208-212 5 A Código postal. 

6.9 213-232 20 A Localidad. 

7 233-234 2 N Clave de entidad federativa. 

8    Datos generales. 

8.1 235-235 1 N Número 1 en caso de anexo 1, 0 cero 
en caso contrario. 

8.2 236-236 1 N Número 2 en caso de anexo 2, 0 cero 
en caso contrario. 

8.3 237-237 1 N Número 3 en caso de anexo 3, 0 cero 
en caso contrario. 

8.4 238-238 1 N Número de discos flexibles que 
entrega. 

9     Datos del representante legal. 

9.1 239-251 13 A R.F.C. del representante. 

 

1 Destrucción de mercancías 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1    Destrucción única anual. 

1.1 1-33 33 A Tipo de mercancía. 

1.2 34-43 10 A Importe de las mercancías a destruir. 

1.3 44-123 80 A Lugar donde se efectuará la 
destrucción. (calle, número exterior, 
número interior, colonia). 

1.3.1 124-130 7 N Teléfono. 

1.3.2 131-157 27 A Municipio o delegación. 

1.3.3 158-162 5 N Código postal. 

1.3.4 163-186 24 N Localidad. 

2 187-188 2 N Entidad federativa. 

3 189-194 6 N Fecha de iniciación (DDMMAA). 

4 195-198 4 N Hora de inicio. 

5 199-204 6 N Fecha de terminación (DDMMAA). 

6 205-208 4 N Hora de terminación. 

7 209-252 44 A Procedimiento que se utilizará en la 
destrucción. 
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Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-165 165 A Explicación breve de la necesidad de 

destruir periódicamente. 

     

2 166-166 1 A Periodicidad con la que se pretende 

destruir (1 - Semanal, 2 - Quincenal, 3 - 

Mensual, 4 - Bimestral, 5 - 

Cuatrimestral, 6 - Semestral, 7 - Otro) 

3 167-186 20 A Especificación de otro. 

 

Información que deberá proporcionarse del Cuarto Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

4 1-6 6 N Fecha en que se efectuará la 

destrucción. 

5 7-10 4 N Hora de inicio de la destrucción. 

6 11-236 50 A Lugar donde se efectuará la 

destrucción. 

 

Nombre del archivo: AM45IB.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Relación de mercancías que han perdido su valor. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-93 80 A Lugar donde se encuentran las 

mercancías. 

3 94-100 7 N Teléfono. 

4 101-127 27 A Municipio o delegación. 

5 128-132 5 N Código postal. 

6 133-156 24 A Localidad. 

7 157-158 2 N Clave de entidad federativa. 

8 159-171 13 N Total de unidades. 

9 172-182 11 N Suma total (en pesos). 
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Información que deberá proporcionarse del Segundo Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-12 12 A Nombre de los productos tal y como 
aparece en la factura. 

2 13-17 5 N Número de unidades. 

3 18-19 2 A Clave  

PT=Producto terminado. 

    PP=Producto en proceso. 

    MP=Materia prima. 

    PA=Partes o accesorios. 

    ME=Material de empaque. 

    E=Envases. 

    O=Otros. 

4 20-30 11 N Total de costo de producción o 
adquisición contable (en pesos). 

 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-46 33 A Dato de la mercancía a donar. 

3 47-56 10 N Importe total de las mercancías a 
donar. 

4 57-96 40 A Denominación o razón social. 

5 97-109 13 A R.F.C. de la donataria. 

6 110-189 80 A Domicilio fiscal (calle, número exterior, 
número interior, colonia). 

7 190-196 7 A Teléfono. 

8 197-229 33 A Referencia entre las calles. 

 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-40 27 A Municipio o delegación. 

3 41-45 5 N Código postal. 

4 46-60 15 A Localidad. 
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No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

5 61-62 2 N Clave de entidad federativa. 

6 63-63 1 A Letra E para fines de enseñanza. 

7 64-64 1 A Letra A para fines de asistencia. 

8 65-65 1 A Letra B para fines de beneficencia. 

9 66-66 1 A Letra Y para investigación y desarrollo 
tecnológico. 

10 67-72 6 N Fecha de la donación. 

11 73-77 5 N Total de unidades. 

12 78-89 12 N Suma total de costo de producción o 
adquisición contable. 

 

Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro en adelante. 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1 1-12 12 A Nombre de los productos. 

2 13-17 5 N Número de unidades. 

3 18-19 2 A Clave  

PT=Producto terminado. 

    PP=Producto en proceso. 

    MP=Materia prima. 

    PA=Partes o accesorios. 

    ME=Material de empaque. 

    E=Envases. 

    O=Otros. 

4 20-30 11 N Total de costo de producción contable. 

5 31-35 5 N Total de unidades. 

6 36-47 12 N Suma total de costo de producción. 

 

(2) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. 

Características de los medios magnéticos: 

- Los señalados en el inciso c), del numeral 6 de este instructivo. 

- Deberá generarse sin encabezados. 

El medio o medios magnéticos deberán venir identificados con una etiqueta externa, con la siguiente 
información: 
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Para devolución: 

Leyenda: Solicitud de devolución de I.V.A. 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

Periodo de operaciones de _______________ a_______________ 

 día mes año día mes año 

Nombre(s) de archivo(s) _______________ _______________ 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

Para compensación: 

Leyenda: Aviso de compensación de I.V.A. 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

Periodo de operaciones de _______________ a______________ 

 día mes año  día mes año 

Nombre(s) de archivo(s) ________________ _______________ 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

Los contribuyentes que presenten la información en unidad de memoria extraíble (USB) quedarán 
relevados de identificarlos con la etiqueta externa mencionada anteriormente. 

La información en el medio o medios magnéticos, debe reunir las siguientes características: 

1. Las cifras indicativas de importes se captan en moneda nacional, en pesos, sin centavos ni signos 
especiales (signo de pesos, comas o puntos). 

2. Los campos numéricos que no contengan información se llenarán con ceros en todas sus posiciones. 

3. Los campos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha, rellenados con 
ceros las posiciones a la izquierda. 

4. Los campos de día deberán tener el rango de 01 a 31. 

5. Los campos de mes deberán tener el rango de 01 a 12. 

6. Los campos de año deberán tener los cuatro dígitos del año respectivo, excepto el de R.F.C. 

7. Los Sub-campos de la parte alfabética del R.F.C. deberán justificarse a la derecha. 

8. El medio o medios magnéticos deberán contener los siguientes archivos: 

 Para devoluciones: 

“IVADEV1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos de la solicitud de 
devolución). 

“IVADEV2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios). 

“IVADEV3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 
exportaciones). 
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 Para compensaciones: 

“IVACOM1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos del aviso de 
compensación). 

“IVACOM2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios). 

“IVACOM3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 
exportaciones). 

ARCHIVO “IVADEV1.TXT” 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor solicitado y número de 
registros que presenta en los archivos “IVADEV2.TXT” (formato de registro de operaciones con proveedores, 
arrendadores y prestadores de servicios) e “IVADEV3.TXT” (formato de registro de operaciones de comercio 
exterior, importaciones y exportaciones). 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2  
2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4  093 a 095 3 Numérico Clave del banco para el depósito de 
su devolución 

5  096 a 100 5 Numérico Número de sucursal. 
6  101 a 118 18 Numérico Número de cuenta. 
7  119 a 138 20 Alfanumérico Localidad del banco. 
8  139 a 139 1 Numérico Tipo de declaración en la que 

manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

9  
 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 

140 a 151 
 

140 a 141 
142 a 145 
146 a 147 
148 a 151 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

10  
 

10.1 
10.2 
10.3 

152 a 159 
 

152 a 153 
154 a 155 
156 a 159 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó 
el saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

11  160 a 171 12 Numérico I.V.A. trasladado. 
12  172 a 183 12 Numérico I.V.A. retenido. 
13  184 a 195 12 Numérico I.V.A. acreditable. 
14  196 a 207 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 
15  208 a 219 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 
16  220 a 231 12 Numérico Saldo a favor del I.V.A. solicitado. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

17  232 a 235 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV2.TXT. 

18  236 a 239 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV3.TXT. 

19  240 a 240 1 Numérico Declaración: 
1 Provisional. 
2 Ejercicio. 

 

En el campo 4 “clave del banco para el depósito de su devolución”, anotará la clave que corresponda a la 
institución de crédito en la cual mantiene la cuenta de cheques en la que se depositará el importe de su 
devolución, conforme el catálogo anexo. En caso de no contar con cuenta de cheques, los campos 4 “clave 
del banco para el depósito de su devolución”, 5 “número de sucursal”, 6 “número de cuenta” deberán llenarse 
con ceros y el campo 7 “localidad del banco” se rellenará con espacios. 

La información de los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. 
pendiente de acreditar y 15 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 11 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 
conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 
reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda el 
saldo a favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 
a los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente de acreditar se 
llenarán con ceros y en el campo 15 I.V.A. saldo a favor se grabará la información del “Saldo a Favor del 
Ejercicio” correspondiente a la sección del IVA, de la declaración del ejercicio. 

ARCHIVO “IVACOM1.TXT” 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor compensado y número de 
registros que presenta en los archivos “IVACOM2.TXT” e “IVACOM3.TXT”. 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de 
campo 

Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2  
2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4  
 

4.1 
4.2 
4.3 

093 a 100 
 

093 a 094 
095 a 096 
097 a 100 

8 
 

2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que compensó. 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  
 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 

101 a 112 
 

101 a 102 
103 a 106 
107 a 108 
109 a 112 

12 
 

2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en la que 
compensó: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de 
campo 

Nombre del campo 

6  
 

6.1 
6.2 
6.3 
6.4 

113 a 124 
 

113 a 114 
115 a 118 
119 a 120 
121 a 124 

12 
 

2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

7  125 a 125 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

8  
 

8.1 
8.2 
8.3 

126 a 133 
 

126 a 127 
128 a 129 
130 a 133 

8 
 

2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

9  134 a 145 12 Numérico I.V.A. trasladado. 
10  146 a 157 12 Numérico I.V.A. retenido. 
11  158 a 169 12 Numérico I.V.A. acreditable. 
12  170 a 181 12 Numérico I.V.A. pendiente de acreditar. 
13  182 a 193 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 
14  194 a 205 12 Numérico Importe compensado. 
15  206 a 209 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVACOM2.TXT. 
16  210 a 213 4 Numérico Número de registros del archivo 

IVACOM3.TXT. 
17  214 a 214 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 
2 Ejercicio. 

 

La información de los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable, 12 I.V.A. 
pendiente de acreditar y 13 I.V.A. saldo a favor, corresponden al periodo del saldo a favor. 

Nota: 

La información del campo 9 I.V.A. trasladado, deberá ser el resultado de la suma (en su caso), de los 
conceptos Impuesto Causado en el Periodo + Devolución Inmediata Obtenida + Cantidad Actualizada a 
reintegrarse derivada del Ajuste, conforme a la Ley vigente según el ejercicio al que corresponda 
el saldo a favor. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes 
a los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable y 12 I.V.A. pendiente de acreditar se 
llenarán con ceros y en el campo 13 I.V.A. saldo a favor, se grabará la información de “Saldo a Favor del 
Ejercicio” correspondiente a la sección de IVA, de la declaración del ejercicio en la que se manifestó el  
saldo a favor. 
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ARCHIVO “IVADEV2.TXT” o “IVACOM2.TXT” 

Formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios. 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 
2  

2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  
 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

018 a 029 
 

018 a 019 
020 a 023 
024 a 025 
026 a 029 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

4  
 
 

4.1 
4.2 
4.3 

030 a 037 
 
 

030 a 031 
032 a 033 
034 a 037 

8 
 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 
1 Proveedor. 
2 Arrendador. 
3 Prestador de servicios. 

7  
 
 
 

7.1 
7.2 

040 a 045 
 
 
 

040 a 041 
042 a 045 

6 
 
 
 
2 
4 

Numérico 
 
 
 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la última operación que 
relaciona de este proveedor 
arrendador o prestador de servicios: 
 
Mes de la última operación. 
Año de la última operación. 

8  046 a 048 3 Numérico Número de operaciones que 
relaciona de este proveedor, 
arrendador o prestador de servicios. 

9  
 
 

9.1 
9.2 
9.3 

049 a 061 
 
 

049 a 052 
053 a 058 
059 a 061 

13 
 
 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
 
 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios: 
 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

10  062 a 136 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios. 

11  137 a 148 12 Numérico Importe de los bienes o servicios. 
12  149 a 160 12 Numérico Importe del I.V.A. acreditable. 
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ARCHIVO “IVADEV3.TXT” o “IVACOM3.TXT” 

Formato de registro de operaciones de comercio exterior (Importaciones y Exportaciones). 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 
2  

2.1 
2.2 
2.3 

005 a 017 
005 a 008 
009 a 014 
015 a 017 

13 
4 
6 
3 

Alfanumérico 
Alfabético 
Numérico 
Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente: 
Parte alfabética del R.F.C. 
Parte numérica del R.F.C. 
Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3  
 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

018 a 029 
 

018 a 019 
020 a 023 
024 a 025 
026 a 029 

12 
 
2 
4 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 
Mes inicial. 
Año inicial. 
Mes final. 
Año final. 

4  
 
 

4.1 
4.2 
4.3 

030 a 037 
 
 

030 a 031 
032 a 033 
034 a 037 

8 
 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 
Día de presentación. 
Mes de presentación. 
Año de presentación. 

5  038 a 038 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 
1 Normal. 
2 Complementaria. 

6  039 a 039 1 Numérico Tipo de operación: 
1 Importación. 
2 Exportación. 

7  
 

7.1 
7.2 
7.3 

040 a 047 
 

040 a 041 
042 a 043 
044 a 047 

8 
 
2 
2 
4 

Numérico 
 
Numérico 
Numérico 
Numérico 

Fecha de pedimento de importación 
o exportación: 
Día del pedimento. 
Mes del pedimento. 
Año del pedimento. 

8  048 a 051 4 Numérico Número de agente. 
9  052 a 058 7 Numérico Número de documento (pedimento). 
10  059 a 061 3 Numérico Clave de la aduana y la sección. 
11  062 a 136 75 Alfabético Nombre del proveedor o cliente. 
12  137 a 148 12 Numérico Importe de la operación. 
13  149 a 160 12 Numérico Importe de I.V.A. pagado por la 

importación (en caso de 
exportaciones, este campo deberá 
contener ceros). 

 

(3) Información para la inscripción de asalariados. 

Características que deberán contener tanto los dispositivos de almacenamiento como la 
información que se presente: 

1. Disco compacto, cuyas etiquetas externas contengan cuando menos los siguientes datos: 

● R.F.C. del contribuyente. 

● Nombre, Denominación o Razón Social. 

● Número de discos que presenta. 
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2. Sin tabuladores. 

3. Unicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII), sin importar el nombre de dicho archivo. 

5. La información de los archivos deberá contener cuatro campos delimitados por comas, exceptuando 
el primer registro del archivo en cuestión, de acuerdo a lo siguiente. 

 Primer registro del archivo, 

 Debe ser la clave de R.F.C. del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda, 

 Persona Moral o Persona Física. 

 Registros subsecuentes. 

 Deberá contener 4 columnas delimitadas por comas: 

● Primera columna. CLAVE C.U.R.P. A 18 POSICIONES del asalariado. 

● Segunda columna. Fecha de Inscripción o Suspensión de la relación del asalariado, debe ser en 
formato DD/MM/AAAA. 

● Tercera columna. Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 
siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6.) 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios conforme al artículo 110, 
fracción VI de la Ley del ISR con ingresos mayores a $400,000.00. 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios conforme al artículo 110, 
fracción VI de la Ley del ISR con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

● Cuarta columna. Tipo de aviso para el asalariado en cuestión de acuerdo al siguiente valor: 1 
(únicamente pueden ser el valor 1 - Inscripción). 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías. 

(4) Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT para 
su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

Introducción. 

A fin de que las autoridades federales puedan presentar en medios o dispositivos magnéticos, 
excepto en disco flexible de 3.5”, la información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades 
Federales remitan al SAT para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, se 
establecen las características que debe reunir dicha información. 

Campo requerido cve del dato en 
sistema 

Descripción Tipo de 
campo 

Número de 
caracteres 

Formato 

Obligatorio rfc_morales rfc (personas morales) Alfanumérico 12  

no obligatorio rfc_físicas rfc (personas físicas) Alfanumérico 13  

no obligatorio curp_físicas Curp (personas físicas) Alfanumérico 18  

obligatorio para 
morales 

razon _social Razon Social Alfanumérico 120  
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Campo requerido cve del dato en 
sistema 

Descripción Tipo de 
campo 

Número de 
caracteres 

Formato 

obligatorio para 

morales 

cv_tpsociedad Tipo de sociedad (SA, SA de 

CV, etc) 

Catálogo anexo 1  

obligatorio para 

Físicas 

nombre Nombre Alfanumérico 60  

obligatorio para 

Físicas 

ap_paterno Apellido paterno Alfanumérico 60  

obligatorio para 

Físicas 

ap_materno Apellido materno Alfanumérico 60  

Obligatorio Calle calle Alfanumérico 60  

Obligatorio no_exterior Número exterior Alfanumérico 60  

no obligatorio no_interior Número interior Alfanumérico 60  

obligatorio zona 

urbana 

colonia Colonia Alfanumérico 60  

obligatorio zona rural localidad Localidad Alfanumérico 60  

Obligatorio cv_municipio Clave del municipio Catálogo anexo 2  

Obligatorio cv_entidad Clave de entidad Catálogo anexo 3  

Obligatorio cv_colonia Clave de colonia Alfanumérico 8  

Obligatorio Cp Código postal Catálogo anexo 4  

no obligatorio telefono Telefono Alfanumérico 10  

Obligatorio Num. Documento Número de documento que 

genera el crédito 

Alfanumérico 14  

Obligatorio Fecha 

documento 

Fecha del documento que 

genera el crédito 

fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Concepto Ley Concepto Ley Catálogo 6  

no obligatorio Ejercicio Ejercicio Numérico 2  

no obligatorio Fecha_imp Fecha de imposición fecha 8 dd/mm/aaaa 

no obligatorio Periodo Periodo Numérico 2  

solo para entidades 

federativas 

Fecha_oblig Fecha de obligación fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Fecha_cad Fecha de caducidad o 

vencimiento 

fecha 8 dd/mm/aaaa 

Obligatorio Importe Importe del crédito Numérico 16 sin decimales

 

no obligatorio Fue notificado     

 Si     

Obligatorio Fecha_not Fecha de notificación fecha 8 dd/mm/aaaa 

 No     
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7. Catálogo de claves de derechos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO POR SECRETARIA DE ESTADO 

 

SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CLAVES DE 
COMPUTO 

ORDINARIOS (ART. 8, FRACCS. II, IV, VI Y VII; ARTS. 9, 10, 11, 13 Y 14). 400001 

ORDINARIOS (ART. 8, FRACCS. III Y VIII). 400002 

ORDINARIO (ART. 8, FRACC. I). 400159 

EXTRAORDINARIO (ART. 14-A). 400003 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS (ART. 12). 400004 

CERTIFICADOS DE LICITUD (ART. 19). 400005 

POR LA EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE 
PUBLICACIONES EDITADAS E IMPRESAS EN EL EXTRANJERO (ART. 19-1). 

400006 

POR LOS SERVICIOS DE PUBLICACIONES QUE SE PRESTEN EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION (ART. 19-A). 

400174 

SERVICIOS DE CINEMATOGRAFIA. POR EL TRAMITE, ESTUDIO, AUTORIZACION Y 
CLASIFICACION DE PELICULAS (ART. 19-C, FRACC. I, INCISOS a, b Y c). 

400007 

SERVICIOS DE CINEMATOGRAFIA. EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y AUTORIZACION DE 
DOBLAJES DE PELICULAS (ART. 19-C, FRACCS. II Y III). 

400178 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISION (ART. 19-E). 400008 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F). 400009 

POR EL APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G). 400010 

SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H). 400011 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE (ARTS. 20 Y 21). 400014 

SERVICIOS CONSULARES (ARTS. 22 AL 24). 400015 

RECEPCION Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES I 
Y IV DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25). 

400016 

NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACION (ART. 26). 400017 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES 
DE EDUCACION MILITAR (ART. 195-S). 

400112 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL 
DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V). 

400113 

SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W). 400114 
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SECRETARIA DE MARINA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA EXPEDICION DE CARTAS NAUTICAS, DIGITALES Y ELECTRONICAS (ART. 195-Z). 400167 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ESTIMULOS FISCALES (ART. 27). 400018 

SERVICIOS QUE PRESTA LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (ARTS. 29, 29-A, 

29-B, 29-D AL 29-L). 

400019 

INSPECCION Y VIGILANCIA QUE REALICE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

(ARTS. 30 AL 31-A-2). 

400021 

LAS ADMINISTRADORAS Y LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACCS. I Y II). 

400022 

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR. (ART. 31-B, FRACC. III). 400023 

POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD, REGISTRO O REVALIDACION DEL REGISTRO DE CADA 

AGENTE PROMOTOR; PRESENTACION DE EXAMEN DE POSTULACION A AGENTE PROMOTOR; 

ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, AUTORIZACION PARA ORGANIZARSE Y OPERAR 

COMO AFORE O SIEFORE (ARTS. 32, 33, 34 Y 35). 

400160 

POR EL TRAMITE Y OTORGAMIENTO ADUANERO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES, 

AUTORIZACIONES, AL REGIMEN DE RECINTO FISCALIZADO, PROCESAMIENTO ELECTRONICO 

Y MERCANCIAS ALMACENADAS (ART. 40). 

400025 

ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO (ARTS. 41 Y DEL 44 AL 48). 400026 

POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (SEGUN ART. 42 DE LA LFD, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTS. 185 Y 195 DEL CFF). 

400041 

TRAMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49). 400027 

POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL (ART. 51). 400030 

POR LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE LABORATORIOS (ART. 52). 400031 

POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION (ART. 53-D). 400033 

POR LA RENOVACION DE LA INSCRIPCION (ART. 53-E). 400034 

POR CADA MODIFICACION DE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL (ART. 53-F). 400035 

ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53-G). 400036 

REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES (ART. 53-H). 400037 

POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE PERSONAS FISICAS Y 

MORALES MEXICANAS, PARA INVERTIR EN EMPRESAS MEXICANAS UTILIZANDO EL SISTEMA 

DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL (ARTS. 53-I Y 53-J). 

400038 

POR LA OBTENCION DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 

BEBIDAS ALCOHOLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-K). 

400039 

POR LA OBTENCION DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 

BEBIDAS ALCOHOLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-L). 

400040 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL.- SERVICIOS EN RELACION CON 
BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACION, ENTIDADES Y DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE 
CARACTER FEDERAL CON AUTONOMIA (ARTS. 190-B Y 190-C). 

400085 

INSPECCION Y VIGILANCIA.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CINCO AL MILLAR (ART. 191). 400086 

SECRETARIA DE ENERGIA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PERMISO DE ENERGIA ELECTRICA (ARTS. 56 Y 56-BIS). 400042 

PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57). 400043 

EN MATERIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO, POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA (ART. 58). 

400155 

SUPERVISION DE LA OPERACION, MANTTO. DISTRIBUCION POR MEDIO DE DUCTOS DE 
PRODUCTOS REFINADOS DEL PETROLEO Y PETROQUIMICOS, POR EL ANALISIS, EXPEDICION 
DE RESOLUCION DE PROPUESTAS (ARTS. 58-A Y 58-B). 

400223 

POR LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. 
(ARTS. 59 AL 61-E). 

400175 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CORREDURIA PUBLICA.- REGISTRO MERCANTIL Y DE CORREDURIA (ART. 62). 400044 

MINERIA.- ESTUDIO, TRAMITE Y RESOLUCION DE SOLICITUDES DE CONCESION O 
ASIGNACION MINERA Y EXPEDICION DE PLANOS DE LA CARTOGRAFIA MINERA 
(ARTS. 63 AL 66). 

400045 

POR SERVICIOS QUE SE PRESTEN A TRAVES DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS (ART. 71). 

400046 

POR RECEPCION Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICION DE RESOLUCIONES 
ESPECIFICAS DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y DE 
AUTORIZACIONES (ART. 72). 

400047 

NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A AL 73-F). 400048 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA.- POR LA RECEPCION, ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA 
NOTIFICACION DE CONCENTRACION (ART. 77). 

400053 

SERVICIOS DE CERTIFICACION DE FIRMA ELECTRONICA EN ACTOS DE COMERCIO (ART. 78). 400189 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA O 
ACTIVIDADES ACUICOLAS (ARTS. 191-A Y 191-B). 

400087 

PERMISOS DE EXCEPCION PARA PESCA, POR CADA EMBARCACION EXTRANJERA Y POR 
CADA VIAJE HASTA DE 60 DIAS (ART. 191-C). 

400088 

PERMISOS PARA PESCA DEPORTIVA E INDIVIDUALES PARA EFECTUAR LA PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA EN EMBARCACIONES Y DE MANERA SUBACUATICAS 
(ARTS. 191-E Y 191-F). 

400089 

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86). 400054 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA (ART. 86-A). 

400055 
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SERVICIOS TECNICOS, APROBACION Y EXPEDICION (ARTS. 86-C, 86-D, 86-D-1 Y 86-E). 400056 

POR INSPECCION VETERINARIA OFICIAL REALIZADA A ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL DEDICADOS A LA EXPORTACION DE CARNE Y PRODUCTOS 
CARNICOS (ART. 86-G). 

400161 

CERTIFICACION Y PROTECCION DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES 
(ARTS. 87 AL 90). 

400057 

EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SANIDAD ACUICOLA, ESTUDIO, EXPEDICION DEL 
CERTIFICADO DE LIBRE VENTA O DE REGULACION VIGENTE PARA EMPRESAS Y 
PRODUCTOS REGULADOS (ARTS. 90-A Y 90-B). 

400224 

SERVICIOS DE RECEPCION Y ANALISIS POR LA EXPEDICION DE PERMISOS EN MATERIA DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (ART. 90-F).  

400225 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS O ASIGNATARIOS POR VERIFICACION E INSPECCION; 
ESTUDIOS DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE TITULO Y PRORROGA DE CONCESIONES; 
AUTORIZACIONES DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS, ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y LEGALES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y APORTACIONES DE CAPITAL E 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES (ARTS. 91 AL 105). 

400063 

ESTUDIO DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE MODIFICACIONES O 
AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O REGISTROS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES (ARTS. 120, 123 AL 126 Y 130). 

400064 

INSPECCION PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES Y SUBPORTADORAS DE 
RADIODIFUSION SONORA Y DE TELEVISION (ART. 135). 

400065 

REVISION Y ESTUDIO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACION; CONSTANCIAS DE PERITOS; 
SERVICIOS DE LA RED NACIONAL DE RADIOMONITOREO Y MEDICION (ARTS. 138, 
141-A Y 141-B). 

400066 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN POR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
TRANSPORTE PRIVADO EN CAMINOS DE JURISDICCION FEDERAL (ARTS. 148 Y 149). 

400067 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO (ARTS. 150-C AL 161). 400068 

REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL (ARTS. 162 AL 164). 400069 

SERVICIOS PARA LA NAVEGACION MARITIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166). 400070 

POR EL ESTUDIO, TRAMITE Y EN SU CASO, EXPEDICION DE CONCESIONES, PERMISOS O 
AUTORIZACIONES PARA EL USO O APROVECHAMIENTO DE OBRAS MARITIMO PORTUARIAS 
(ARTS. 167 Y 168). 

400071 

POR LOS SERVICIOS RELATIVOS A LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
AGUA EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION (ART. 168-A). 

400162 

POR OTORGAR PERMISOS, RENOVACION, PRORROGA DE PERMISOS PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE NAVEGACION INTERIOR Y DE CABOTAJE (ARTS. 168-B Y 168-C). 

400176 

INSPECCION DE SEGURIDAD, PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR LAS 
EMBARCACIONES Y SEÑALAMIENTO MARITIMO (ARTS. 169 Y 169-A). 

400072 

SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANIA DE PUERTOS, A EMBARCACIONES NACIONALES O 
EXTRANJERAS EN HORARIO ORDINARIO DE OPERACION, QUE EFECTUEN CUALQUIER CLASE 
DE NAVEGACION DE ALTURA O CABOTAJE (ART. 170). 

400073 

SERVICIO EMBARCACION; REVISION EMBARCACION; ESTACION DE SERVICIO; 
AUTORIZACION PROYECTO DE CONSTRUCCION; REPARACION O MODIFICACION; IDENTIDAD 
MARITIMA, AGENTE NAVIERO (ART. 170-A AL 170-F Y 171-A). 

400074 
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CUMPLIMIENTO DEL CODIGO INTERNACIONAL DE PROTECCION, GESTION DE LA SEGURIDAD 
DE BUQUES Y DE REVISION DE MEDIOS DE SALVAMENTO (ARTS. 170-G, 170-H, 170-I Y 170-J). 

400194 

POR LA ACTUALIZACION, TECNICA Y NOMBRAMIENTO; REGISTRO DE INSTITUCIONES 
PRIVADAS; AUTORIZACION DE PLANES, PROGRAMAS DE ESTUDIO Y REGISTRO PARA 
INSTRUCTORES (ARTS. 171-B AL 171-E). 

400148 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DENTRO DEL DERECHO 
DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL (ART. 172). 

400075 

POR AUTORIZACION DE CRUZAMIENTO DE VIAS FERREAS POR OTRAS VIAS DE 
COMUNICACION Y OBRAS, PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE VIAS DESTINADAS AL 
TRANSPORTE FERROVIARIO; DE DERECHO DE VIAS FERROVIARIAS Y OPERACION DEL 
TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A AL 172-D). 

400076 

SERVICIOS FERROVIARIOS; PERMISOS; LICENCIAS FEDERALES; VERIFICACION; 
INSCRIPCION; CONCESIONES O ASIGNACIONES, OTORGAMIENTO Y REGISTRO O 
APROBACION Y AUTORIZACIONES (ARTS. 172-E AL 172-N). 

400077 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

OTORGAMIENTO DE PERMISO, PRORROGA, SUSTITUCION, TRANSFERENCIA O CONCESION 
PARA USO O APROVECHAMIENTO DE RECURSOS EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS, POR 
LA EXPEDICION DE CONSTANCIA O CERTIFICADO (ARTS. 194-C Y 194-C-1). 

400094 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO, OTORGAMIENTO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, 
CONCESIONES, ACUERDOS DE DESTINO, DESINCORPORACIONES, PRORROGA DE 
CONCESIONES O PERMISOS, CESION DE DERECHOS, PARA EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DE LAS PLAYAS, ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS 
GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS (ART. 194-D). 

400095 

SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE (ARTS. 194-F Y 194-F-1). 400096 

ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACION, MANEJO Y 
DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G). 

400097 

IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACION CORRESPONDA AL 
GOBIERNO FEDERAL, PERMISOS EN MATERIA DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS (ARTS. 194-H Y 194-I). 

400098 

RECEPCION, EVALUACION Y DICTAMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL PARA 
OBTENER AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES, 
FORESTACION Y REFORESTACION, ASI COMO LO RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE 
MANEJO DE PLANTACION FORESTAL Y CERTIFICADOS DE INSCRIPCION O MODIFICACION DE 
REGISTRO FORESTAL NACIONAL (ARTS. 194-K AL 194-N-1). 

400100 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL (ARTS. 194-N-2 AL 194-N-5). 

400106 

POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA AMBIENTAL UNICA PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION DE LA ATMOSFERA; VERIFICACION Y CERTIFICACION DE EQUIPOS DE 
MEDICION DE CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN 
CENTROS AUTORIZADOS; DE EMISIONES CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS A TRAVES DE LA PRUEBA DE LABORATORIO DE EMISIONES VEHICULARES; Y DE LA 
APLICACION DE METODOS, PROCEDIMIENTOS, PARTES, COMPONENTES Y EQUIPOS QUE 
REDUZCAN LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA GENERADOS POR 
VEHICULOS AUTOMOTORES A TRAVES DE LA PRUEBA ESTATICA DE EMISIONES 
VEHICULARES (ARTS. 194-O AL 194-R). 

400101 
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POR LA EVALUACION DE CADA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
(ART. 194-T). 

400149 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA IMPORTAR Y 
EXPORTAR RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-T-1). 

400150 

POR LA EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 
(ART. 194-T-2). 

400151 

POR LA EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL, 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION (ART. 194-T-3). 

400157 

POR LA RECEPCION, ANALISIS Y AUTORIZACION DE LA SOLICITUD PARA IMPORTAR Y 
EXPORTAR MATERIALES PELIGROSOS (ART. 194-T-4). 

400196 

POR LA RECEPCION, ANALISIS, REGISTRO DE PLAN Y CONDICIONES PARTICULARES DE 
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE GRANDES GENERADORES (ART. 194-T-5). 

400213 

POR LA RECEPCION, ANALISIS Y APROBACION DE LA PROPUESTA DE REMEDIACION 
(ART. 194-T-6). 

400214 

POR EL REGISTRO DE VERIFICACION, CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, REVISION, 
EVALUACION Y CERTIFICACION (ART. 194-U, FRACCS. I, II, III, VI, VII Y VIII) (PROFEPA). 

400103 

POR LA EXPEDICION DE ACTAS Y CONSTANCIAS (ART. 194-U, FRACCS. IV Y V) (PROFEPA). 400180 

INFRACCION A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE (ART. 194-V). 

400177 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS DE PERMISOS PARA LA REPRODUCCION DE MONUMENTOS ARTISTICOS CON 
FINES COMERCIALES; EXPEDICION DE CEDULA INDIVIDUAL DE REGISTRO DE OBJETO, 
PERMISOS Y DICTAMENES; MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS MUEBLES E 
INMUEBLES; REGISTRO, PERMISOS Y DICTAMENES (ARTS. 176-A, 177 Y 179). 

400078 

AUTORIZACIONES PARA OBRAS EN BIENES INMUEBLES CONSIDERADOS MONUMENTOS 
HISTORICOS O ARTISTICOS EN INMUEBLES   COLINDANTES A ESOS MONUMENTOS, EN 
EDIFICACIONES EN ZONAS DE MONUMENTOS HISTORICOS DECLARADOS (ART. 180). 

400080 

DERECHOS DE AUTOR (ART. 184). 400081 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN MATERIA DE 
REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART.185). 

400082 

POR EJERCICIO PROFESIONAL EN TERMINO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
(ART. 185-A). 

400169 

SERVICIOS DE EDUCACION (ART. 186). 400083 

SECRETARIA DE SALUD 
CLAVES DE 
COMPUTO 

AUTORIZACIONES EN MATERIA SANITARIA (ARTS. 195 Y 195-A). 400107 

SERVICIOS DE LABORATORIO (ART. 195-B). 400108 

FOMENTO Y ANALISIS SANITARIO DE VERIFICACION Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D). 400109 

OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E, 195-G AL 195-L). 400110 

POR EL REGISTRO UNICO, ANTE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL 
PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
(ART. 195-L-1). 

400152 
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POR LA EXPEDICION DE PERMISOS PARA LA IMPORTACION DE NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-2). 

400153 

POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y DICTAMENES DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-3). 

400154 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400181 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL.- POR LA INSCRIPCION, EXPEDICION, REPOSICION, 
EXPEDICION DE OTROS DOCUMENTOS, ASISTENCIA TECNICA Y CATASTRAL Y OTROS 
SERVICIOS (ART. 187). 

400084 

SECRETARIA DE TURISMO 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA 
EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION (ARTS. 195-P Y 195-Q). 

400111 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD QUE REALIZAN LOS 
PARTICULARES EN VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ART. 195-X). 

400163 

POR EL ESTUDIO, EXPEDICION, REVALIDACION DE LICENCIA OFICIAL INDIVIDUAL DE 
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO A EMPLEADOS FEDERALES Y DE EMPRESAS 
AUTORIZADAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (ARTS. 195-X-1 Y 195-X-2). 

400164 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO QUE CORRESPONDA Y 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, POR LA EXPEDICION DE COPIAS  
CERTIFICADAS  DE DOCUMENTOS, REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS 
MISMAS, ASI COMO DE CALCOMANIAS, COMPULSA DE DOCUMENTOS, COPIAS DE PLANOS Y 
LEGALIZACION DE FIRMAS (ART. 5). 

400115 

 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO 

   

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 400184 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.  400185 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SALINAS; EXPLOTACION DE SAL, PERMISOS, AUTORIZACIONES O CONCESIONES MINERAS 
QUE EXPLOTEN LAS SALES O SUBPRODUCTOS (CAPITULO V ARTS. 211-A Y 211-B). 

400125 

MINERIA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONES Y ASIGNACIONES MINERAS. 400138 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204). 400123 

MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211). 400124 

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400126 

PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400127 

PAGOS DEFINITIVOS. 400128 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO PROVISIONAL NORMAL. 400129 

PAGO PROVISIONAL ADICIONAL. 400130 

PAGOS DEFINITIVOS. 400131 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO (ARTS. 239 AL 242, 242-B, 243, 244-A, 244-B, 
244-C, 244-D, 244-E, 245, 245-B, 245-C, 253 Y 253-A). 

400137 

POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO 
(ARTS. 289 AL 292). 

400193 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES (ARTS. 196, 
197 Y 197-A). 

400121 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES MARINOS DE DOMINIO 
PUBLICO, EXISTENTES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ART. 198). 

400170 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE ELEMENTOS NATURALES Y 
ESCENICOS QUE SE REALIZAN DENTRO DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS TERRESTRES 
(ART. 198-A). 

400171 

POR LA FILMACION, VIDEOGRABACION Y TOMAS FOTOGRAFICAS CON FINES COMERCIALES, 
DENTRO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DECRETADAS POR LA FEDERACION  
(ART. 198-B). 

400192 

AGUAS PROVENIENTES DE FUENTES SUPERFICIALES O EXTRAIDAS DEL SUBSUELO A 
EXCEPCION DE LAS DEL MAR, DESTINADAS A USO AGROPECUARIO (ART. 223 FRACC. C). 

400187 

EXTRACCION DE MATERIALES PETREOS QUE EXTRAIGAN DE PLAYAS, ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR O DE OTROS DEPOSITOS DE AGUAS 
MARITIMAS, ASI COMO DEL LECHO MARINO (ART. 232-D-1). 

400182 

PARA PERNOCTAR EN REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES TIPO VIVIENDA, EN PLAYAS, ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO 
DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS (ART. 232-D-2). 

400183 

POR EXTRACCION DE MATERIALES, PERMISOS PARA INSTALACION DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS Y SEÑALES INFORMATIVAS Y RECOLECCION DENTRO DE LOS PARQUES 
NACIONALES EL BRAZUELO O LEÑA MUERTA (ARTS. 236 AL 237-C). 

400135 

POR EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE (ART. 238). 400136 

POR EL APROVECHAMIENTO DE ESPECIES VEDADAS POR DISPOSICIONES EN VIGOR  
(ART. 238-A). 

400172 

POR EL APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE TORTUGAS TERRESTRES 
DULCEACUICOLAS Y MARINAS VIDA SILVESTRE (ART. 238-C). 

400186 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 

400197 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 400198 

  

OTROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PESCA AL AMPARO DE PERMISOS EXCEPCIONALES, CON EMBARCACIONES DE MATRICULA 
EXTRANJERA DENTRO DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA SITUADA FUERA DEL MAR 
TERRITORIAL (ARTS. 199 AL 199-A). 

400122 

POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN LA PESCA DEPORTIVO-
RECREATIVA (ART. 199-B). 

400191 

CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 235). 400133 

POR EL USO O GOCE DE POSTES, TORRES, DUCTOS O SIMILARES (ART. 232, FRACC. XI). 400215 

DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION.- POR EL ACCESO A LOS MUSEOS, 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION (ART. 288). 

400168 

POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE MUSEOS, MONUMENTOS HISTORICOS O 
ARTISTICOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, ASI COMO PARA SU REPRODUCCION, FILMACION, 
VIDEOGRABACION, TOMAS FOTOGRAFICAS, FOTOGRAFIA IMPRESA O EN SOPORTE DIGITAL 
E IMAGEN O COMUNICACION PUBLICA DE FOTOGRAFIAS (ARTS. 288-A AL 288-G). 

400195 

  

ACTUALIZACION. 100025 

RECARGOS. 100009 

POR CORRECCION FISCAL. 100013 

 

8. Catálogo de claves de productos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

 

POR LOS SERVICIOS QUE NO CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL (SFP). 600001 

COMISION POR GARANTIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL A DIVERSAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS. 

600002 

TRAMITE PARA LA OBTENCION DE NORMAS EXTRANJERAS (ECONOMIA). 600003 

DE LAS CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
(ECONOMIA). 

600004 

SERVICIOS DE CERTIFICACION, DICTAMEN Y APROBACION QUE PRESTA LA DIRECCION 
GENERAL DE NORMAS (ECONOMIA). 

600005 

PRECIO DE LA VENTA DE NORMAS INTERNACIONALES (ECONOMIA). 600061 

OTROS. 600006 



Lunes 14 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     287 

DERIVADOS DEL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE BIENES NO SUJETOS AL REGIMEN DE 
DOMINIO PUBLICO 

EXPLOTACION DE TIERRAS Y AGUAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPLOTACION DE TIERRAS. 600007 

EXPLOTACION DE AGUAS. 600008 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, LOCALES Y CONSTRUCCIONES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 600009 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES Y CONSTRUCCIONES. 600010 

ENAJENACION DE BIENES 

MUEBLES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600011 

NO INVENTARIADOS. 600012 

DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600013 

NO INVENTARIADOS. 600014 

BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INSEMINACION ARTIFICIAL (CANJE DE SEMENTALES). 600015 

POR ELABORACION DE MARBETES. 600016 

POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA. 600017 

EXPEDICION DE TARJETA DE IDENTIFICACION PERSONAL DE RESIDENTE FRONTERIZO 
(TARJETA INTELIGENTE TIFF). 

600019 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL LABORATORIO NACIONAL DE FERTILIZANTES 
(SAGARPA). 

600020 

PROGRAMA EDITORIAL DEL SAT. 600021 

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA INODOROS DE USO SANITARIO Y PARA 
VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO (SEDESOL). 

600022 

PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO TIPO SUPERIOR Y DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD, TITULOS 
Y GRADOS ACADEMICOS (SEP). 

600023 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA (INBAL). 

600024 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD COORDINADORA DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS (SEMARNAT). 

600025 

SERVICIOS QUE PRESTA XE IPN TV CANAL ONCE (SEP). 600042 

PUBLICACIONES DE GUIAS TECNICAS PARA LAS BASES DE LICITACION (SEMARNAT). 600043 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
S.H.C.P. 

600044 
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SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (SEMARNAT). 600045 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (SHCP). 

600046 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (SEP). 

600047 

SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL. 

600048 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 600049 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (SEP). 

600050 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA (SAGARPA). 600051 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 
(SAGARPA). 

600053 

SERVICIOS QUE PRESTA RADIO EDUCACION (SEP). 600054 

SERVICIOS QUE PRESTA EL MUSEO DE LA SHCP, ANTIGUO PALACIO DEL ARZOBISPADO Y 
DIVERSAS AREAS (SHCP). 

600056 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 600057 

REEXPEDICION DE CREDENCIAL POR EXTRAVIO, ROBO O DAÑO (SAT). 600058 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
(SCT). 

600059 

POR LA VENTA DE LIBROS Y FOTOCOPIADO QUE PRESTA LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL (SEP). 

600060 

FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS Y VENTA DE FORMATO SAT-5 (R.E.). 600062 

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 
SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

600063 

SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA POR ENCUESTAS ESPECIALES (SHCP). 

600064 

PRESTACION DE SERVICIOS A CARGO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

600065 

OTROS BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS EN TERRITORIO NACIONAL (R.E.). 600066 

CUOTAS POR SERVICIO DE ALIMENTACION (SHCP). 600067 

SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (SCT). 600068 

PUBLICACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA (SHCP). 

600069 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(SHCP). 

600070 

RENTA DE EMBARCACIONES Y VENTA DE REFACCIONES Y ACCESORIOS (SCT). 600071 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
(SHCP). 

600072 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (FOTOCOPIADO). 

600073 

POR LOS DIVERSOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL (SEDENA). 

600074 
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SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PRESTADO POR LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

600075 

PUBLICACIONES QUE EDITA LA DIRECCION GENERAL DEL ACERVO HISTORICO Y 
DIPLOMATICO (R.E.). 

600076 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 600077 

SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONADOS POR EL CENAPRED (SEGOB). 600078 

SERVICIOS EN MATERIA DE TECNICAS TOXICOLOGICAS (SAT). 600079 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO (SEGOB). 600080 

OTROS SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 600081 

CUOTAS POR LOS DISPOSITIVOS MAGNETICOS, UTILIZADOS PARA LA REPRODUCCION DE LA 
INFORMACION (I.F.A.I.). 

600082 

BIENES Y SERVICIOS PROPORCIONADOS POR SEGOB Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

600083 

PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL 
ESTADO DE GUERRERO (SAGARPA). 

600085 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE (SEMARNAT). 

600086 

SERVICIO DE FOTOGRAFIA DE PASAPORTE Y OTROS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL (R.E.). 

600087 

OTROS. 600026 

SERVICIOS QUE PRESTA INDAABIN EN FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO (INDAABIN) (SFP). 600088 

PUBLICACIONES EDITADAS PARA PREPARATORIA ABIERTA, AUTORIZADAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE BACHILLERATO (SEP). 

600089 

OTROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

OTROS. 600027 

INMUEBLES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600028 

NO INVENTARIADOS. 600029 

INTERESES DE VALORES, CREDITOS Y BONOS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DIVIDENDOS. 600030 

INTERESES DE VALORES. 600031 

INTERESES SOBRE CREDITOS CONCEDIDOS CON FONDOS CONSTITUIDOS EN FIDEICOMISO. 600032 

INTERESES A CARGO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATAL. 

600033 

DEVOLUCION DE INTERESES SOBRE BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 600034 

OTROS. 600035 
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UTILIDADES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 600036 

DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600037 

DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600038 

OTRAS. 600039 

OTROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS DE EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL. 600040 

  

ACTUALIZACION. 100025 

RECARGOS. 100009 

POR CORRECCION FISCAL. 100013 

 

9. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

 

MULTAS 

LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 700001 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE ESTADISTICA. 700002 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO FEDERAL (SCT). 700003 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. 700004 

LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO. 700005 

LAS IMPUESTAS POR INSPECCIONES Y VERIFICACIONES SANITARIAS (SECRETARIA DE 
SALUD). 

700006 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 700007 

LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 700008 

LAS IMPUESTAS POR LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR 
CONDUCTO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE BANCA, SECRETARIA DE ENERGIA, 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y OTRAS AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES, QUE NO 
SEAN PARTICIPABLES Y QUE NO ESTEN AFECTAS A UN FIN ESPECIFICO. 

700009 

LAS IMPUESTAS POR VERIFICACION DE MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION 
FISCAL POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

700010 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SISTEMAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO 
(ARTS. 100 Y 101). 

700011 

POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 700012 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 700013 

MULTAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 
(ECONOMIA). 

700151 
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MULTAS APLICADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 700155 

MULTAS POR INFRACCIONES DE ORDENAMIENTOS LEGALES ADMINISTRADOS POR LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

700157 

LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE MARINA. 700162 

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR 
AFECTAS A UN FIN ESPECIFICO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LEY FEDERAL DE PESCA Y GENERAL DE POBLACION. 700014 

LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
ARTS. 70 Y 75  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (D.O.F. 08/07/96). 

700016 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS. 700017 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

700018 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

700019 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO  
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS  

ARTICULOS 99 AL 101 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101. 

700020 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 
PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 
PETROLEROS (D.O.F. 27/02/74) (ENERGIA). 

700131 

INDEMNIZACIONES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADAS. 700021 

NO INVENTARIADAS. 700022 

OTRAS. 700023 

REINTEGROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS ARTICULO 123. 700024 

SERVICIO DE VIGILANCIA FORESTAL. 700025 

OTROS. 700026 

PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 700027 

POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE. 700028 

RIEGO Y DRENAJE. 700029 
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PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700030 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700031 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO. 

700032 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 
POR LA FEDERACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 
POR LA FEDERACION. 

700033 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA 
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y 

PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA 
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y 
PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS. 

700034 

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD 

CLAVES DE 
COMPUTO 

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD. 

700035 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA. 

700036 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 700037 

REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

REGALIAS PROVENIENTES DE FONDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS. 700038 

APORTACIONES DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

1% SOBRE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL. 700039 

OTROS. 700040 

DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

APORTACIONES QUE EFECTUEN LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS, SOCIALES Y LOS PARTICULARES. 

700041 
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DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DE LAS RESERVAS NACIONALES FORESTALES. 700042 

APORTACIONES AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y 

AGROPECUARIAS. 

700043 

OTROS CONCEPTOS. 700044 

CUOTAS COMPENSATORIAS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 700045 

HOSPITALES MILITARES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

HOSPITALES MILITARES. 700046 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 
POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 

POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

700047 

RECUPERACIONES DE CAPITAL 

FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
EMPRESAS PUBLICAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700048 

OTROS VALORES. 700049 

FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, A FAVOR DE EMPRESAS PRIVADAS Y A 
PARTICULARES 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700050 

OTROS VALORES. 700051 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CLAVES DE 
COMPUTO 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 700052 

DESINCORPORACIONES 
CLAVES DE 
COMPUTO 

DESINCORPORACIONES. 700053 

OTROS (EN EFECTIVO) 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700054 

COMPRAS DE BONOS. 700055 

DEUDORES DEL ERARIO. 700056 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700057 

NO ESPECIFICADAS. 700058 
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OTROS (CON OTROS VALORES) 
CLAVES DE 
COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700059 

COMPRA DE BONOS. 700060 

DEUDORES DEL ERARIO. 700061 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700062 

NO ESPECIFICADOS. 700063 

PROVENIENTES DE DECOMISO Y DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR VENTA DE MERCANCIA DECOMISADA. 700064 

POR VENTA DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (POR DONACION). 700065 

DECOMISOS Y REMATES AUTORIZADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL, QUE PASAN A 
PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL. 

700066 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y 
DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y DE 
CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS. 

700145 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS. 

700068 

OTROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

REMANENTE DE OPERACION DEL BANCO DE MEXICO. 700069 

UTILIDADES POR RECOMPRA DE DEUDA. 700070 

RENDIMIENTO MINIMO GARANTIZADO. 700071 

OTROS 
CLAVES DE 
COMPUTO 

OTROS. 700101 

USO O GOCE MENSUAL Y ANUAL DEL VALOR COMERCIAL O POR HECTAREA E INSTALACION 
DE ANUNCIOS DENTRO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y EN LOS RECINTOS PORTUARIOS (ART. 237 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS). 

700081 

DIFERENCIA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, DERIVADA DEL ESQUEMA DE 
CAPITALIZACION DE PASIVOS. 

700083 

POR APROVECHAMIENTO EN EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCIAS DE 
COMERCIO EXTERIOR (5% DE LOS INGRESOS BRUTOS). 

700084 

DE LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBEN LOS CONSEJEROS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y DEL SECTOR PARAESTATAL. 

700086 

POR BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INSTRUCCION DE AUTORIDAD JUDICIAL (SUSTITUCION DE PENA CORPORAL). 700087 

POR PRESCRIPCION (ART. 36 LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE LA FEDERACION). 700088 
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IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR. 700089 

AUTOBUSES Y CAMIONES. 700090 

FRIJOL. 700091 

HUEVO. 700092 

AVES. 700093 

GRASAS. 700094 

PRODUCTOS FORESTALES. 700095 

AZUCARES Y JARABES. 700096 

LECHE EN POLVO. 700097 

QUESOS Y REQUESON. 700098 

POR EFECTIVIDAD DE FIANZAS POR IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS (PROGRAMA 
PAISANO). 

700102 

PUERTOS MEXICANOS, ALMACENAJE. 700103 

NOTIFICACION DE CONCENTRACION DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS (ECONOMIA). 

700104 

EXPEDICION Y PUBLICACION DE INFORME ANUAL (EDICION EN IDIOMA ESPAÑOL) (COMISION 
NACIONAL DE COMPETENCIA). 

700105 

UNO AL MILLAR SOBRE EL MONTO DE LOS PRECIOS POR LAS ADQUISICIONES O 
ENAJENACIONES ONEROSAS DE INMUEBLES FEDERALES (TESOFE). 

700106 

INSCRIPCION DE LOS REGISTROS DE EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES Y DE 
PROVEEDOR NACIONAL. 

700107 

REGISTRO DE EMPRESAS FABRICANTES DE PRODUCTOS INDUSTRIALES (TESOFE). 700108 

NOTA NACIONAL (TESOFE). 700109 

CUOTAS DE IMPORTACION A DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES NUEVOS: TRAMITE 
MENSUAL, SEMESTRAL Y ANUAL (TESOFE). 

700110 

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES 
EDITADAS EN EL EXTRANJERO (SG). 

700111 

VENTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION POR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 
(ECONOMIA). 

700112 

TRAMITE DE LA CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO (ECONOMIA). 700113 

ANALISIS RADIOLOGICOS POR ESPECTROMETRIA GAMMA (S.E.). 700114 

MARINAS TURISTICAS (S.C.T.). 700115 

POR LA SUPERVISION DE MATERIALES GRABADOS FUERA DE LOS HORARIOS Y/O 
INSTALACIONES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA (PRIMERA HORA Y POR CADA 
HORA O FRACCION ADICIONAL) (S.G.). 

700116 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE 
ENERGIA. 

700117 
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IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

RENOVACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700118 

MODIFICACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700119 

ARANCELES EN MATERIA DE AVALUOS Y JUSTIPRECIACIONES; SERVICIOS EN MATERIA DE 
PERITAJES Y DESLINDES DE INMUEBLES FEDERALES (INDAABIN) (SFP). 

700120 

POR LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 700121 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.). 

700122 

CONTRAPRESTACION POR EL USO Y EXPLOTACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
PORTUARIOS CONCESIONADOS QUE ENTERA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
(API) (SCT). 

700123 

CONCESIONARIOS DE BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS DISTINTOS DE LAS CONCESIONES 
PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (SCT). 

700125 

EVALUACION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL PARA DUCTOS TERRESTRES NIVEL 0, 1, 2 
Y 3 (SEMARNAT). 

700126 

REGISTRO Y APROBACION DE CONVENIOS DE SUPLENCIA Y ASOCIACION DE LOS 
CORREDORES PUBLICOS; LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES Y PRORROGA DE 
LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES (ECONOMIA). 

700128 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
(SCT). 

700129 

POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL A BORDO DE VEHICULOS Y 
TECNOLOGIA CELULAR (SCT). 

700130 

ACREDITACION Y CERTIFICACION A ESTUDIANTES DE PREPARATORIA ABIERTA, POR 
EXAMEN; ASI COMO CONOCIMIENTOS POR CADA CERTIFICADO DE COMPETENCIA 
OCUPACIONAL EN CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (SEP). 

700132 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 700133 

7% SOBRE PRECIO DE VENTA DE REGALIAS CUBIERTAS POR EMPRESAS PARTICIPANTES EN 
LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE LAS GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 

700134 

SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION MOVIL DE PERSONAS (PAGING) (SCT). 700135 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA (INBAL). 

700137 

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 
SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

700138 

ACCESO A ZONAS ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 
HISTORIA (SEP). 

700139 

GARANTIA DIRECTA DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE LOS PASIVOS (SHCP). 700140 

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). 700144 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO (SALUD). 700147 

POR DIVERSOS BIENES Y SERVICIOS (SEDENA). 700148 

CANJE DE MATRICULA CONSULAR TIPO CREDENCIAL, POR MATRICULA CONSULAR DE ALTA 
SEGURIDAD (R.E.). 

700149 

REEXPEDICION DE TARJETA TRIBUTARIA (SAT). 700150 
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IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL EXAMEN PARA ASPIRANTE Y AUTORIZACION A MANDATARIO DE AGENTE 
ADUANAL (SCT). 

700152 

POR CADA CERTIFICACION DE CONSTANCIA, INSCRIPCION Y BUSQUEDA O CONSULTA DE LA 
BASE DE DATOS CENTRAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO (SE). 

700154 

POR VENTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 700156 

VIGILANCIA AEREA DE DUCTOS, SUPERVISION DE AUTOTANQUES Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS (PFP) (SSP). 

700158 

SERVICIOS POR EVALUACION DE CONFORMIDAD CON LA NOM-151 (ECONOMIA). 700159 

USO DE AERONAVES ASIGNADAS AL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 700160 

MATERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS (SALUD). 700161 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO 
DE GUERRERO (SAGARPA). 

700164 

POSTURAS OFRECIDAS PARA ASIGNAR CERTIFICADOS DE CUPO, A LAS DIVERSAS 
MERCANCIAS O PRODUCTOS IMPORTADOS POR MEDIDA DE TRANSICION (SE). 

700165 

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO MEXICANO (SENEAM-SCT). 700166 

SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD QUE OTORGA EL SERVICIO DE PROTECCION 
FEDERAL (SSP). 

700167 

GASTOS DE EJECUCION 
CLAVES DE 
COMPUTO 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS. 700075 

POR EMBARGO. 700076 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL. 700077 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS (ALGC). 700141 

POR EMBARGO (ALGC). 700142 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL 
(ALGC). 

700143 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. POR APROVECHAMIENTOS 
DERIVADOS DE BIENES EMBARGADOS. 

700078 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS. POR APROVECHAMIENTOS 
DERIVADOS DE BIENES INTERVENIDOS.  

700079 

INDEMNIZACION (20% DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES RECIBIDOS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES, CORRESPONDIENTES A APROVECHAMIENTOS QUE SON PRESENTADOS EN 
TIEMPO Y NO SON PAGADOS). 

700080 

  

ACTUALIZACION. 100025 

RECARGOS. 100009 

POR CORRECCION FISCAL. 100013 
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D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban 
en México. 

 

 

 
 

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 
federativas. 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 

Federativas a que hace referencia la fracción III de la Cláusula Segunda del Anexo No. 3 de los 

Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal conforme a las leyes del 

Impuesto sobre la Renta y Valor Agregado para el ejercicio fiscal de 2006 y siguientes. Régimen de 

Pequeños Contribuyentes. 

DATOS DE IDENTIFICACION 

 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) 

PERIODO DE LA DECLARACION QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO Y NUMERO DE OPERACION O FOLIO ANTERIOR) 

TOTAL A PAGAR (J) ó (S + CC) 

 
 



Lunes 14 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     299 

PAGO CUOTA UNICA ISR E IVA 

A. CUOTA UNICA (ISR e IVA) (Sólo cuando fue estimada por la Entidad Federativa, anote monto renglón j. del 
apartado CUOTA UNICA ISR e IVA ) 

B. PARTE ACTUALIZADA DE LA CUOTA UNICA 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A + B + C + D) 

F. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de E) 

G. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de E - F) 

H. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

I. PAGO EN EXCESO (F + G + H – E cuando E es menor) 

J. CANTIDAD A PAGAR (E – F - G – H cuando E es mayor) 

 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Cuando no se pague mediante cuota única 

K. IMPUESTO SOBRE LA RENTA (anote la suma de los renglones e + i) 

L. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

M. RECARGOS 

N. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

Ñ. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (K + L + M + N)       

O. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de Ñ)                   

P. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de Ñ - O)  

Q. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica)   

R. PAGO EN EXCESO (O + P + Q – Ñ cuando Ñ es menor) 

S. CANTIDAD A PAGAR (Ñ – O – P – Q cuando Ñ es mayor) 

 

PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuando no se pague mediante cuota única 

T. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (anotar renglón k ú o) 

U. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

V. RECARGOS 

W. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

X. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (T + U + V + W) 

Y. CREDITO AL SALARIO (sin exceder de X) 

Z. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de X - Y)  

AA. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

BB. PAGO EN EXCESO (Y + Z + AA - X cuando X es menor) 

CC. CANTIDAD A PAGAR (X - Y - Z- AA cuando X es mayor) 
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DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Cuando no se pague mediante cuota única 

CONFORME A LA LEY 

a. TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN EL PERIODO  

b. DISMINUCION (sin exceder de a) 

c. BASE DEL IMPUESTO (a – b) 

d. TASA 2% 

e. IMPUESTO A PAGAR (c por d)  

 

INGRESOS POR LA ENAJENACION DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 

(ART. 137, SEXTO PARRAFO DE LA LISR) 

f. INGRESOS POR LA ENAJENACION DE MERCANCIAS 

g. VALOR DE ADQUISICION DE DICHAS MERCANCIAS 

h. UTILIDAD BASE DEL PAGO (f – g)  

i. IMPUESTO A PAGAR (h por la tasa 20%) 

 

CUOTA UNICA (ISR e IVA) 

j. CUOTA UNICA ISR e IVA  

DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuando no se pague mediante cuota única 

1. Ultima cuota mensual de IVA pagada con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Decreto que reforma 
adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales vigente a partir del 1o. de enero de 2006 

k. CUOTA CORRESPONDIENTE AL ULTIMO BIMESTRE DE 2005 

 

2. Cuota estimada mensual (inicio de actividades) 

l. Valor de las actividades a la tasa del 15% 

m. Valor de las actividades a la tasa del 10% 

n. IVA a cargo (l por 15% + m por 10%) 

ñ. IVA Acreditable estimado mensual 

o. Cantidad a pagar ((n – ñ) por 2) 

 

DATOS INFORMATIVOS DEL PERIODO 

I. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A1. VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR EL PERIODO QUE SE DECLARA: 

aa. A LA TASA DEL 15% 

bb. A LA TASA DEL 10% 

cc. A LA TASA DEL 0% 

dd. ACTOS O ACTIVIDADES EXENTAS 

B1. MONTO TOTAL DE GASTOS, DE MERCANCIAS Y DE INVERSIONES POR LOS QUE SE LE TRASLADO IVA 
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II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

C1. MONTO TOTAL DE INGRESOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL OBTENIDOS POR EL PERIODO 
QUE SE DECLARA 

D1. MONTO DE INTERESES OBTENIDOS POR EL PERIODO QUE SE DECLARA 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION SON 
CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 
SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades Federativas 
para el pago del ISR del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales, a que se 
refiere la regla I.3.12.2.2., último párrafo de esta Resolución. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

PERIODO DE LA DECLARACION QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO  

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 

 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. TOTAL DE INGRESOS COBRADOS DEL PERIODO 

b. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

c. PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE AMORTIZAR 

d. BASE DEL PAGO (a - b - c) 
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e.  PAGO DETERMINADO DEL PERIODO (d por Tasa 5%) 

f.  PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 127 DE LA LISR 

g.  PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS (Corresponde a pagos efectuados a la Entidad Federativa, con 
anterioridad en el mismo ejercicio) 

h.  PAGO MENSUAL A EFECTUAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (e – g) ó f el menor 

i.  MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

j.  CANTIDAD A CARGO ( h - i cuando h es mayor ) 

k.  PAGO EN EXCESO ( i - h cuando i es mayor)  

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION 
SON CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 
SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

 

c) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades Federativas 
para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, a que se refiere la 
regla I.3.14.7., segundo párrafo de esta Resolución. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL FEDATARIO PUBLICO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL FEDATARIO PUBLICO 

FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA O MINUTA (DIA/MES/AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL FEDATARIO PUBLICO 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 
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DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. GANANCIA OBTENIDA 

b. PAGO (a por Tasa 5%) 

c. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 154 DE LA LISR 

d. IMPUESTO A PAGAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (b o c el menor ) 

e. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

f. CANTIDAD A CARGO (d - e cuando d es mayor ) 

g. PAGO EN EXCESO (e - d cuando e es mayor ) 

 

DATOS DEL ENAJENANTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION 
SON CIERTOS 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 

 

d) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades 
Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del Distrito Federal conforme a 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y diesel. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) 

PERIODO DE LA DECLARACION QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL O APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO Y NUMERO DE OPERACION O FOLIO ANTERIOR) 

 

PAGO DE IEPS POR GASOLINAS Y DIESEL 

A. CANTIDAD A CARGO POR IEPS POR GASOLINAS Y DIESEL (f + l + r) 

B. PARTE ACTUALIZADA  

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 



304     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de junio de 2010 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A + B + C + D) 

F. OTROS ESTIMULOS (sin exceder de E)  

G. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

H. PAGO EN EXCESO (F + G – E cuando E es menor) 

I. CANTIDAD A PAGAR (E – F - G cuando E es mayor) 

 

DETERMINACION DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS POR GASOLINAS Y DIESEL 

 

GASOLINA MAGNA 

a. NUMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

b. CUOTA 

c. IMPUESTO CAUSADO (a x b) 

d. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

e. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

f. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA 

 

GASOLINA PREMIUM UBA 

g. NUMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

h. CUOTA 

i. IMPUESTO CAUSADO (g x h) 

j. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

k OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

l. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA PREMIUM UBA 

 

DIESEL 

m. NUMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

n. CUOTA 

o. IMPUESTO CAUSADO (m x n) 

p. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

q. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

r. IMPUESTO A CARGO DE DIESEL 

 

DATOS INFORMATIVOS 

s. NUMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO UBICADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION SON 
CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 
SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

____________________ 
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